
^ ^ ^ t y t y t y t y t y f y t y t r t y t y t y ^ & ^ -^' ^ 
'? Gr? <'.*7> GYit p»^ GntGi? GTJÍGT?. <y*̂ o;So 6^).V crr c r i 6-t7i *)<r*<5 crii 'Gi^ c4v i ^ l t W i i ^ P ^ f i r Gr9 

D E L D I S C U R S O A!» 
3" 

P A R A L A COLEC 

SU AUTOR 
E L F . F . P . G . B E N E D I C T I N O D E L A C O N G R E G A -

cion d i S a n Benito de Va l l ado l íd . A r c h m É a , y Bib t to tkcarm 
del R e a l M o n a B e r i o de S a n Pedro de Cardería . 

EN BURGOS. 

POR ]OSEF NAVAS. AÑO 

m í 

777-





D E L DISCURSO PRELIMINAR 
PARA LA COLECCION 

I P L A T I C A . 

wmm 

S tan clara la uti l idad de la His tor ia , 
que tengo por ocioso gastar el t i em
po en probarlo. Pero no toda H i s 
toria es de igual interés para todos» 
E l estado de cada hombre , exige de 
él una instrucción m uy diferente: 
pues seria cosa ridicula , que el M i l i 
tar tuviese ta instrucción del Po l í t i co , 
el Eclesiástico la de el Pol í t ico , y es
te la de un Eclesiást ico. M a s en la 
Histor ia Nac iona l se halla interés para 

todos : porque la diversidad de sucesos, que han ocurrido en 
una Monarchia por una larga serie de a ñ o s , puede interesar 
a todos los estados, si cada uno toma de ella , lo q u é le con
viene. L a c o l e c c i ó n , que se medi ta , cuyo i . tomo salea 
luz , no es Histor ia digerida , y formada : pero contiene los 
mas sólidos fundamentos de ella , que son los Pr iv i leg ios , y 
C é d u l a s Reales , las Donaciones , y otros Instrumentos , de 
los quales es necesario se valga , el que quiere cscrivir con 
verdad una His tor ia General de la N a c i ó n , ó la particular de 
alguna de sus Provincias : y puede ya inferir de aqui qua l -
quiera la uti l idad , que de esta colección resultará á todos los 
Estados de esta Monarchia . 

E s ve rdad , que el retiro de un Desierto no me ha 
permitido el registro necesario de Arch ivos muy distantes, n i 
aun el de los circunvecinos: pero la lección de mucho , de l o 
que se ha escrito sobre la H i s to r i a , ocurre á este inconvenien
te en parte 5 y otros sujetos de mucho mayor ins t rucc ión , y 
ap l i cac ión , que la mia , se an imarán á corregir mis hierros, y 
omisiones. S i no hay quien abra camino en qualquiera mate
ria , no es posible se trille senda alguna : y tal vez el deseo 
de impugnar las Obras de un sujeto , cuyo nombre obscuro 
no le permite hacer papel en el Orbe literario , es ocasión, de 
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Nuevo Tra t . di-
plom. t, 4. p , 478. 

que escrivan muchos , y algunos í)ien , sobre un asumpto. E s 
tas consideraciones me han animado á emprender una O b r a 
tan vasta , y tan costosa ; que n i yo puedo verla concluida , n i 
seria estraño , que contribuyesen para ella todos los Magnates 
de España . Esta Obra , pues, no es mas que una Colección de 
Privilegios , y Donaciones , asi de Reyes , como de Pa r t i cu -
l á r e s , dispuestas por orden chronologico , y con notas, que 
expliquen las dificultades obscuras , que encierran en si , la 
grande diátánciá cíe nuestros tiempos , y la diversidad de es
tilos de los antiguos. Pero para evitar la prolixidad , y m u l t i 
tud ;de .flotas , ha páf&cidt) precisó tratar en éste discurso de 
los cara&erés intrínsecos de los diplomas : dexando otros p u n 
tos , proprios de la Dip lomát i ca , para el cuerpo completo de 
ella , ét í qiic trabajan nuestros Erudi tos Monges . L o s de la 
ilustrisima C o n g r e g a c i ó n de San M a u r o , r educeñ á nueve los 
cará í te res in t r ínsecos : para cuya explicación usaré de la d i v i 
sión en T í t u l o s , y Paragraphos. 

T I T U L O L B E L E S T I L O , 

E s t i l o barbara. 

Pérez . Dise r ta t . 
Ecc l e s . p , 266. 286. 

Yep . t . z . app , 

Puntuación viciosa. 

§. 1. É j ? S de tan considerable extensión la materia d é 
J L l i este t i t u lo , que pudiera , por si so la , llenar 

muchos Volúmenes : pero la concisión , que pretendo , me obl i 
ga á no alargarme en este asumpto. Supongo como cosa cier
ta , que la barbarie \ que se nota en ios diplomas , es una de 
las mejores pruebas de su mucha an t i güedad : porque desde la 
decadencia del Imperio R o m a n o , se tiota ya la de la lengua la
tina , ailil en los Autores mas cultos. P o r tanto no debe estra-
ñarse sea tan bá rba ro el latin de los diplomas: pues confiada 
la composic ión de estos á gente poco instruida , no es maravi
lla siguiesen los pasos de sus predecesores. S i los Notar ios de 
los Reyes , y otros Principes eran Eclesiásticos , como se vé en 
á lgunos Privilegios del Conde F e r n á n G o n z á l e z , del R e y D . 
Fernando. 1. y de otros: es creíble formasen sus diplomas en 
lenguage inteligible á otros Notarios no instruidos , o acaso al 
c o m ú n del Pueblo . Mas esto debe entenderse , particularmen
te en E s p a ñ a , desde la entrada de los M o r o s . Y á la verdad 
el corto numero de Privilegios , que se conservan , anteriores 
á la- inundac ión de ios Barbaros , no abunda de tantos barba-
rismos , como se notan en los posteriores: vése esto en el Prí-
t i l eg io de C o m p l u d o . Supuesto esto , paso á poner algunos 
exemplos de los vicios mas ordinarios del estilo de los d i p l o 
máis : y advierto aqui , que no trato en este discurso de C ó 
dices m. s. ; y asimismo , que quanto en él he de decir lo fun
do principalmente en diplomas, sin atender á opiniones. 

2 E l vicio mas ordinario en los diplomas es la mala 
pun-



puntuac ión \ porque el punto 1c usaban arbitrariamente; J e -
suerte , que se hace difícil entender e l sentido de algunos pa -
sages , por falta de ortographia. v . g. E n una D o n a c i ó n de 
Assur Fernandez , año 9 4 3 . se lee : Accepímus a -vobis m ho-
n o n ditos Caballos.. . E t a l h m Cmialhim colore inorcellum. A d 
Sayone prmommatum. H a n m ovekez cogslgnavh ¡fsamfon-* 
tem , & c . Y no es fácil adivinar , si el Caballo morcillo se le 
d io el Monasterio al S a / o n , b al C o n d e . C o m o no usaban 
comas , no es estráño se halle confusión en algunas clausulas. 
E l uso de comas, es muy moderno. Solamente ponían punto, 
y dos puntos, 7 algunas veces raya, 7 punto. Estas faltas de 
ortographia se notan en los diplomas hasta principios del siglo 
1 ? . pues en este ,. 7 en los siguientes , aunque solo usan de 
puntos , pero la puntuac ión es mas arreglada, 7 no ha7 la con
fus ión , que anteriormente. E s verdad , que en todos tiempos 
ha .havido Notarios mas , 7 menos hábiles ; 7 de aqui provie
ne no ser la pun tuac ión igualmente mala , 6 buena en todos. 

Véanse los « N o menor v i c i o , que el precedente se advierte en las 
P r i v i l e g . del̂  voces : unos escrivian vigolare por violare: c í n d m t por sc in-
Conde GarcJ de r i t , renans por regnans, fratronm por fratrum , 7 á este te-
foTReyesDol ñ o r alteraban otras voces. Poner unas letras por otras , como 
Fernando I . y ^ l116 Por aci ^ ? 0 Por at<lue ' K a s a s Por Casas , K a m n t m . 
Don Alonso por C a m b i u m , lo hadan regularmente \ como tambiem a ñ a -
/ ^ / , d i r letras , v . g. escrivian dompnus por domnus, dampnum por 

damnum, & c . L a aspiración h la usaban mal algunos Notar ios 
v . g. hac por ac par t í cu la , 7 a l contrario ^por hac,nici lo por 
nihilo , fmnus por unus. Pero estas alteraciones son raras : co
mo también la n por ¿ , v .g . V a s i He a por Basí l ica , o///V//w por 
obi tum. M a s no debe parecer estraño esto , si se reflexiona la 
Var iedad, con que los antiguos Grammat í cos escrivian a lgu 
nas voces. 

Concordan- 4 L a s faltas en las concordancias , así del substantivo 
d a s defekm* con el adjetivo , como del relativo con el antecedente en ge-
sas, ñ e r o , numero , 7 caso , 7 de la preposición con el caso , que 

r ige , son tan notables , que luego se vienen á los ojos. v. g . 
E n la D o n a c i ó n de R i o c a b i a , año 104.7. se ^a^an estas clau
sulas : Omni a antem i am scripsiimis sif conjlrmatwmw Testa-
m e n t í , qnem texere maluimtis:: sine servitio ádE-piscopi . E s 
tas , 7 otras faltas de gramática , son tan evidentes , que no 
quiero pararme á proponerlas. Baste decir , que hasta el B i 
nado de D o n Sancho II . , pero especialmente del Señor D o n 
A l o n s o V I . no se halla mejor latín en los Privilegios, 7 Dona^ 
clones R e a l e s , que en las Donaciones , 6 Contratos do par
ticulares. Desde dicho tiempo las Donaciones Reales tienen 
u n latin sin solecismos , 7 barbarismos I pero las Cartas de par-
l iculares , seneralmente no abu iuka de tantos; y aun las hay 
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Car tas en 
Castellano* 

rj4na¡es Pre~ 
jnonstr. t, 2. 
^ / . 3 5 1 -

Salazar Ca
ifa de L a r a t, 
4 . p, 619. 

Sandov. H i s 
tor ia de los 5. 
Obisp.foLiQ2» 

Z a i con v í r -

Paleog. E s 
pañola p. 98. 
iam. 12. n, 3. 

de buen estilo \ aunque son potas , las que he visto de estas. 
5 L o dicho se ha de entender hasta el R e y n a d o de el 

Señor D o n A l o n s o el N o b l e , que fue quando en Castilla pa 
rece se p romovió el uso de escrivir en Castellano las Cartas de 
Donaciones , y otros contratos de particulares : pues aunque 
en tiempo del Emperador D o n A l o n s o V I L se havia empe
gado á usar el Castellano, mezclado con un latin muy b á r b a 
ro , como lo convencen una D o n a c i ó n de l año de , f 
otra de el de 1146 . , que se hallan en los Autores citados a l 
margen; pero se aumento este uso en el R e y n a d o de D o n 
A l o n s o V I H * como prueban las Escr i turas , que traen N . M . 
Berganza en su A p é n d i c e de los años 1173 . 11^2 . 1193. J 
los Anales Premonstratenses citados en la columna 161. de l 
año 1166. E s cierto , que el Señor S a n d o v a l , pone una d e l 
año 1069. : pero es t raducc ión posterior ; porque en la plana 
anterior d i ce , que los Privilegios de aquel Monasterio son tra
ducciones. D e Pr iv i l eg ios , ó Confirmaciones no he visto ala
guna hasta el tiempo de el Santo R e y D o n Fernando de e l 
año 1 3 3 7 . , en que confirma la D o n a c i ó n de Mamadona, M a -
áxc de, el gran Conde F e r n á n G o n z á l e z , y sentencia a favou, 
4 e l Monasterio de C á r d e n a : y otro Pr ivi legio de este Santo 
R e y dado al mismo Monas ter io , del año 1350. Pero asi hk 
sentencia , como el Pr ivi legio , ó C é d u l a R e a l ponen la fecha 
en latín. Desde el R e y n a d o de su H i j o el Señor D o n A l o n s o 
e l Sabio empiezan á estar en Castellano los Pr iv i leg ios , y C e -
dulas Rea les , y las Cartas de particulares sm mezcla de lat in, 
ü i aun en las fechas. E s verdad , que en las Cartas de parti
culares suelen hallarse algunas palabras latinas , aun á pr inc i 
pios del siglo 16. , como dicen los sabios Autores del nuevo 
Tratado de D i p l o m á t i c a : pero yo no puedo afirmar esto, pues 
110 he visto semejante mezcla , sino en el siglo 1 3 . , en Cartas 
ae Cas t i l l a , L e ó n , y To l edo . Pero para digresión basta l o 
dicho. 

6 A o r a volviendo á m i asumpto, advierto , que la i l a 
tina no la he notado en Original alguno con vi rgula , ni con 
punto hasta el siglo 11 . en un Privi legio del Señor D o n F e r 
nando I . del año 1039. * ^ la Pone en la palabra E p s c o p h 
pero regularmente no se usaba. Terreros en su Paleographia 
Española representa dos virgulas en las dos / primeras de a m i -
sh i a , y en la ultima de conveniencia : y es la Carta del año 
11 58. E n otra de Conf i rmación del año 1255. ya se usa mas. 
Es to debe entenderse de la i sola ; que si es dicción con dos', 
como M x r c i i , J n n i i , se uso en los siglos 10 . , y 11. , como 
consta de un Privi legio del R e y D . R a m i r o 11. , año 944. y 
de la lamina citada de Terreros , n . 5. aunque este uso fue v ¿ 
<.g constaate. M u c h o mas lo fue poner punto ealajy g n ^ 



D e l diptongo» 

Nombres es
critos diferen
temente* 

Nuevo Trat» 
Diplom. tom, 
4. p , 499. 

E s p a ñ a S a -
grada,t , i6.p, 
188. 
Paieofr. E s -

O 
p a ñ . p a g . 100. 

B e r g a n z a í . 
L E s c r i t . ! ^ , 
145.158. 
//>. 141. JSf-

crit* 

desde el R e y n a d o de D o n A l o n s o el N o b l e , y el O r i g i n a l 
mas antiguo , en que lo he notado es una D o n a c i ó n hecha por 
dicho Señor R e y á su Aknoxar i fe A u o m a r Auensuse el a ñ o 
de n 6 8 . Desde el R e y Dorit A l o n s o el Sabio , será rara la 
omisión , que se notará . E l uso de Virgula en estajy, no le íic 
notado hasta el siglo 14. 

y P o r ult imo advierto , que en los diplomas, que he vis-* 
to i no he hallado diptongo alguno : solamente usaban la e s im
ple ; aunque en la D o n a c i ó n citada del siglo 11. ya se nota h 
¿ a s í 9, pero nd en todas las voces, que le ped ían . P o r tanto 
¿ n los diplomas latinos será señal de suposición , hallar d ip ton
gos en los originales , como aora : pues es hecho constante, 
que en las Cartas , que he visto de el siglo 1 o» , la e simple, b 
asi f , vale por diptongo, y asi prosigue hasta el siglo 13., se-4 
gun lo q u é he notado. 

8 C o m ó pertenece al estiló de los diplomas la variedad, 
con que se escrívé una misma voz , especialmente el n ombre 
de un mismo sujeto en una , b en distintas Car tas , sobre l o 
qual pueden reparar algunos preciados de cr í t icos : es preciso 
justificar en nuestros diplomas este punto ; no , proponiendo 
razones, que lo convenzan , (que esto ya lo han hecho los sa
bios Monjes de S. Mauro ) sino exhibiendo exemplares de e¿- < 
ta variedad , tomados de originales de una fe incontestable. E n 
una D o n a c i ó n de A s u í Fernandez del año 9 4 3 . se escrive i ^ -
ge R a m i r o : en otra de este R e y , del año 944 . al principio se 
cscrivib R a m m i r u s , y al fin R a m i r o . Pero un Original de l 
C o n d e Ga rc i Fernandez del año 972 . pone: R a n i m i m s Rex* 
E n el citado Original de A s i l r Fernandez al principio escrivib 
e l Nota r io Fernandez , y al fin pone dos veces Ferrandez* E n 
e l del C o n d e G a r c i Fernandez ya citado , al principio se es
crive Garsea F c r r n n d i z j y al fin Garsea Fernandt , y el fir
ma G a r s i a . E n Carta original de Ñ u ñ o A l v a r e z , año 1047. 
una vez escrivib el Notar io Fredinando , y otra Fredenandus* 
L o mismo sucedia en otros nombres } unos escribían Adejon-
sus , otros Aldejonsns , aunque lo primero parece mas c o m ú n 
hasta mediado el siglo 12. , y desde este tiempo poco mas , o 
menos el otro. Ferrandus , y Fernandns se escrivia en el siglo 
1 2. Consta esto segundo de una firma original de D . Fe rnan 
do I I . R e y de L e ó n , que pone Terreros : y lo primero de 
otro original de el A r c h i v o de C á r d e n a , año 1 1 3 0 . , que pone 
Ferrandus Td ichae l i z , y de otro del R e y D . A l o n s o el N o 
ble , año 1173- j en que se lee : Comes Ferrandus. Mas nota
ble , que las precedentes es la variedad , con que se escrive e l 
nombre de R o d r i g o en una Carta de venta , original del año 
1 1 2 9 . : al principio escrive Roigo , y al fin Roderico. Hasia es-
l o para mimiíestar, que pitk variedad jio perjudica á la legitimi-
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8r 
dad de los diplomas. Pero adviértase , que no obstante estas, 
y otras variedades de ortographia , t ambién se halla la orto-
graphia c o m ú n , aun en las mismas frases , y renglones , como 

Tom. 4. p* notan ios Autores del nuevo Tratado de D i p l o m á t i c a , f y o 

'"^ 9 T a m b i é n se ba de notar con los Autores citados , que 
en los diplomas , se anadian las palabras omitidas : j y o pue-« 
do a ñ a d i r , que se borraban j y raspaban 5 sin advertir como 
ahora se hace , que valiese lo enmendado , o raspado. H e no 
tado esto en un Or ig ina l del R e y D o n Fernando I . del ano 
1039. E s verdad , que también se halla advertida l a raedura 
con toda individual idad en la D o t a c i ó n , que R o d r i g o de V k 

_ bar , el C i d , hizo á la Santa Iglesia de Valencia el año 1 0 8 8 / 
ganza1 ^ que Or ig ina l conservaba la Ca thed rá l de Salamanca. D i c e , 

a l V ^ d p l -hrni Pues > asl ^ fin de la Carta. Martinus , qu i hoc scripsit d i e í & 
auno , quo supra curtí L I T E R I S S U F E R K I S R A S I S M 
V I G E S S I M A S E C U N D A L I N E A . N o he hallado otros 
exemplares de esto : pero es suficiente este j para que ñ o se es-
t rañen otros , n i se hechen de menos tampoco. Y asi paso a 
tratar otros puntos tocantes á la materia de este titulo. 

Usó deísin-i 10 D e quanta importancia puede ser para discernir los d i -
guiar i $ p lu* plomas ciertos de los falsos ^ el conocimiento de algunas par t í -
r a ^ cularidades del estilo , no lo ignoran los Erudi tos : porque do 

estas particularidades se forman argumentos ^ que convencen 
la verdad , o falsedad de una pieza. Pues una de las particula
ridades , que piden ía reflexión de los Dip lomát i cos es el uso, 

- que nuestros Soberanos hicieron del numero singular, y plural 
en sus diplomas. Y o c o n v e n g ó con N . sabio Maestro P é r e z , 

Pé rez . D í - én que eii el cuerpo de estos usaron 111 diferentemente de uno , 
sertat. E c k s * y otro. Pero por l o que he le ído , y he visto me atrevo á aíir-

255. mar , lo primero , que nuestros Reyes en la subscripción in i^ 
c i a l , y final usaron siempre el singular , hasta D o n A l o n s o el 

. Sabio : y desde este , hasta el Señor D . Pedro , el p lu ra l ; pê . 
* . ! • !• 2. ro cen jas l i b a c i o n e s ^ qUe se p o n d r á n , tratando de la subs

cr ipción. L o segundo , que en el cuerpo del diploma usan to^ 
dos (excepto D . A l o n s o V I L y V I I L ) el plural quando hablan 
con sus mugeres. L o tercero , que aun quando hablan con es
tas , si lo que se trata es materia perteneciente á la Jur i sd icc ión , 
y poderio R e a l , usan el singular para esto. L o quarto, en fin, 
d i g o , que si no estaban casados, usaban de u n o , b de otro, a 
de ambos. D e lo primero da ré pruebas , quando trate de la 
subscripción : aora solamente advierto, que los Erudi tos A u -

Tom. 4. p . tores ^ nuevo Tratado de Dip lomát ica se equivocaron en de -
529. c i r , que nuestros Reyes usaron el plural N o s : pues el M r o . 

Per .p . 249. P é r e z , á quien citan al margen, no puso N o s Sisnandus , don-
^ 2 5 5 - de le c i tan, y si en la pag. 249 . , s ino-E¿o Sisnandus y es

te 



to no fue R e y , sino Obispo de I r í a , í i o j Santiago. Las prue
bas de lo segundo son muchissimas , y asi p o n d r é algunas so
lamente. E l Señor D o n Fernando I. habla asi en una D o -

Berg . t. 2. ñac ión , del año 1042. í E g o F t e d i n a n d m , g m t i a D e i , Mext 
E s c , 87. ^ Santt id R e g i n a , evmtt nobis caro animo... tit Jaceremus 

trbi. . . s/cuti & J a c i m i r s , &'c . E l Señor D o n A l o n s o V I I I . ' ' 
uso el singular , aunqufe habla con su M t l g e r , en ü n Pr ivi legio 

Í M Esc .161 . dado al Monasterio de S. Pedro de C á r d e n a , el año de 1192. 
s ln . 'Prem. t . i . jy'lCQ . j p j Aldejonstls , D e i g r a f í a R e x . . . una enm uxors 
*07' 393-47l- .fnm Alienar R e g i n a . . . dono Ó4 concedo Monas te r io S. P e t r i 
6c6 9'2' 3S2* ^ Cardenia , & c . Este Señor observó cóns tantemente el Uso 

del singular \ lo que no havia observado tan bien el Señor D . 
A l o n s o V I L , el qual aun en una misma escritura usa de a m 
bos n ú m e r o s , como se vé en las palabras siguientes-: E g o A l -

Berg. E s c . difhonsus tina cum conhige mea BereHgaria... .-Jacio f i e r i car-
s í n ' p r e m . t,2. tam donationis... damtis, & confirmamus... Quod s i qnlsqiiam... 
¿ ¿ l \ t 2 . t . 1. coMrarhis {esse voluerit) hnic donationi , qua nos g ra t i a spe-* 
106. c ia l i , Cr f i L o tercero , que afirmé esta claro en un Pr iv i leg io 

del Señor D . Fernando P . , por el qiial concede fueros part i
culares á los Vasallos del Monasterio de C a r d e ñ a : E g o F e r -

Berg . f. 2. r m ¿ u s grac ia D e i R e x , dice , t ina cum conhige mea Sancin . . , 
^ l í E s t ' 112 ^ono ' ^ concs^0'" ftem vo^0 •> & mando , nt V a s a l l i vestrt.., 

uso t ambién el singular en el cuerpo de un Pr ivi legio , por e l 
qual concedió á Bermudo Sendinez el L u g a r de R e z m o n d o 
con toda su J u r i s d i c c i ó n : aunque nonibra al principio á su 
M u g e r D o ñ a A l h e n a . Habla as i : fíoc est cartula d o n a ñ o n i s . . . 
quam jac io E g o S anchis R e x Gaste lie... una cum tixore mea. 
A l b e r t a R^egina.:. dom tibi . \ . do t ib i . . . concedo t i b i , & c . E n 
prueba de lo quarto basta la D o n a c i ó n siguiente del Señor D . 

I ^erg- h s c ' A l o n s o V I L , su fecha el dia 8. de Agos to del año 1*127. 
la qual habla as i : E g o illuminafo sanffo sjpiritu... •providi , ' 
provideo... nt pro anima mea... d a r é t ih i . . . dono , at que con
cedo... Siqais . . . menmjaUnm.. . contrarius extiterit i n alupio^ 
épc. T o d o lo dicho en este §. debe entenderse de ios Reyes 
de Castil la , y L e ó n : porque como he visto pocas escrituras-
de los Señores Reyes de Navarra , y A r a g ó n , no puedo ase
gurar otra cosa , sino , que los mas usan el singular en todos 
sus diplomas ; pero D . A l o n s o de A r a g ó n usó el A W en la 
subscr ipc ión , como diré , quando trate de ella. N o me parece 
necesario pararme aqui a p r o b á r , que nuestros Reyes usaron 
el rmiral en sus Pr iv i legios , y el singular en las Cédu las desdé 
di R e y D o n A l o n s o el Sabio , excepto ól R e y D o n Pedro 
que siempre usó del singular 5 por ser cosa tan c iará , que ape 
nas sé háilírfa excepc ión , sinó en el mismo D o n Alonso el S a 
bio al principio de su R e y nado. 

A 3 Por-
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Berg. Ése* 
i S z . y t . 2. pt 
494. 

Per. 255. 
jy 249. donde 
usó Nos,en l a 
subscripción» 

E s p . Sagra
da t, \6,pag. 
497. 501.502. 

T í tu los de los 
Vasa l lo s , 

Berg. E s c . 

Or ig ina l de 
Huelgas , 

Berg. E s c , 
112. 
/ ¿ i E 1 ^ . 139. 

Esp .Sagra^ 
^ ^ 1 7 . ^ . 2 5 6 

T i fulos de los 
Reyes, 

Porque tiempo empezaron los Señores Arzobispos, 
Obispos , Abades , y otros Prelados á usar constantemente de l 
plural N o s en la subscripción : no puedo asegurarlo ; pues S i s -
nando Obispo de Iria , en el siglo IOÍ uso uno , 7 otro. A c a s o 
seria por ei mismo tiempo , que los Señores R e j e s , porque en 
el año de 1294. usó de esta expresión D . Pedro A b a d de C a r -
deña , y antes, el de 1275. la hallo en una Carta d e D . G u i 
l len de P o m e r , Pr io r Conventual de Horn i l los . Pero en el 
cuerpo del contrato , o d o n a c i ó n , lo usaron algunos Obispos 
mucho antes , como Sisnando Obispo de I r i a , que puede ver
se en N . M r o . P é r e z . 

T a m b i é n pertenece al estilo de los diplomas averiguar. 12 
quando comenzaron nuestros R e j e s á expresar el numero de 
su nombre : y sobre este punto , puedo decir , que el p r ime
ro , que lo uso en sus Privilegios fue el Señor D o n Fel ipe I V . 
D i x e en sus Privi legios : porque en su Sello lo usó el Señor 
£ ) . Enr ique I V . E n los Señores Obispos ya se hallan exem-
plares mucho mas antiguos, (aunque no en Castilla) E l Obispo 
de Santiago , D o n Pedro expresó ser el tercero, y el quarto 
hizo lo mismo , como también otro D . Pedro I V . Obispo 
de Astorga . 

13 L o s ti tuíos , que nuestros Soberanos dieron á sus V a 
sallos en los diplomas; y los que á los Reyes les dieron los 
Notarios , y Chancilleres , no es fácil reducirlos á clases , n i 
ordenarlos por siglos. N o obstante 4 los títulos mas usados, que 
nuestros E^eyes dieron á sus Vasallos legos , fueron los dcjfo/ , 

Jidelisimo , y amado : añad iendo el nombre del Oficio , ó de su 
Nob leza . E l R e y D . A l o n s o V I . no da mas titulo , que el de 

Jidelisimo al C i d en Escri tura del año 1092. E l Señor D o n 
A l o n s o el N o b l e , da á su Almoxarife A u o m a r el titulo de ííel, 
y amado; d i k B o , Ó ' f i d d i Almoxar i fo meo. L o mas comuu 
es tratarlos de tu : T i b i Vermudo Sendinez , dice D . Sancho I I . 
pero la Señora R e y n a D o ñ a Urraca trata de vos á D iego F e r 
nandez : vobis JD'uigo Fernandiz . . . utfacerem mbis ; acaso se
ria persona grande. A los Obispos solian añadir los títulos de 
Reverendisimo , Jidelisimo , P a d r e nuestro, y Señor nuestro, 
como puede verse en el apéndice de N . M r o . Berganza año 
1042. , y 1050. E l R e y D . Fernando I I . de L e ó n trata al 
Obispo de Orense , que era su Confesor , de Reverendisimo, 
y amado amigo nuestro : dilecto amico nostro. A los Abades 
los hallo tratados de / / / , y de vos , de D o n , y P a d r e nuestro. 
Véase el apéndice citado en los años 1072. j y i i y ^ . N o vas
taban otros tí tulos con sus Vasallos nuestros R e y e s , Sfegun lo 
que he leido. 

14 Pero tampoco los Notarios daban á sus Reyes titulos 
muy pomposos : aunque si expresivos de la v e n e r a c i ó n , y 
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afeita, que los tenían. L o s que se leen comunmente en los d i -

B 11 a U P^omas' ^110 ^e 'v^sto' son ^os siguientes: gloriosi R e g í s : glorio-
Es'p S a g r a - so F r i n c i f 6 '• gloriosissimo Rege, & Pr inc ipe : D o n i i n i JDami

da t. i6 .y 17. n i s s i m i : Dominiss imo Fr inc ipe : Serenissimns Princeps : Re-* 
app, verendissimo : Serenissimo D o m i n o , 0» Pr inc ipe . Hasta D . 

A n a l . P r e - A l o n s o V I . son frequentes algunas de estas expresiones : pero 
monstr.t. i . y £ este ) y a D . A l o n s o V I L ios hallo con estos títulos : toth/s 

aPP' fíispania R e x , (0* Imperator : Princeps Adephonsns totitis 
Hispanhd Imperator \ d iv ina clementia jamosiss imns Impera
tor : Adejonso glorioso, p ió , f e l i c i , ac semper inviBo. Estos son. 
los tituios mas magnií icos , que se hallan en los diplomas da-? 
dos á nuestros antiguos Reyes , hasta el R e y n a d o de D . A l o n 
so el N o b l e , en cuyas Cartas no se leen mas tituios , que los 
cíe Serenissimo , e Illustre , quando la fecha es histórica : que 
si no io es, solo le dan el de i ^ r y . L o s Señores Reyes de L e ó n 

'Esp, Sagra- X ) . Fernando I I . 7 D . A l o n s o , su hijo , solamente usaron e l 
da t, 14- pag. tjtu|0 ¿ e Señor : Uomimts Ferrandtis : D o m i m i s A l dejan sus* 
IRñ* t ' I0° -^es^e > ^112 en eí Santo R e y D . Femando se unieron las C o 

ronas de Castilla , y L e ó n , no he le ído mas titulo , que el de 
R e y , L o s Señores Reyes de A r a g ó n , y Navarra parece no 
usaron otro. Véase la Historia de S. Juan de la P e ñ a . 

15 N o faltará quien repare en el titulo de Emperador% 
que tuvieron algunos de nuestros Reyes , como D . Fernando 
I. , D . A l o n s o V I . , y V I L , y D . A l o n s o de A r a g ó n , m a 
r ido , que fue de D o ñ a Urraca. Pero yo siguiendo á N . M r o . 

^ ^ Berganza , juzgo, que tomaron este titulo para denotar su gran 
^jeig. t, 1. p . pOC|er ^ y qUe tenian sujetos á s i , como Vasallos , muchos R e 

yes. Esta fue la razón , que mov ió á ios Principes, y Obispos, 
á que aclamasen, y coronasen Emperador en L e ó n á D . A l o n 
so V I L Ademas , que , como los Reyes de E s p a ñ a conquis
taron muchos R e y n o s , quisieron manifestar con el titulo de 
Emperador 5 que no tenian dependencia , de el que lo era de 
Occidente. 

16 Porque tiempo empezaron á dar á nuestros Monarchas 
„ , , el titulo de A l a p e s t a d , no lo sé á punto fiio. Chambers dice. 
v Maes t á ^l lC siendo R e y de JtLspana darlos V . L o cierto es , que 

al Señor D . Enr ique I V . le tratan de Senoria sus Contadores 
Mayores en una C é d u l a del año 1 4 7 4 . , que original se c o n 
serva en el A r c h i v o del Monasterio de C a r d e ñ a . Y á los R e 
yes posteriores se les trataba de A l t e z a . M a s antiguo es , sin 
duda , el augusto titulo de Catholico , de que tan dignamente 
gozan nuestros Soberanos: pues aunque no le he le ído en d i -

Trelles 4s- P^oma ^g111^0 anterior á la invasión de los M o r o s , pero le usó 
tnrias i l lus t r . ê  Señor D . A l o n s o el 11. llamado el Casto , y D . O r d o ñ o I. 
M t M i f . 3761 como puede verseen Trelles. Estas son las únicas noticias, 
o?8* que tengo de haverse usado este tittdo en Pr iv i leg ios , 7 D o n a -

' tioaes. M u * 
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17 M a s exemplarés se hallan en estas , de tratarse con t i 

tulo de Reyes los hijos de estos. L o s primeros, que hallo se 
han intitulado asi , son D o n R a m i r o , y su hijo D o n Ordoño, 
v iviendo aun el R e y D . A l o n s o el Casto. E l mismo titulo se 
da á D . F r u e í a 11. , y al Infante D . R a m i r o : y asi se in t i tu
laron también los hijos del Emperador D . A l o n s o V I L aun v i 
viendo su Padre.Este uso perseveró hasta este dicho R e y , aun
que con intervalos en Castilla , y L e ó n : que de A r a g ó n , y 
Navarra , no lo puedo asegurar. Quando comenzaron á usar los 
hijos de los Reyes el titulo d é Infante , no me atrevo á deci
dir lo . Y o , que en este Discurso no tengo mas guias , que lo$ 
Pr iv i l eg ios , digo , que la memoria mas antigua , que he visto, 
es de D . R a m i r o , hijo del R e y D . Garc í a de Navarra , E s 
critura del año 1080. en la qual firma asi : R a m i r u s Injans 
Garsine R e g í s F i l m s . D e los hijos de los Reyes de Castilla no 
he hallado memoria hasta el año 1211 . , y el Santo R e y D . 
Fernando en un Privi legio del año 1217. llama Infante á su 
hermano D . A l o n s o . E s verdad , que muchos años antes se 
halla la voz Injantat icnm , Infantado, que eran aquellas V i 
llas , y Lugares , cuyos tributos se destinaban para alimentos 
de los hijos de los Reyes : y siendo asimismo cierto , que a; 
D o ñ a Sancha , hija de la R e y n a D o ñ a U r r a c a , y á D o ñ a E l 
vira , hija de D . A l o n s o V I . las dan el titulo de Infantas a l 
gunas Escrituras ; se infiere siit violencia , como muy proba
ble , que desde los tiempos de D . A l o n s o V I . , y acaso antes, 
se intitularon Infantes los hijos de nuestros R e y e s , bien que en 
los diplomas se usa poco este titulo hasta D . A l o n s o el Sabio, 
desde cuyo R e y nado se halla mas veces. E n A r a g ó n se usaba 
ya el año de 1272 . , como consta del testamento del R e y D . ' 
Jayme. Véase á Zur i t a , y á More t . E l titulo de Rr inc i f e , que 
al presente se da al P r i m o g é n i t o de nuestros R e y e s , es m o 
derno ; pues el primero á quien se decreto en el año de 1 ^88 . 
fue el Señor D . En r ique , hijo del R e y D . Juan I. Pero se ha 
de notar, que el titulo de Rrincipe , fue synonomo de el de 
R e y hasta el siglo 12. y aun sedaba también á las personas 
principales, como lo convence una escritura del año 11 50. que 
cita Nk P . Berganza. T a m b i é n usaban el titulo de Infante las 
personas descendientes de Casa R e a l , como los de L a r a , y 
Car r ion : pero y o no he visto instrumento , que los llame asi. 
L o que si se halla en Privilegios, y Donaciones es, que a D o ñ a 
Sancha , hermana del Emperador D . A l o n s o V I L la daban el 
titulo de Reyna , aunque no lo fue : n i lo havia sido. E n la 
E s p a ñ a Sagrada hay otros excmplares. 

18 N o fueron los Notarios mas liberales con los Reyes 
ya difuntos , que con los reynantes. V e aqui los títulos , que 
se hallan en escrituras autenticas. E l Señor D . R a m i r o I I L l la 
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ni a a su T í a D o ñ a E l v i r a , ReynA santa : a lma R e g i n a , aun-
E s p . S a g r , viv¡a ) y ei-a Mon ja . A l Señor D . A l o n s o Y I . le llama no-

t. ro. p . 444. Hiissimo , y santissimo una Escritura del año 1117. , y otra 
4 7 4 4 7 9 . 4 9 5 « ^ ! I2c). le tratá de Emperador de feliz memoria : 

memoricv. A D . Fernando 11. de L e ó n le da su Lijo el titulo 
E s p . S a g r . ^ venerai0ie . venerahíl ís R e g í s . A D , O r d o ñ o le i n t i -
i?* P ' 244- t;u|a t)tr,l Escr | t l i ra R e y Je santa memoria : d m a memoria', y 

otra llama á D . Fernando I. , y á D o ñ a Sancha : Excelent is-
tíi t de S ljíOS Re)'es- ^ ^os Señores Reyes de Navarra también los ha-

¥uan de l a ^ con los mismos títulos de F ^ r ^ 7 i j , j K Veneranda memo-
P e ñ a , p . 268. E n fin basta dec i r , que se hallan pocos elogios en las C a r 

tas , porque no se prodigabail , como ahora. 
Tí tulos de 19 E'1 ^11^0 ^e C o n d e es muy antiguo en España , como 

Condes. se ve en iníiniras Escrituras. Pero havia. diferentes-clases de 
C o n d e s : pues unos eran Governadores de las C iudades , y sus 
contornos : y otros eran llamados Condes Palatinos. Consta 
esta dist inción d é l a Partida 2. tit. 1.1. 11. y de la Partida 4 . 
tit. 25 . 1. 10. L o s Condes Palatinos obten ían los primeros o f i 
cios de Palacio : y por eso al Caval ler izo mayor le llamaban 

Moreno V a r - C o n d e de la Cava l le r iza : ai M a y o r d o m o mayor , Conde de 
gasdisc . 13. las Escancias : ai Contador mayor , Conde del Patr imonio: a l 

Camarero mayor , C o n d e de los Cameros. L o s otros Condes 
eran , los que administraban los negocios de paz i y guerra , y 
eran los Jueces supremos de las causas civiles , y criminales. 

Berp-.iE.w. ^1^^011 verse algunos exemplos de esto en N . M . Berganza, y 
22. E s p . S a g . en el M r o . F lo rez . P o r tanto puede decirse , que estos Condes 
t, 16.P.424. eran los principales , (y acaso únicos) Consejeros , y Ministros 

de Estado; aunque esto no impide decir, que havia otros J u e 
ces interiores , como los Merinos , y Sayones v de los quales se 

p e r g - E m 34. hálla memoria desde el s i do 10. A estos Condes (que duraron 
ó ' con este titulo hasta el siglo 1 2. , año de 1175.) sucedieron los 

Adelantados. E s verdad , que desde el R e y n a d o del Señor 
D . Fernando I. , apenas se halla memoria de Condes Jueces; 
y lo mas comun es llamarlos S í é r m d s . , Tíf¿mdos , Oftiniates, 
y lAagnates . V é a s e al Señor Cantos Benitez en su Ó b r a i n t i 
tulada : Escrut inio de ^Mohedas, el qual trata doó lamente en 
sifdedic.uoria , de los nombres, que tuvieron los Consejeros 
de nuestros Monarchas : y allí hallara el Curioso , que el yí//! '-
rez era el Juez de los primeros Señores j y que los Vizcondes 
eran Thcnientes de los Condes. 

Duque. - 0 E l titulo de D u q u e , aunque es muy antiguo en E s 
paña, se apreciaba menos, que el Je Conde : por esta razonen 

Snndov.Fttn- loS Conc i l ios de T o l e d o firman i E l l a Comes , & D u x \ A t a -
daVlén.en Sa~ ; Com.'s, & D u . r 1 y al C o n d e F e r n á n Gonzá l ez le hallo 

Y e V ^ r " < í ^ i f ^ b i d o : Condt Du¿jue. Pero la memoria mas anticua , que 
g¡sc 1 ' ' ' visto en Escrituran j de este t i tu lo , es del año de 0 9 2 . , y 
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Berg. E s c B u k lll t ima W T024' R ^ 0 en tiemP0 dc D - A l o n s o el S a 

bio se da á Estrangeros. 
A l a r qué s 21 E l titul0 de ^ a r ^ s i no le Iia110 en Escrituras de 
Yep.f.s.fl¿o Castilla , y L e ó n : pero en las de A r a g ó n se halla en el siglo 

888. 1 2 . , año 1170. N . M r o . Yepes dice , que este titulo nos v i 
no de los Alemanes. Covarrubias en el Tesoro de la lengua 
Castellana , citando las Leyes de Partida dice asi: E s Señor de 
alguna grande f ie r ra , que esta en comarca de Regnos , y por 
esto suelen llamarse L i m i t á n e o s . Pero se ha de advertir , que 
todos estos títulos fueron personales: y no empezaron á ser he-

Reves Nue- ^edi íar ios , en especial estos dos ul í imos , hasta el tiempo del 
vos de Toledo, Señor D . Enr ique I I . : quien á D . Bel t rán C k q u i n , b Gucs -
p . 170.^ s i g . ' c l i n , F rancés , le d io el titulo de D u q u e dc Sor ia , y de M o 

lina , el año 136S. : y á D . A l o n s o de A r a g ó n el de M a r q u é s 
de V i l l e n a . 

Cavallero 23 E l titulo de Cavaliero , expresado en la voz miles , se 
Escudero & c . ^a^a en ^os Privilegios 5 y este es el titulo mas honorífico, que 

huyo en España después de el de Conde , 6 Duque . E r a titulo 
de pocosj porque solamente se conferia por méri tos personales, 

jy adquiridos con acciones heroyeas : y se estimaba tanto , que el 
i s s f ^ R e y de Castilla D . A l o n s o el N o b l e armo Cavallero al R e y 

de L e ó n , y á Conrado , hijo del Emperador de Aleman ia . 
Otra clase de Nobles eran los Escuderos. Estos en las batallas 
servían de trinchera con los paveses , que eran unos Escudos 
altos , y estrechos. L o s infanzones , ó Catanes, y Valvasores, 
como los llama el R e y D , A l o n s o el Sabio en la Partida 2. 
se denominaron asi por ser descendientes de Casa R e a l , c o -

Sota. P r i n - mo dicc ê  Sota r y no por serlo por Privi legio del R e y . 
cip. de A s t u r . âs í ^ r á ^ 5 > 7 de algunas Escrituras consta, según dice N . 
^ .522. M r o . Berganza, que el nombre dc H i d a l g o , como advi r t ió 

T. 2 . p . i 6 6 . bien el Señor D . L u i s de Salazar, comprehende los Estado? 
d e R ico-hombre , de Cavallero , de Escude ro , y de Infan
z ó n . E l curioso , que gustare saber las ceremonias, con que se 
armaban los Cavai leros , p o d r á consultar al A u t o r citado N . 
M r o . Berganza, al Señor Sandoval en la Chronica , y á G a -
ribay l ib . 10. cap. 4. Hasta el siglo 13. no he visto en E s c r i 
turas los títulos de H i d a l g o , y Ilico-hombre : pero no nie^o 
sean mas antiguos. 

23 A u n q u e en una Carta de Testamento de Profesión del 
Berg. / . 2. año 1082. se mencionan los Varones de Naveyros; soy de sen-

E s c . 169.167. t i r , que este no es el titulo de V a r ó n , que se usa como clase de 
Nobles 5 y que aqui solamente significa los hombres, 6 el C o n -

I b i E s c . i 2 $ . y cejo de Naveros : al modo , que la misma Escritura pone por 
Bec. g o t . f . n . testigo al Concejo de Val t lcr ra . Para dudar , si en España es 

muy antiguo el titulo de Varón , hallo mas fundamento en un 
I b i E s c . i o7 . Privi legio del Señor D . A l o n s o V I L , del a ñ o x 1 4 8 . , donde 

nom-
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nombra á los Varones después de los Condes : Cúmi tes , vel 
Varones. E n los Privilegios de A r a g ó n , Navarra , y Ca ta luña 
es mas frequente la menc ión de Varones , que en ios de C a s 
tilla , 7 L e ó n , pues no los he visto , sino en las Escrituras c i 
tadas. 

B e los A p c - 24 D e una Escritura del año 1180. coligió N . M r o . Be r -
lliáos* ganza el principio de irse introduciendo los Apell idos, dexados 

los P a t r o n í m i c o s , que aun se usan. Pero y o , f u n d á n d o m e en 
otras, que él pone en su A p é n d i c e , juzgo , que mas de un s i 
glo antes se empezaron á usar. Si él tuvo por Apell idos estos: 

• As tur iano , Crespo , Gordo , que se hallan en dicha Escri tura: 
yo tengo por tal á Caro , que hrma una D o n a c i ó n del año de 

I l n . E s e , n i . 1071 . : Franco , que se lee en otra del año 1 0 7 3 . : J Pr inc ipe , 
115. 116. que firma otra del mismo año 5 y otros, que se hallah en Escr i 

turas posteriores á estas , pero anteriores á la que dicho A u t o r 
cita. Pero aun se puede dar origen mas antiguo al uso de los 
Ape l l i dos : porque en una Escri tura de Astorga del año dé 
9 2 5 . firma , JDucila Ibenade Castro : y bien se lea a s i , como 

E s p . Sagr , ^ en cj jy[ro pjorez , o D u c i l a Ihena de Castro l siempre 
t 17* í ' 2 « o ^ Si116^ verdadero apellido. E n otra del año 1071. firmó asi un 

testigo: 6 V ; ^ ; w f ^ 
ban con evidencia , que desde el siglo 1 o . , y acaso antes , se 
empezaron á usar los A p e l l i d o s : es verdad , que en el siglo 12. 

% fueron mas usados : y aunque muchos se tomaban del L u g a r , 
I T o r r e , 6 Casti l lo , cuyo Señor ío tocaba al que se apellidaba de 

él , pero otros se tomaban de alguna acción , 6 hazaña militar, 
como se dice de A h u m a d a , y otros. Mas adviértase , que a l 
gunos parece ponian por Apel l idos los apodos : v . g. en una 
Escri tura del a ño 1200. firma R o d r i g o quatro ojos , quatuor 

B e r g . É j r r . 0CUiQS : en otra del añp 1211 . firman : F e d r o seso : Domingo 
163. i67 .182 . cj:i-co . joannes sennor , que no bebe vino , y en otra del ano 

1 2 7 5 . Domingo Domingacho , y D . j M a r t i n el Carniceroy 
que no lo seria de Oficio ; pues le dan D o n . 

2 5 E n el estilo de los Diplomas de E s p a ñ a es notable, que 
aun quando se usaba poner el L u g a r donde se otorgaba la E s - ' 
critura (de lo qual se tratará adelantemos nombres de los L u g a 
res eran, por lo c o m ú n % declinables : y creo se hallen pocos 
indeclinables. L o s Edificios consagrados á D i o s , no los he vis
to significados con la voz J^emplum. L a s expresiones mas usadas 
son D o m a s D c i : A l t a r e , A t r i n m j E c c k s i a yy B a s i l i c a . Pa
ra significar Iglesia Monaster ia l , ademas de las tres primeras , y 
la voz B a s i l i c a , usan de estas : Ascisterium : A í o n a s t e r i m u : 
y al de San Pedro de C á r d e n a le hallo nombrado : A r c i s m o -

Be.rg» 2. t - js icr i i en una Donac ión del año 1076. N o es n v n o r la v a -
E s c r . n y . riedad , con que se nombra una C o m u n i d a d R e l i g i o s a : cu 

unas escritura!» se h da el nvuibic de Congerie, en otra de TQJ 



ga 5 unos la llaman Colkgium , Caterva , ^r/wr? Coñgregatio: 
otros la expresan así : Fra t res , qul manent sub regiminc; cuita
res íhidem deservientes , y otros usan otras frases. Las voces: 
Pratres , y A íonachon im, son synonimas , como también Con

fesor , y Clericus. N ó t e s e , que las particulas vel^y Jíf// unas ve
ces se toman en sentido copulativo , y otras en el disiunctivo: 
pero hasta el tiempo de D . A l o n s o V I L he notado ser mas co
m ú n el sentido copulativo. Algunas otras expresiones se hallan 
en nuestras Cartas , que se usan mas en unos Países , que en 
©tros : pero como son muy raras , las que he notado en las de 
Cas t i l l a , y L e ó n , no trato de ellas. Ademas \ que esto es mas 

rj, propio de el tratado completo de diplomática. Según los A u -
0^ .4 .^ .3 . jores cjej nliey0 tratado de ella , corresponden al estilo de los 

'y* Diplomas las formulas, con que pedian los Donantes las O r a 
ciones d é los Obispos , C l é r i g o s , y Mon je s , y otras par t ícu la-
res , y comunes : pero yo reservo tratar estos puntos , quando 
hable de las formulas, y exordios: y por tanto paso á decir a l 
guna cosa sobre las Invocaciones, que son el segundo caraéler 
intrínseco de los Dip lomas . . 

T I T U L O I I . B E L A I N V O C A C I O N . 

%. 1. f / N todos tiempos se ha merecido justamente los 
j ^ obsequios de los hombres la señal de la C r u z , 

insignia caraólerisíica de ios verdaderos Christianos i por tanto 
11b pod ía faltar en nuestros antiguos diplomas, y también se vé 
en lás monedas mas antiguas de los Cathol ícos Reyes Godos . 
P ¿ r o este saludable cara&er no ss representa en las Cartas o c u 
pando el medio , como hacemos aora , sino el principio de 
ellas : sirviendo de invocación , aunque implícita , del adora
ble nombre de Chr í s to . P o r esta causa se no ta , que no se p o 
ne al principio solo el c a r aé l e rde la C r u z , sino el de Christus, 
significado ya con mas, ya t ambién con menos letras. Unas ve
ces solamente tiene / . y X . orras / . X . T . y otras P . T , S. X . 
C o m o en los Originales , que he visto , no he advertido otras 
diferencias, por eso no las pongo. A esto llaman los D i p í o m a -
tistas Laha ro ; y con toda p ropr íedad merece el nombre de in-

Berp- E s c vocac^on ^ p l ^ f t a . Estas se mantuvieron en el estado dicho 
g * p SC '_ hasta los tiempos del Señor D . A l o n s o el N o b l e , en que se 
tTlaharo por ^ d i e r o n ^s dos letras griegas A/ f / i a , y Omega , para signih-
equivocacion: car i q116 Chr í s to es D ios , y como t a l , principio , y fin de to-
puesno le t i e - do lo criado. E l original mas antiguo, que he visto con esta 
ne- adición es del año 1186. , aunque N . M r o . Ecr^anza la pone 

Or ig ina l de en otro del año 1178. Este uso duro hasta el siglo 14. pero 
Huelgas. nb' puedo asegurar á punto Hxo, quando ceso. Solo puedo de

cir , que en Privilegios rodados del Señor D . Juan I. se halla 
el 



el lábaro sin las letras dichas i y a k i en uno \ también rod ulo, 
no hay lábaro \ solo se ve al R e y sentado. E s t o , y el ver, que 
en los Privilegios de sus Sucesores , que lié registrado, no se 
halla , ra lábaro , ni cruz , me hace sospechar , si en tiempo del 
dicho Señor D o n Juan L se dexó este Uso. E l tiempo lo acla
rará. Estas invocaciones implícitas se han reducido á la cruz, 
que aora se pone en el Sello , 6 en lo alto del Pr ivi legio , ó Ce-
dula R e a l . E s t o basta de las invocaciones inplicitas iniciales: que 
de las finales no puedo decir * si sé han usado en E s p a ñ a , pues 
aunque en algunas firmas he visto la señal de la cruz , esto no 
es prueba suficiente \ porque lo haría el que no sabia escrivir 
en lugar de rubrica , b sería por otro motivo , que ignoramos^ 

2 L a invocación explícita es c o m ú n en los Privilegios, D o 
naciones , contratos de particulares , y aun en las sentencias, 
que pronunciaban lús Jueces j especialmente después de la per
d ida de E s p a ñ a : que antes , no sé si se usaba , porque el P r i 
vilegio de C o m p l u d o , concedido por Cindasvintho á S. F ruc -

Y e p . f . T , ^ . t uóso la era de 684 . no la tiene. Tampoco la Usan otros dos 
E s c . 1 r. Privi legios * que pone N. M r o . Y e p e s , el uno de D o n O r d o -

Yep. t. 1, ñ ó 1., y el otro de D o n O r d o ñ o II. Pero aunque íió tienen la 
E s c , 13. 14. invocac ión de la Santís ima T r i n i d a d % de la qüa l se habla aqulj 

tienen \ i d é los SS . y asi empiezan : D o m i m s S S . gloriosas : 6 
E s p S t JDomlnís inviBiss imis > ac t rmnphaf o r i b i i s ¿ \ ^ s invocaciones, 

i 6 . y 17 app. Pues > sori seilci^as en Castilla , Navarra , y A r a g ó n • pero en 
L e ó n , y Gal ic ia son mas largas. Todas convienen eil expresar 
la Santísima T r i n i d a d : pero son muchas * eri especial las C a r 
tas de contrato , las que solamente ponen I n nomine D o m i n i , 

Berg . t. 2. ^ a|gUnas añaden i & S a h d f o r h D . N . Jes t i -ChnstL T a m -
Qpp* se. 20. algunas; que después de la invocación ponen A m e n ; 
^ ' E s p . S a g , P^e^en vers£ e n N . Berganza , y en el M r o . F lo rez . Será rara 
tt la D o n a c i ó n , b C a r t a , que se baile sin invocación hasta el R e y 

D o n A l o n s o el Sab io : pues aunque algunas parece no la t ie
nen , mas bien miradas , no es asi. Véase el t. 16. de la E s p a 
ña Sagrada,pag. 4 3 3 . 4 5 4 . L o dicho se entiende de la i n v o 
cación Inicial explícita. 

3 A o r a viniendo á tratar de la final, t ambién explíci ta , d i 
go , que algunas veces la usaron nuestros Bueyes: pues las ex
presiones ¿r^/Vz Dely nutu. divino , sub ehis ímfer io .é^c . son i n 
vocaciones expl íc i tas : y estas se hallan en las signaturas de los 

Be t 209 Reyes . Estas invocaciones no las he visto hasta el tiempo de l 
^ g ' * ' Señor D o n Fernando h T a m b i é n la usaron D o n Sancho II. 

E ¡ p . S a g . i b . Y D o n A l o n s o V I . E l Señor Emperador D o n A l o n s o V i l . no 
la usa quando se Intitula Emperador , n i en las Escrituras, que 
he visto suyas viviendo su Señora M a d r e . D o n A l o n s o e l N p -
ble , y el Padre de San Fernando no la usaron : pero el R e y 
D o n Fernando I L alguna vez. Esta formula parece ceso en el 

& i San-



i 
Santo R e y D o n F e r n a n d o : a lo menos , yo ñ o la he visto. 

A s t . I lust, ^ L a expresión g ra t i a JDei , de que usaron en las subsenp-
1-PaS' 37o' cienes iniciales de sus Privi legios nuestros Soberanos es muy 

antigua en España , y la u s á r o n l o s primeros Reyes de A s t u -
Berg . t, 2. j.jaSj y L e ó n , como puede verse en Trelles. E l Señor D o n 

Fernando I . la uso , al parecer , siempre í pero la Señora R c y -
na D o ñ a Urraca , y su hijo D o n A l o n s o V I L no la pusieron 
en todas sus Cartas : y lo mismo hicieron otros Señores R e 
yes , hasta D o n A l o n s o el Sabio , desde cuyo tiempo es cons
tante su uso. L o s Señores Condes de Castilla * de L a ra , y 

E s p S a g t otros ^a usaron algunas veces. L o s Obispos la usaron también^ 
aunque no siempre, en Donaciones , asi en la signatura , c o 
mo en la subcripcion inicial , como lo convencen las Cartas de 
San G e ñ a d i o , Obispo de Astorga , y otras de Castilla , qua 
pueden verse en el M r o. F lo rez , y en Berganza, y allí se v e 
rá j que los Abades t ambién la usaron, aun en el siglo i o. 

Berg . t. 2. pero he notado en las Escrituras de A s t o r g a , que los Obispos 
E s c . 91. 93. j c L e ó n , y Gal ic ia en la invocación final usan estas frases: SuB 
• 2a* X . v t i . nomine : sub D d g r a t i a ^ ¿9 nomne: ín C h r í S í i p o t m t i a i 

in nomine Tr ln i t a t i s , 0| uniom J j s ' u -mís : j otras i que seria 
'inoiestia referirlas : pero en ios de Castilla no he visto sino el 
gra t i a D e i . Quando se e m p e z ó en España el uso de añadi r los 
Señores Obispos las, palabras , y ds ¡a Santa Iglesia de Roma9 
£1 o.tras semejantes , no lo puedo dec i r : porque no l o hs ha
llado hasta el año de Í 585. en que la uso D o n Gonza lo O b i s 
po de Burgos. Pe ro como los Abades de C á r d e n a sé lo usaroi í 

Be rg . t . 2 . en c i síg|0 i ̂ . f no será estraño , lo usasen los Señores Obispos. 
M a s lo parece ve r , que ios Presbyteros la usaron alguna vez : 
como lo convence la subscripción siguiente: E g o g r a t i a D e i 
Sancio Freshytcr , que se halla en el Becerro gót ico de m i M o 
nasterio de C á r d e n a , fol . 17. buelta. \ 

5 C o m o á la invocación de la Santísima T r i n i d a d se sigue 
en nuestros diplomas , l a de aquellos Santos , á cuyo honor 
se hacia la D o n a c i ó n , basta decir , que es formula muy usada 

Berg t, 2. siguiente: JDotnms SanBis videlicet , at que glorio sis, &> posfí 
fSsc* 32. 33.* -De im fort issimis F a t r o m s , vemrandis martyrihus, quorum 

reliquicv condita requiescunt, é ^ . b asi a D t t h . SanBis inv'itissi* 
mis , ac triumphatcribus martyrum , glorioso , venerando, « 0 -
hisqtie post Deumjor t i ss lmo Pat rono , SanBo , ac heaiissimo 
jMar t i no , quorum rel iquia , Esta formula , h semejante se 
uso , aunque no en todas las Donaciones , hasta el Señor D . 
A l o n s o V I I . , según lo que he observado; después no la he 
visto. 

6 E s digno de advertirse, que las Cédu l a s Rea l e s , que 
íic visto de varios siglos, carecen de invocación implicita , y 
explicita. Pero las coiifirnucioncs de PriyUegios, en las quales 



se i'c fe rían estos en sutvstancia liasta D o n A l o n s o el Sab io , y 
desde este R e y se insertaban a k letra, 6 solo enextraólo^ usa
ron la invocación explícita i n nomine D o m i n i : y algunas sola-

Berg . Esc* mc.nte ia implícita , como ía que he visto del Señor D . A l o n s o 
147.149.170. el N o b l e , que solo usa esta con A l p h a , y Omega. E l Santo 
Msp» ag* - j ^ e y £)01-l Fen lando parece i w la uso : pues las Cartas que se 

hallan en los Authores citados al margen , no la tienen. Su 
jo D o n A l o n s o el Sabio en unas C o n f i r m a c i o n e s u s o sola-
jnente de la invocación implíci ta con Alpha^ y Omega: y no d u - • 
d o usarla la explícita en otras mas solemnes, como lo hicieron 
todos sus Sucesores , hasta los Señores Reyes Cathol icos: los 
quales pusieron las dos , sino en todas las C a n a s , á lo m e 
llos en las mas solemnes. L a explícita está concebida en estos 
ierminos. E n el nombre del I3adre y Ó» del F i j ó , del E s p í r i 
t u Santo , que son tres Personas , é* i in D i o s , a o?irra\ ér> 
a servicio de Santa M a r i a su A l a d r e , & c . L a invocación de 
nuestra Señora no la he visto en Cartas de D . A l o n s o el Sabio : 
pero en las de sus Sucesores hasta los Señores Reyes C a t h o l i 
cos se lee , aunque con alguna variedad. E n tiempo de dichos 

faleogSs-* Señores cesó el uso de los Privilegios rodados, y e l ultimo,, 
$añ<pr ' i2-$* que expidieron fué el año de 1492 . á 30. de Dic iembre . E l 

Pr iv i leg io rodado mas antiguo \ que he visto es del año 9 4 4 ; 
Y asi d u r ó este uso 54B. anos: aunque el uso mas f reque t í t ede 
ellos , y su perfección se debe al R e y D o n A l o n s o el Sabio; 
Sobre su formación ^ p o d r á consultar el curioso la Partida 3 ; 
tit. 18. ; ó á N . M r o . Berganza t. 2. pag. 158 . n . 29 . 

^ E n Cartas de compras, y venías es muy comun i a i n - ' 
vocac ión i n nomine D o m i n i ; y aun en las Donaciones de per
donas particulares en el siglo 10. : pero si el donante era perso
na grande , la invocación era como la de las Cartas Reales. 
L o dicho me parece suficiente para este discurso: y asi paso á 
t ratar, de la subscripción , que es la que comunmente se sigue k 
l a invocación. Y dixe ío?7K/w?mz/e, porque no siempre es así, 
especialmente hasta el siglo 1 2 . : que desde este siglo ya es 
constante , que á ia subscripción precede la invocación , y e l 
exordio en los Privilegios colemnes : y dun recelo , que hasta 

Berg. í . 2. 
^ . 1 4 0 . 1 4 9 ' 

los Reyes Caíl iol icos siempre precede la invocación implícita, 
a lo menos , en los Privilegios , y Donaciones ; cemo sucede 
en un Pr iv i legio del Emperador D o n A l o n s o del año 1137. 
v en otro del Señor D o n A l o n s o el N o b l e de l ano 117B. 

T I T U L O I I L D E L A S U B S C R L F C I O J S F . 

S- I ' A Unclue ^a voz subsenpeion tiene varias signifi-
W^¿ i caciones: yo la tomo aquí por los t i tulos, que 

«c daban, 6 tomban IQS ^ hacian las Donaciones ? y P r í -
s u 



Tre l l . A s t . 
I l lus t . p. 376* 

Ib. p . 379, 

YQp. t . i .Ésc . 
t. i .Esc* 

1 r. 

83.85.1/ otrosi 
E s p a ñ . S a g . 

1.1 o.y 1 y.app. 

Yep.f.i .EííT* 
21.22.23. 

Berg . E s c , 
96. 

Argens . p* 
3 , 5 . 

E s p a ñ . Sag* 
tom.^o.app. $. 

Salaz. CÍÍ̂ ÍÍ 

Nuev.Recop. 

So 
vílcgios. Las suteripcioftes soh de dos maneras í es á saber, 
iniciales j y finales; Mas se ha denotar^ que lá subscripcioil 
inicial regularmente precede >al exordio , en los Pr ivi legios , y 
Donaciones Reales , hasta el tiempo del Emperador D01I 
A l o n s o , que algunas veces pone primero el exordio , que la 
subscripción i n i c i a l : y este estilo se continuo hasta los R e y e s 
Cathol icos , según lo que y o he podido notar. L a subscríp^ 
cion , pues, i n i c i a l , que usaron nuestros Monarchas eri P r i 
vilegios , Pancartas, y Donaciones fue varia. E l R e y D o i í 
A l o n s o el Casto se int i tulo: Tr i f i che Catholieo de É s p a ñ d s E l 
Señor D o n O r d o ñ o I. : Ordoño ¡ por l a g rac ia de D i o s ^ R e y 
de España , Ca tho íko . D o n O r d o ñ o I I . : E g o Ordonius R e x i 
D o n R a m i r o II . t K a m i rus gloríosus M e x t D o n O r d o ñ o I I L 
Ego: : Ovdonius Princeps, D o n Fernando I . uso estas subscrip
ciones : E g o Fredifiandus , g ra t i a D e i , P^ex : E g o Fredinan1-
do i g r a t i a D e i jj Pr inc ipem i E g o Fe r r andus , g r a t i a D e i i 
l i e x Legionis + Castella. Semejaíítes á estas ^ en la variedad 
de expresar , o no expresar donde Reynaban , son las subs
cripciones de los Reyes siguientes hasta el Emperador D o n 
A l o n s o : pero desde este S e ñ o r , hasta el presenté siempre han 
puesto nuestros Monarchas las Provincias , en que R e y n a n : so
lo he visto üriá Car ta del Señor D . A l o n s o el N o b l e del año 
.1168* $ qtíe subscribe as i : E g o Aldejonsus R e x i pero en las 
demás a ñ a d e : Hispanontm R e x : R e x Cas t e í í s i y M.ex Cas-" 
h i l a . , &> Toletii D e ios Señores Reyes de N a v a r r á , y A r a 
gón , sé que D o n Gárc ia el T e m b l o s o , USCÍ está subscripcioní 
Ego Gdfsea R e x . D o n Sancho el M a y o r : Sanchis g ra t i a D e i , 
H i s p a n i a m m R e x : y D o n Garc í a de Navarra : Ego Garsea 
R e x : D o n Jayme de A r a g ó n eri Carta del año 1 2 3 2 . , y D * 
A l o n s o , R e y también de A r a g ó n , en otra del año 1170. 
Usan el plural ¿ y expresan sus P^eynos. 

5 L a subscripción final ha tenido la misma variedad, que 
la inicial í y será raro hallarlas diferentes , aunque si lo he n o 
tado en una de D o n Fernando L , y en otra de D o ñ a U r r a 
ca. L a subscripción final, parece que cesó en D o n A l o n s o el 
Sabio , pues desde sií tiempo no la he visto , sino en un P r i 
vilegio del Señor D o n Enr ique II . que subscribe i N o s e l 
R e y . Esta misma variedad se nota en la expresión g ra t i a D e i ; 
que en l a subscripción final unos la usan , y otros no. Sobre el 
uso del numero p l u r a l , se advierta , que las Cédu l a s Reales, 
que he visto usan el singular í los Privilegios el p lural , desde 
D o n A l o n s o el Sabio , y las Cartas Plomadas usan unas de 
uno , y otras de otro. Pe ro los Pr ivi legios , que he visto de 
los Reyes D o n P e d r o , D . Enr ique , D o n Juan II . , D o n 
Enr ique I V . , y la Señora D o ñ a Juana , usan del singular: 
pero en las Leyes usan el plural, 

C o -



9 i 
Á C o m o en las Donac iones , y r r iv í lc ínos suele seguirse 

á la subscr ipción la formula , que expresa los motivos de la 
D o n a c i ó n , ó Pr ivi legio ; me ha parecido este el proprio lugar 
para notar , que los motivos , que alegan comunmente , son la 
devoc ión á tales Santos : el honor , que se debe a D i o s ; pues 
siendo todo sujo , es nada quanto le damos : el asco d é l o s 
T e m p l o s ; la luminar ia ; la m a n u t e n c i ó n d é l o s sagrados Min i s 
tros : el alimento de Monjes , Huespedes, Peregrinos , y P o 
bres : la satisfacción de las culpas, la restitución de lo usurpa
d o : la obl igación de rogar a D i o s por la salud de los Reyes , 
y su R e a l F a m i l i a , y pedir á D i o s por v i v o s , y difuntos, c a n 
tando las divinas alabanzas. Estos motivos son los que regular-
mente se expresan , aunque no se ponen todos en todas, v. gr. 
el R e y D o n Fernando I . solamente expreso , los q ü e enuncia 
esta Clausula : quoniam per sujragia Jvlonachonm S S . , credi-

Berg. t. 2, mils a n ¡ m a s nostras de excesibus expía r i . E l R e y D o n Garc ía 
•£ ' ^ . 95 .96 . c|e Navarra puso otros : necnon f Ó» repentina mor te timendo, ér* 

g lo r ia v i t a ceterna inquirendo , Ó ' i l l a m terribilem vocem sec
ta ndo , quod ai t k x d i v i n a , ignem ardentem extinguit aqua7 

ekemosina extinguit peccata, &> qui t r i ímit D e o minima 
centuplttm accipiet In regno ¿eterno. E g o vero pro anima mea,<ér*c. 

Ihid,Esc.29- ^ t r a Carta del año de 946 . dice : idirco li t tamus sacris A l t a - -
ribas ves t r i s : : pro sitstentatione JVlonachornmv. vel ciinttornm 
ihidem advenientium. Pero seria cosa enfadosa detenerme mas' 
en esto : basta ver los A p é n d i c e s de N . M r o . Berganza , y los" 
Anales Premonstratenses. Solamente , quiero se note , que en 
las Donaciones mas antiguas no se imponía carga determina
da , y perpetua de Aniversarios , o Misas . E l exemplar mas 
an t iguo , que y o he le ído es del año 1231 . D o ñ a L e o n o r , 
R e y n a de A r a g ó n , ofrece al Monasterio de Retuerta í O r d e n 
Premonstratense , cierta hacienda con carga de tantas Misas 
cada semana, y al año . D e lo dicho se colije el enorme error 
de muchos, que miran con desafeólo las haciendas de los R e 
gulares: debiendo hacerse cargo , que los que las donaron á los' 
Monasterios , tuvieron motivos m uy justos, y tal vez oblipato-
rios , para hacerlo : y que los Rel igiosos tienen sobre si unas 
cargas de mucho peso , que no les permiten dexar, ó consentir, 
que sus haciendas, (patrimonio de D i o s , y de los pobres , y 
precio délos pecados) las disfruten los Seglares , con perjuicio 
de las conciencias, de los que las l levan, y de los que se lo c o n 
sienten; pues todos serán responsables en el T r ibuna l de D i o s ' 
de no haver cumplido con los fines santos de los piadosos D o 
nantes. V e r d a d es, que si la violencia arranca de nuestras ma
nos las haciendas , no seremos culpables en no cumplir las car
gas á ellas anexas. 

A 6 TI-



Tom-.^pag. 
%9$ii'n nota. 

Sane!, fííst. 
délos $.Olnsp. 
fal. 170. 

V t t .D i se r t . 
Ecks \pag .S3 ' 
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29 T I T U L O I V . D E L O S E X O R D I O S , 
o p reámbulos . 

§. 1. TT OS p reámbulos de los Diplomas son tan varios 
I _ j en cada siglo , en cada Provincia , y aíui en 

la misma materia , que me parece difícil poder reducirlos á r e 
glas í ixas , por lo menos hasta el tiempo del R e y D o n A l o n 
so el Sabio , quien en sus leyes de Part ida d io nuevo metho-
do á los Privilegios , y Cartas. N o obstante, para proceder 
con- la claridad posible en una materia tan obscura , y confusa; 
trataré primero de los exordios de las Cartas Reales : después 
de los de las Pancartas , y C é d u l a s Reales : y ú l t imamente de 
los que usaban los particulares, Pero quiero advertir a q u í , que 
respeéto de hallarse muchos exordios concebidos en los mismos 
té rminos , parece m u y vcrosimll , que los Notarios t end r í an 
sus formularios , al m o d o de el que se sabe de Marculfo . E s 
c ier to , que y o no tengo noticia f sino de u n o , que citan los 
Sabios Monjes , Autores del nuevo Tratado de Diplomática^ 
escrito por un Re l ig ioso D o m i n i c o , como l o manifiesta el t i 
tulo , que es : Sumrna d l B a m i n i s , per J M a g i s t m m D o m i n i o 
canum Hispanum. E s t a colección, dicen los Autores citados, 
escrita como a principios del siglo 1 3 . , ofrece modelos de Bulas^ 
Car tas , Pr ivi legios , A & o s de m a n u m i s i ó n , y otros ; pero los 
mas antiguos no pasan del siglo 12. A s i , pues, como se es
cribió este, pudieron escribirse otros : ó en defedo de formu
larios , se p o d r í a n valer de los Car tu la r ios , que llamamos Tum
bos , y Becerros comunmente por estar cubiertos de pieles, o 
l ihe r j ide i , como el de la Iglesia de Braga : porque estes eran 
unas colecciones de todas las Donaciones hechas á las Iglesias, 
o Monasterios ; y sé yo , que de estos hay muchos , y m u y 
apreciables en E s p a ñ a . E l de mi Monasterio de Carder ía re
presenta mucha a n t i g ü e d a d ; pues la Escri tura mas moderna 
es de fines del siglo 1 1 . , y la mas antigua del año 899. D e l 
origen , y authoridad de estas colecciones trata con su acos
tumbrada e r u d i c i ó n N . M r o . F r . Joseph P é r e z , á quien me 
remito. M a s ya , que no tengamos impresas estas colecciones, 
me va ld ré de lo que he visto en varios Autores . 

2 C o m o no he logrado vér Donaciones anteriores á la 
pé rd ida de E s p a ñ a , sino la de el R e y Reccsvintho á S. F ruc 
tuoso , me conten ta ré con d e c i r , que el exord io , de esta D o 
nac ión , que todo él rueda sobre la observancia de los divinos 
preceptos, empieza asi: N i h i l Deo Ccelomm^ énc. Y puede ver 
se en N . grande Chronista el M í o . Y e p c s : donde se hallará 
el mismo exordio en una D o n a c i ó n de D o n O r d o ñ o I. Pero 
quiero dar principio por las Donaciones de los Señores Con-t 
¿es de Casti l la , porque son las mas antiguas, que he visto. 

^ A ~ J E l 
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E l Señor D o n F e r n á n G o n z á l e z uso los exordios siguien*, 
Jaterg»Esc,6l» qUe servirán de modelos para muchas Donaciones, i . D u m ' 

divini tnt is ordo in nos trutinando , rummaremus , quie, quati-
tave f r e s t H z ñ t Domint i s servís s u í s , &> eis , qui pro ejus no
mine agonizando hostes snos frostravertinf, &> fe r fwc brabuim 
ef ernnm percipere mernerunt. E g o deniqne hoc t raBante , necnon 

„ r repentina moriem timentcs previdi inter me , <&>c. E l 2. que es 
c' raro \ ¿ ice a s i : Ego Fredinandns Gundisa lv iz v i r extgtms , at~ 

que humil l imus, licet inmeriti ac s i indigní , qnoniam mole pee-
catorum depressi , in spe , fidneiaque, S S . meritis respiramns, 
qu¿e etiam testem conscientiam reatus mei criminis sape expa-
vesco , ut ego per te, 6". Confessor , reconciliari merear d I)omi~ 
no: tmim y atqtte S S . omninmj jda siiplicatione ómnibus votis 
imploro : &> ideo devotione me ext i t i t , ut confirmare , vel con
testare , proprio voto conferre deberé , quia Evangel i s ta dicit9 
non veni legem , ér* Propheta solvere, sed adimplere. E l 3. es 

Berg. t, 2. mas frequente , y dice a s i : S i beneficiis divinis mea y qtta m i -
E s c . 65. meratur , oblatio , parvipenditur > quod concedo , que quod su-* 

mus ^ quodque regno p r a d i t i , ér* omnis Chris t i nominato, cos-
iesti isumus largitate locupletath Ideoque timens pcenas Infer-
ni , ubique mi l la haberi misericordia, sed J i e tu s , ér» s tr idor 
dent ium, sicut ai t idem A p o s t ó l a s n o n mortui te D o m i m t m 
conñ ten tu r , ñeque omnis qui a d infernum descendunt: q u i -
dem Propheta a i t : tua sunt , D o m i n e , omnia , qtice de ma-* 
m i t im accephnus , dedimus t i b i : sed quia omnis oblatio p r o f i " 
dei quantitate , &> sinceritate pensatur, non putamus es se m i -
f t ima, qu¿e magnafides JDeo consécrate E l modelo 4 . dice: L i 
cet f r imordia bonorum operum , quee, inspirante D e o , in men
te gignitur justi t i tf operibus deputetur : tamen ea , qu¿& majori 
cumulo , é ^ p o t i o r i crescunt, ampliori remuneratione exvcBatur 
in premio. S i la Carta es de dotac ión de Iglesia, prosigue asi: 

ib. is jv.33. D i g n e ig i tu r j am SUÍB spei vota in domo ecelica manslonum m u í -
tarum conlocat, qutf domos Ecclesi¿c restaurat , vel in melius 
construereprovocat. E l Señor Conde Ga rc i Fernandez su H i 
jo uso la primera , y tercera formula , aunque omitiendo a l 
gunas palabras. 

3 D e el Señor D o n R a m i r o I I . , R e y de L e ó n , no he 
visto exordio alguno, como ni de el Señor D o n Bermudo l í . 
aunque he visto algunas Donaciones de ambos. N o obstante 
creeré le usasen, pues el Señor D o n A l o n s o III . le usó en 
D o n a c i ó n del año 8 6 6 . , y es en substancia como el 4 . mode
lo , dice as i : Lice t p r imord ia bonorum operum, a m d D e i 

Espan.Sag. ¿nst¡nftu inmediate gignuntur, j u s t i t i a operibus deputentiir, t a -
' ^ • . - P ' ^ S * mc}l/f) qux majori cumulo , Ó*potiori crescunt in voto , ampl ío -

re remuneratione expeBantur in premio-, unde juste decet ins 
tauran , quod mn d t k t perire , & v'mde debet elaborare, 

quod 



quod vota sua Deo qffcrat, ttí rionpereat, qmd:: : nitet censu-
fct', tit Tiianeat. P o r este ultimo exordio se puede conocer, co
mo las formulas de un siglo pasaban á otro ; es ve rdad , que 

Berg.JE,jT.824 no todas. Esta parece fue del giisto d é l o s Notar ios ; porque 
también se halla en D o n a c i ó n del Señor D . Fernando I. , aun 
que es como el 4^ modelo , y no pasa de k s palabras exyeBa~ 

Ib E s c 84 92 tut' 'in Prem^0- ^ c 7 us^ también el modelo 1. j pero a ñ a 
de : pro animabtis nos tr is , qnia l ici t i im est soliditatem red id i -
se JraUnrce, atque fecisse se consurgere, quod extat con-
cidisse : <&> incremerítum est tisuata mercedis, plenitudo 
consumata perJeBionis : ponderi etenim conlidentts mints , s i 
cequalhmi p rox ímdrum curani convenit obviare. I n his omntbuSy 
qua impresshmis potestatem indtdgentiam: ér> in ctdpis de-
linquenthim prtncipi servanins consumatís perfeBionis , j u x -

„ „ , t a bonitatis. &> ptetatis sua rnoderamen , ut ubi emendationcm 
s r" s£ prospexerit rríettiit * ventam trwuat cuipanmi.. 1 estos son 

ID./7.4 57.464^ ^ • 1 • T7 J r> MI • 
los únicos , que he visto en rLscrifuras de Cas t i l l a : pero en 
las de As to r^a , que publico el Maestro F i o r e z , en Ja del 
año 1046. no pusieron mas exo rd io , que la relación de c o 
mo los de Jv l a t anza , L u g a r del Obispado de As tó rga ^ m a 
taron á un S a y ó n del R e y , llamado Berino ; y en la del año 
2063. se puso cí exord io , puesto arriba num. 2 . , aunque va 
ria en algunas palabras , pues dice asi : Cuín peccatonim mole 
depressi, insuperjiducia i l lorum ut per eos recónciliari merea-
mur a D o m i n o f i d a supUcafione vobis ofñnibus iriípíoraríms'. Ó> 
ideo devotionis nostm e x t í t i t , iit det abundantia hononmi nos-
trorum concederemus , <ér*c.-

J ^ T i o Z * ^ Señor D o n Sancho 11., hallo haver usado en una 
Carta de D o n a c i ó n , y Conf i rmación el exordio siguiente: 
A í a g n u m est enim Ti tuhis Dona t ion i s , m qua nenio pofest ac -
tunt largitat is inrrumpere, ñeque jo ras legemproitcere^ sed quid-
quid grato animo , prona que volúntate f ace ré decrevit, semper 

Espan .Sag . ¡ibenter ampkul i tur , ideoque Sancius R e x , <ér>c. Nó tese que 
t . iy .p , 247. el exordio precede á la subscripción inicial. Las d e m á s , que he 

visto de este R e y , no tienen exordio : y en una del R e y no 
díí Ga l i c i a solo pone una serie de Obispos de Orense , y des
pués de la subscripción inicial expone los motivos de hacer la 
D o n a c i ó n . 

Berg. E s c . 5 D o n A l o n s o el V I . uso el exordio 1. con la ad ic ión , 
114' I33* T 3<5' que puse en su Padre D o n Fernando L , y también sin e l la : y 

f c T T * ^ 7 0 ' ê  ^11^0 ' ^ mismo modo » que su Padre. E n una E s c r i t u -
t . i . p a g . ^ o , r . ja Santa Iglesia de Astorga , á la invocación se sigue una 

larga Profes ión de la F e , y la relación de la propacracion de 
la F e C h r i stiana » y ^ esto la subscripción i n i c i a l : y en otra» 
que se sigue á esta, antecede la subscripción á un largo exor-

Ib .p. 476. dio , que rueda sobre la inconstancia de la v ida humana. L a 
Se-
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Señora R e y n a D o ñ a Urraca , su Hi j a , nsb de este u l t imo , j 
prolixo exordio , de su Padre ; el cjiial empieza as i : E t e t í m 
in ómnibus creaHiris {crealíifóin) n ih i l dnrabik cernitvr , n i s i 
fantnm, quod s f i r i t u regitur : ¿piifpe n immun Reges, & F r ¡ n -
cifes , quibns Jñc mtincins {jnltns dlc i asolef) SÍIO arbitrio d e m i -
nan t í t r , mortis mole g r a v a n í u r , & c . E n las del R e y no de 
Castilla , que traen N r o s . M r o s . Berganza, y Sota en una, c^ie 
pone este ul t imo A u t o r , se lee un exordio breve : pero la que 
pone el 1. no le tiene. Su marido D o n A l o n s o , R e y de A r a -

Yepes t. 1. j usa J e un largo , y piadoso e x o r d i o , en que pondera lo 
* decoroso , que es á los Reyes enriquecer las Iglesias. 

6 E l Emperador D o n A l o n s o V I L usó la formula p r l -
Berg. E s c . m e r a , pero variandola as i : JDiim d iv in i ta t i s ordo i n t r a m t -

140. fnUipsum trntinarem , qiuv , ó 1 qtianta stint , quee a D o m i n o 
f r o n ú t t i n t u r in ccelis , vikscimt omnia , qua habentur i n terrts: 

•proinde vero. E g o inluminato sañBo spiritu , necnon ref entina 
morte timendo , &> glor iam regni inqtiirendo -providi, Ó* p r o -
video pro anima mea , é^c. E n otra precede á la invocación 
el exordio , y este se reduce á exponer , como es justo , que 

E s p . S a <r.t. ^os buenos servicios tengan premio. L a s Escrituras de este R e y , 
J6. que publico el M r o . F l o r c z , no tienen exordio : sola una po

ne la relación de haver sanado él mismo por intercesión de N . , 
, Señora . L o s Anales Premonstratenses ponen unas con exordio, 

y otras sin él : y los exordios , que usan son conformes á lá 
materia , que se trata , y en todo semejantes á los que p o n d r é 
en el siguiente §. ; como este : Quoniam ínter costera pietatis 
opera máx ime conmendatur eleemosina, que t a m b i é n se ha
lla en Cartas de el Señor D o n A l o n s o V I I I . P o r lo q u a l , me 
parece , se puede íixar por época cierta de la cesación de for
mulas antiguas el R e y n a d o de dicho Señor D . A l o n s o V Í I I . 
que es el siguiente, en Castilla ; porque desde poco antes de 
su tiempo hasta el presente, no se hallan dichas formulas en 
Cartas Rea l e s , ni aun en el R e y n o de L e ó n . 

7 E l Señor D o n A l o n s o el N o b l e , 0£ lavo del nombre 
en Castilla , no tuvo formulas determinadas j aunque si muy 
proprias del asumpto , y mucho mas del amor , y reverencia, 
que profesaba á la Iglesia , y sus Ministros. P o n d r é solamente 

Berg . t, 2. t.res ; (jl¡e Jeelaj-an bien lo dicho. N i h i l est , qnodtanhmi de-
ÍV 47, ceat. reg¡am majestatem, quantum Ecclesia D e i -diligere hones

tos , ac religiosos viros amare, eosque, Ó* sua a pravormn 
I b . E s c . ^ o m * m í m ín cujtt-rti'bft dejensare. Pero está mas expresivo el s i 

guiente : Inter costera pietatis opera potissimum est , Ó* H e -
gihus specialiter convcniciis , Afonaster ia a d honorem D e i cons-
¿rucre , construya donis regalibus sublimare ; presertim ea, i n 
quibus religiosi v i r i constitiiti mundi pompa postposita , clau s--
trisque mancipati , fiyumis , psahnis y &> orat iG/úLíts sindio-

A 7 mis 
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sliís vacantes , f r o salnte R e g u m , &> popuíi a d Detun freces 

Ib E s c i<7 no^ll¿llie m n Ciisant ejundere. N o está menos este : Decet 
R e f e s , ferrarum Principes religiosos viros venerari fo-
'Q&r& i eonim loca dil igere, &> m honis temforalibus eomm pos-
sesiones augmentare , ut prasenti v i t a stifficienter a d i n t i s o ~ 
lias De iposs in t vacare obseqtLÜs , Ó» pro salnte R e g í s , p o -
p n l i apud omnium conditorcm intervenire. M a s para que se vea^ 
que esta piedad con la Iglesia, con sus Minis t ros , y sus bienes,.-
no le hacia olvidar el amor debido á sus Vasa l los , quiero p o -

- - ner otro exemplo ? que nos declara esto bien : Qnoniam j u s -
S "ora H u e l tum est 9 ^ W^QW consonnm , ut qui Regt im obseqniis inces-
gasde Burgos santer insudant , pet i t íomim snarnmjacilem consequaninr effec* 
.. o 1186. ^ "̂̂ Í ¿? d í g n a m laborissui mercedem recipiant, ut receptis s t i -

pendiis propenshis an imat i a d obseqnendnm D o m i n i s devothis 
invkentur. Idcirco E g o Aldefonsus, Ú*c. E s D o n a c i ó n á su 
Almoxar i fe , 

8 D o n Fernando I I . R e y de L e ó n uso varias veces de 
¿ f̂tft ' este exordio : Inter cestera i qna regiam majestatem decorare 

1 .^.4 ^.490. T'lcientur ^ summa , &>pracipua virtus est loca sanUa , ér> re-* 
ligiosds personas diligere, Ó* venerar i , eas largis dttard 
mnneribns , atqne i n p m d i i s , ó> posessienibns ampliare. Ea-* 
propter Ego JDominns Fernandiis , &>c. D o n A l o n s o , su H i 
jo , R e y de L e ó n , y Padre de San Fernando puso el exor
d io siguiente , que es m u y parecido a este : Cum ínter ccete-
r a , qnihns R e g í s impletur ojicíum, sen quee regiam exornant 
dignitatem , p r i m u m y ér> prtfcípnnm est , quod , ér> regnare ve
ré , est Deo serviré , personas f ac sanBa ejns loca diligere^ 
&> venerari , largis benejicíis a m p l i a r í , ití temporal ía l a r -
giens (eterna p r a m i a conseqnatur. E l Santo R e y D o n Fernan
do s iéndolo de sola Castil la , uso este brebe exordio , a l qual 

Bers í 2 no P!rece^"e invocación i \Jt J a B d Regum , ac P r í n c í p m n , 
^¿•.'170. * ' memoriam , qua digna sun t , asequantur , scriptum' simt be

neficio conmendanda : Eapropter tam presentibus, quam f u -
turis notnm voló fieri, ac manifestum , quod E g o Ferrando 
JDeí g r a t i a , R e x Cas te l l s , &- To le t í , é*c. Pero siendo R e y 
de Castilla , y L e ó n parece, que no le usó : y o no le he n o 
tado en varios Privi legios, que he visto suyos. Véanse los A n a 
les Premonstratenses tom. 2. col . 697., y a l M r o . F io rez 1, 
16. pag. 505 . 

9 E l R e y D o n A l o n s o el Sabio , su H i j o , usó de exor
dio después de la invocación explícita de la Santisima T r i n i -

P a r t i d . z d . i ' dad , según lo que ordeno en las leyes de la Partida. E l Se 
ñor D o n Sancho , su H i j o , y D . Fernando I V . usaron exor
dio en los Privilegios mas solemnes, el qual es del tenor s i 
guiente. Porque es natura l cosa , que todo orne , que bien J a z 
quiere , que gelo lieven addante , & que m u se olvide, nin se 

\ - pkr~ 
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pl t rc ia % (¡uc contó q u u r , qus canse , 6^ mingue el curso de Ik 
vicia deste mundo , aquello es , lo que finca en remembranza por 

• el a l mundo. Jü este bien es guiador de l a m a lma ante Dios-, 
por non caer en olvido lo mandaron los Reyes foner en es-

cripto en los P r iv i l eg ios : Forque los otros que regnasen des
pués dellos, <&> toviesen el so logar fuesen temidos de guardar 
aquello , é * de lo levar adelante , confirmándolo por sus F r i -
vilegiós. F o r ende N o s catando todo esto , queremos , que se
p a n por este nuestro Fr iv i l eg io , los que agora son, ¡6* serdn 
daqui adelante como N o s D . N . &>c. 

16 L o s Privilegios rodados de los Señores Reyes D . A l o n 
so X I . , D o n P e d r o , D o n Enr ique I I . , D o n J u a n I . , D o n 
Enr ique I Í L , y D o n Juan I I . , que he visto , no tienen exor
d io : Invocan si á la Santisima T r i n i d a d ^ á la V i r g e n ¿ y á. 
todos los Santos. Pero como de estos Reyes he visto p ocos 
Pr iv i l eg ios , no me atrevo á afirmar otra cosa : aunque me pa
rece haver visto Privilegios no rodados de alguno de el los , que 
tenia exord io , y muy largo. D e el Señor D o n Enr ique IW 
he visto un P r iv i l eg io , que t a m b i é n tiene un exordio muy d i 
fuso. D e los Señores Reyes Catholicos no he leído Privi legio 
alguno rodado , y los que he visto suyos, no tienen exordio. 

11 E n las Donaciones, y Privi legios de los Señores R e y e s 
de A r a g ó n , que cita D o n Juan B r i z en su His tor ia de S. Juan 
de la P e ñ a , no he visto exordio : empiezan regularmente por 
la invocación , á la qual se sigue la subscripción , y á esta la 
exposición de la causa, que tienen para hacer la D o n a c i ó n : y 
aun alguna carece de invocación. Véase dicho A u t o r pag. 
2 6 2 . 3 9 1 . 

12 L a s Confirmaciones, que he visto de nuestros Reyes 
Exordios de ¿ e Casti l la , L e ó n , y A r a g ó n anteriores á D o n A l o n s o el 

iasPancar t . Sab io , no insertaban literalmente el P r iv i l eg io : .algunas veces 
se reducian apocas palabras , como laudo , §» confirmo, ü otros 
semejantes : otras no ponian mas que su firma. E l que desea-

Biriz.^.302. re v¿r exemplos de esto consulte la Histor ia de San Juan de la 
ieii^ ' tp116' ^ e ^ a « ^os ^ n a ^ s Premonstratenses, y á N . Sr. Sandoval en íá 

B e r g f ' l ^ r . His tor ia de ios cinco Obispos pag. 2 60. T a m b i é n solian referir 
63. 147. 149. ex t ra¿ tado el Pr ivi legio , como se ve en algunas de D . A l o n -
143. so el N o b l e , del Conde F e r n á n Gonzá l ez , y de otros. Pero 

desde el tiempo de D o n A l o n s o el Sabio se usa insertar l i te
ralmente el Pr ivi legio , ó Privilegios , que se confirman 5 par
ticularmente en las Confirmaciones mas solemnes; aunque tam
bién se hallan Confirmaciones generales: y todo esto duro has
ta D o n Enr ique I V , , á lo menos. P o r lo d i c h o , se conocerá 
que el exordio de las Confirmaciones anteriores a D o n A l o n s o 
el Sabio , se ha de reducir á e l de los otros Privi legios , y e l 
de las posteriores, a el que puse en D o n Sancho Í V . aunque 
no niego se hallen otras formulas. D c a -



13 Desde el tiempo del R e y Sabio (que anteriores Ao las 
p . 7 he visto) hay otras Cartas Reales , que él mismo llama Cartas 

• 4- p iomajas . y son Garras , y Privilegios menos solemnes. E s 
tas empezaban asi i Sepan quantos esta Car ta -viere}! como N o s 
X>. i V . , y no tienen exordio. L a s Cédu las Reales tampoco le 
tieoen : pero se distinguen de las anteriores , en que e m 
piezan con el nombre del R e y 5 v. g. esta de D . O r d o ñ o III . 

E s p . S a g i Ordonhis R e x i D o n A l o n s o , D o n Sancho , <&>c. o Yo el R e y . 
t. 16.^.441? Unas tienen la salutación saluteni'. otras: sepddes. Acaso se

rán estas , las que en el siglo 15. se llamaban Alva laes . 
14 L o s Reyes de L e ó n , y Gal ic ia D o n A l o n s o I X . , y 

su H i j o San Fernando I I L , quando lo fué i usaron insertaf 
en las Confirmaciones los Privi legios. E l 1. uso este exordio! 
Quoniam cera res est t am f r ag i l i s ^ qtiam pi i t r lb i l i s í ideirco 

Ib . t . 17.p*- ¿ g 0 j i , D e i g r a f í a Legionis R e x , Ó* GaUecia mstntmef i tnuí 
^S^- D o n a t i o n i s : oíim a bonte memorm l íh i s t r i s s imo Rege::' Eccle-

sia Ai i r i ens i coricessimí conjirmans ) a d perpetiiam rei memo-
r i am , é> nt Dona t io ipsa robur obtineat perpetua firmHatisj 
& Conjirmatioms sub B u l a phimbea j u s s i de verbo a d verbum 
presentihus annotari. ' San Fernando siendo R e y de Castilla, y 

I h t 16 p L e ó n no usaba exord io : empezaban sus Confirmaciones asi:-
^gp^ JPer prasens scriptum , prasenttbus , 6^ futur is notum s i f , ac 

manijestum , quod 'JEgo, & c . 
YepeSí D e los Señores Reyes de A r a g ó n , y Navar ra solamen--

te puedo decir , que los Privilegios que he visto formados en 
sus D o m i n i o s , no tienen exordio : pero los escritos en R i o ja, 
si. D e sus Cédu las Reales nada sé.-

15 E n las Cartas de Particulares, Personas Nobles , y 
Exord io? de que tenían T í tu los de Condes en el siglo 10. se leen los mis-

V art iculares, mos exordios , que puse arr iba , y son muy usados los mode
los 1. 3 . y 4 . , y el de D o n Sancho I I , : aunque añad i endo , 
quitando , ó variando algunas voces. Pero las Cartas de v e n 
tas , compras, y trueques , no tienen exordio. E n la clase de 
Nobles entiendo á los Señores Obispos. H a b l o aqui de las C a r 
tas de Casti l la , 

16 Las Donaciones de otros Particulares de inferior c l a 
se , no tienen exordio , como n i las Cartas de contrato : pero 
en las , que hacian de Testamento para profesar ; se hallan 

Berg. t. 2. exordios muy piadosos : el siguiente lo manifestará. Ego B r a u -
E s c . 30. Ho Presbyter , dum rntra memetipsum trntinarem , ¿jiiaUter, é* 

quomodo, qui a d D e u m iré cupiunt, hujus mundi gloriant 
spernnnt , Deoque se próx imos fieri contendunt , ac pro Jioc bra-
vium supermv vaca t ion i s adipisci merentur ; Zuce mi/ii accessit 
voluntas , proprioqne deliberationis arbitrio , ut t ibi F a t r i 
Nostro Cypriano A b b a t i \\\ traderem, in p r imis auinhim , &> 
torpus , E n otras Cartas de esta clase no hay exordios i y 

l a 
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lo mismo sucede en las de Hermandad, y Testamento por su
fragios. E n las que se conservan del p^do de obediencia , que 
bacian los Monjes , y las Monjas á los Abades , y Abadesas 
se leen cosas notables : pero , por no ser molesto , p o n d r é so
lo el siguiente exordio : Cum vero nos régnlar is anthjmtiis d o -
ceat JMonastica , non sine Ahbatidncere v i t am nec frov'idnm, 
es se alicui A l o n a d l o j u x t a suum prajudicium secum agere: qua-
pvopter elegimus te in P r i v i l e g i o A b b a t i s , eni contradimus 
animas nostras , simulqiie , ér* corf ora , j u x t a spr i tnalem 
cmsuram nobis za , qua D e i sunt, imperes ; animasqm nos-
tras JDeo in l iba t i s , sanBiJicat is , offeras. N o s t m m ergo erit a h 
odierno die , $ j tempore tuis monitus obedire., pr¿ecepta serva
re , afáos , Ó* conscientias nostras revelare. T u u m vero, / V , 
quod d majoribus nostris legendo , vel midiendo , quod m a -

j i i s est, obediendo, d i d i c i s t i , nobis sine cunUatione imperare. 
. 17 L o s sabios Monjes de San M a u r o , Autores del nue-

donde bienes, v p Tratado D i p l o m á t i c o , tratan en el T i t u l o del estilo, de 
las formulas usadas para la enumerac ión de los bienes, y para 
expresar las exempeiones : pero y o he reservado para este l u 
gar decir de esto alguna cosa j porque en nuestros diplomas, 
estas formulas siguen al exordio. D e b e , pues, notarse aqui, 
que las Donaciones , asi Reales , como de Particulares ponen 
con expresión los bienes, que donan : pero después no a ñ a 
den clausulas generales, como parece ins inúan los Autores 

T. 4.p. 582. Atados. Puedo dec i r , que he advertido usan estas expresiones: 
Q¿m pra t i s , pascuis , terr is , vineis , aquis aqiiarnm , ortisy 
molinis , jontes , pumares , casas, cW. Quando la Carta es 
de un ión de un Monasterio á otro ; b es la D o n a c i ó n m u y 
quantiosa de algún hombre poderoso : pero quando la Carta 
es de D o n a c i ó n de persona pobre , o de medianos haveres, no 
he visto semejantes clausulas; no expresan mas , que lo que 
dan. P o r lo qual digo , que estas expresiones no eran de for
mulario en las Cartas de España ; siempre valen , lo que sue
nan , y por tanto no se hallan , sino en las Cartas die has , 6 
en las de los Reyes , y Principes Soberanos , que c o n ü r m a -
ban todo quanto tenia un Monasterio , 6 una Iglesia ; 6 si ha
cían alguna D o n a c i ó n era con liberalidad verdaderamente 
regia. 

Clausulas de 
exempeiones. 
Berg . i i jv .6s . 

18 L a clausula de exempeion de todo T r i b u t o P^eal, se 
expresa asi en una D o n a c i ó n del Conde F e r n á n Gonzá l ez : ü t -
hoc licentiam E g o Comité Fredinando Gundisa lv iz tthi G a l i n -
do A b b a , vel posterioribus tuis concedo , íit nullns. homo -super 
te sit imperio-, ñequeparens tibimetipso a l iqu id a d ejus debito, 
ñeque per ju r to , ñeque omicidio , neqmjornicio, ñeque manne-
r i a , ñeque serna ., ñeque Jossatera , ñeque anuuteba , ñeque mi
l l a p a r i a cas te lkr ia , szd ab omni i n t é n t a t e sit ingemuis , 
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líber ac comitdUa , sen regal ía dth'ita. L a llcenciá de poblar , y 
cxempcion de T r i b u t o s , se halla en otra Carta del mismo S e 
ñor Conde de esta manera: D a m u s vob'is Uce?ttiam poptilandr, 

I b . E s c . i . tam6n non de meo? homtnes, & de meas V i l l a s , sed de homi-
nes excussos , ó» de al ias V i l l a s , imdectmque fotueritis, &> 
sint l i be r i , ingemii ab omni joro malo , <ép non intret i b i S a ^ 
yonem, ñeque per Jonsatum , ñeque per annubdam , ñeque pef 
homicidio , ñeque per fornicio , 7ieqtie per a l iquam calumniam. 
L a s exempciones expresadas en esta segunda Carta , no son tan 
ampias , como las de la primera. L a exempcion de la Ju r i sd ic -
eion R e a l se comprehende en aquellas palabras: Nu l lus homo 
sítper te sit imperio : aunque mejor la expresa una Carta del Se
ñor D o n Fernando L , que dice as i , hablando de los Pueblos 

Berg . t . 2. sujetos á m i Monasterio de S. Pedro de C á r d e n a : E t vetui* 
E s c . ¿ 4 , mus de eas Tiufadas 9 ó * Jttdices , &> Sayones néstros , sive, 

&> annuteba y per suosjudiciósfor& Burgens i , nt sint inge
nuas ab omni re r Ó* non haheant stiper se nullum al ium ducent, 
n i si Abbas qu iCarad igna regerit. N o solamente los exempta 
de la Jur isdicción R e a l ; t ambién los da por leyes proprias, las 
municipales de Burgos t en prueba del absoluto dominio , que 
tiene sobre ellos, el A b a d de dicho Monasterio'. L a exempcion 
del Obispa Diocesano , la expresa asi otra D o n a c i ó n del mis -

i h . E s c & i * Jk.Qy: Sine servicio Jaciendi a d p a r t i bus E p i s c o p i , qui irt 
hujus continentite Juer in t , in omnium dierum absque nullius i m -
per ium: y aun en D o n a c i ó n de un particular se hallan las pa -

i b E s c 1 ^a^ras sjgaieaáfies :• Sine servicio a d Ep i scep i , &> sine anubda9 
s c . g i , ^ ^ ing&mia. afr omni rey jif non habeat super se , n is i Abbas„ 

qui Caradigna regeri t : en las quales se expresa lai exempcion 
del Obispo , y del R e y . 

19 L o s D i e z m o s , Primicias , Oblaciones, y Tercias se 
f b . E s c y i . y y . hallan concedidas á los Monasterios desde los mas remotos s i 

glos : bastan para prueba las Donaciones del Señor D . F e r 
nando I . de los años 1050. , y 1053. en la primera concede 
al Monasterio de San Pedro de C a r d e ñ a las Tercias de los 
Lugares , que entonces tenia , y en adelante tuviere : y en la 
segunda d á á dicho Monasterio los de San Babilés de P o b l a 
ción , y S. M i g u e l de la V i l l a de T á m a r a con D i e z m o s , P r i 
micias , y Oblaciones: Cum D e c i m i s , P r i m i t i i s , &> O b l a -
tionibus. M a s debo advertir , que en estas Donaciones intervi
no el consentimiento expreso de los Señores Obispos , y sus 
C a b i l d o s : aunque con la diferencia , que en la D o n a c i ó n de 
las Tercias , e l Obispo de Burgos D o n Ju l ián ro^b al R e y las 
diese , y los Clér igos del Obispo consintieron : E t rogatu::: 
Episcopi de Burgos , necnon, con sen su Clericorum suorum-. 
pero en la de los D i e z m o s , los dio el Obispo de Palencia D . 
M i r o , coa voluntad de sus C a n ó n i g o s , i instancia de dicho 

R e y , 
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R e y , y en recompensa de los beneficios , j Tiónras , que este 
Señor havia hecho á la Iglesia de Falencia : D e volúntate , &» 
atsérisu Venerabas F a t r i s N o s t r i M i r i T a l e n t l n l Episcopi 
( é » ) omnium Canonícorum suorum damus , dice en el cuerpo 
de la Carta ; y en la firma , as i : E t E g o diBtis M i m s E f i s ~ 
copus P a k n t i n n s a d tns tant iam, &>preces D o m i n i Fredinan-* 
d i Serenísslmi Regis ::: <& pto multiS benejiciis , .&> honoribus 
nb eodem Palentina Ecc les iaJaBis de Canonícorum nostforum 
volúnta te i ¡micja&o assensum phbeo , ó* consensum. D é l a s 
Donaciones , y Privilegios , que he le ído de A r a g ó n , y N a 
varra consta la exempeion de todo censo , b carga Ecles iás t i 
c a , y Secular dada á San Juan de la Peña el año de 1025. 

Bri7.^.268. L a s formulas , que usaban para exemptar de montazgo , por
tazgo , y para que los Ganados tuviesen el pasto libre eñ t o 
do el R e y n o , son tan claras, que no juzgo necesario hablar 
de ellas. 

- T I T U L O V . D E L A S C L A U S U L A S F I N A L E S , 

§. 1 1 ^ N t r e las clausulas finales, que siempre prece-
1"^ j den á las fechas en Pr iv i leg ios , y D o n a c i o 

nes , es m u y notable el uso de las imprecaciones, excomunio
nes , y otras penas espirituales. Nuestros augustos Soberanos, 
cuya piedad , y amor á las Iglesias, y sus Ministros ha s i do ,y 
es tan patente , ñ o creían se hallase alguno de qualquiera c o n 
dic ión , y cal idad, que fuese, que se atreviese á hechar sus 
manos sacrilegas á los bienes, con que ellos enriquecieron las 
Iglesias: pero haciéndose cargo , que la insaciable codicia de 
muchos , no perdonaba á los bienes consagrados á los Altares, 
fulminaban contra ellos las imprecaciones mas horendas. P o r 
eso son clausulas muy usadas las siguientes : Siquts sane : s i 
vero a l iqu i s , aut aliqua subrogat a persona; qiiod minime cre-
d i m u s , quodabsi t , &>c. E n las quales comprehendian á toda 
clase de personas, sin exceptuar á los Reyes : y aun algunos 

Esp .Sag . t . los expresaban de este m o d o : S i quis ígitur deinezps , &> irt 
16.p. 433. subsequente hujus mudi tempore, tam de gente regali mea, quam 

etiam de a l i ena , evellere conaverit, dice el R e y D o n R a m i r o 
I I . en una D o n a c i ó n á la Santa Iglesia de A s t o r g a : y el Señor 
D o n Fernando I. lo expreso de estos modos : S i quis t a -

É s c 82 ^3 * ' ^U0^^'Cr'1 m'irl'imd orc^'imns •> aliquis homo , aut j i l i jsy 
aut neptis , vel germanis , propinquis , sen extrañéis , vel snc-
ce sor ibus nostri s , aut posterioribus , é>c. Quod si alicpiis ho
mo ::: quisquís fuerit t am regia potestas, quam populus univer
sa , Ó^r. Pero estas expresiones no eran tan proprias de los R e 
yes , que no las usasen muchos Particulares , como lo c o n 
vence una D g a a d o n , entre muchas, que pudiera citar, de 

do 
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I b . E s c . i $ . dos Prcsbytcros , que dice a s í : f i fyt ts swie , quod mininh: 
c r e d i m u s v e n e r i t , an nos, nn aliquts de F ñ n c i f l b u s , "úd d i 
Comités i vel Pont í f ices , & c . Y otra del famoso Cavallero 

_ R o d r i g o D í a z , el C i d : A m o d o e r g o , si qnodabsid, aHcjnis 
. s c . i i g i j legum^ anf- Comitnm , ¿7^ quolihet homo \ & c . L o s Señores 

Obispos solían usar lo mismo, como puede verse en la E s p a 
ña Sagrada tom. 16. pag. 454 . 4 3 2 . Pero este uso no pasó del 
si glo 1 2 . , si es , que llego á él. 

2 A h o r a viniendo á las maldiciones , digo que hasta el 
Señor D o n A l o n s o el N o b l e , en Castilla , y erl L e ó n hasta 
D o n Alonso I X . se usaron, asi en Donaciones Reales , como 
en las de Particulares, las mas terribles maldiciones, como lo 
son las siguientes : JFiat d Domino neqniter pimiti is , Ó * á ca~ 

Ib. E s c . ^ i ¿ fu Chrlstlanornm segregatus $ ér> in hac f ermanente v i t a l u -
níén octdornm amiftat , in Jtttnro cum J n d a D o m i n i t r ad i -

Ib. Esc.6ó¿ { 'oré lugeat in Inferno inferiori : : : Evenia t eí contritio H d i S a -
terdos, ramornm ejus 4 makdiú í io D a v i d , quam impréca-
ins est Doec , s í g m t m , qüód enotatus est C a i n , sepultura a s i -
n i , de quo loqnitnr Hieremias , perd i t io , qua peccatores t é r r a 
hiatus ahsorbuit 1 Ó* interitus ChanaHeomm, Ó? contritio h i -
dr'uead fontem , ¿fe arenarum cominutio i n littoribus , qitá sa~ 
¡isjliiuíibus verberantnr, &> confraBio v i rga gloriosa de Msaia^ 

^ , iit sit qimsi c a c u s p a l p a n s p á r t e t e extfaneiis maneat d C a -
g^* * tholica F i d e , Ó* d S a n B a Comunione, reüsque ante conspeBu 

D o m i n i , &* d e k á t u r nomen ejns de libro v i t a : : : d totius E c -
ele si ce segregahis permaneat::: sit anathema i n conspeBti D e i 

™P' s* ' P a t r i s . Ó* E i l i f \ Spiri tus S a n B i . S i t etiam in conspeBit 
J6.paír.472. , y * . J> f 

* m Ange lo r im ejns ^ <& A l a r t y r u m anathema maranata-.^ i d est 
dnplici confusione damnatus , é r c . Algunas 4e estas son fre-
quentes hasta el tiempo dicho , pero no todas en todas. M a s 
desde los Reyes dichos se m o d e r ó este uso , y no he visto si-

Berg. t . i . no estas : I r a m D e i omnipotentis plenarie incur ra t , ér> enm 
P- I45* J u d a Domin iprod i to re suplicijs mancipetur Infernalibiis:'.: S i t 

Esp .Sag . t . walediBus , & excomtínidatus , <&> cum J u d a proditore D o m i -
1 '̂ 97- n ¡ j D a t a n , & A b i r o n , qnos vivos t é r r a absorbuit, paenas 

sustineat perpetuas::: i r am D e i habeat^ ér* regiam indignatio-
nem incurrat. Esta ultima expresión , que aun la usan nues
tros R e v é s , no la he notado hasta el tiempo de D o n A l o n s o 

Berg. E s c . - ^e Leon* L a s Cartas del Santo R e y D . Fe rnando , s íen-
I^o. solamente R e y de Castilla , tienen las mismas maldiciones, 

que las de D o n A l o n s o el N o b l e : pero siendo R e y de L e ó n , 
Esp .Sag . t . Parece * que solo usó esta : I r a m D e i incurrat. 

16.pag. 506. 3 P e el R e y A l a r i c o de A r a g ó n cita D o n Juan B r i z una 
Br i zp .297 . Carta de la era 608. , año 5 7 0 . , en la qual se lee: Cum Jt tda , 

& ómnibus impijs sit damnatus in Injerno per cunBa sacula. 
E s p a ñ . S a g . A m e n . Pero una del R e y D o n A l o n s o , R e y de Aragón, 

t. ult. ¿gj 
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del año 1170. , no pone maldiciones. L o s Señores "Rcyrs q é 
Navarra , y otros usaron lo que queda dicho : pues en una E s 
critura del siglo 8. se lee lo siguiente. S i quls l l e g m n , vel Co-

B r i z »̂.89. /jnes j genere fiostro, ant qiilíibet al'ms sticcesorum: meonnv. con
t r a hoc menm cionatroum venire volueritw haheatportmiem cuín 
J u d d Scar ioth , <¿r> cum A n a n i a , &> Sa j i r a , quí cecid'erunt 
ijiortiti ante pedes A f ostolonim propter Jrandem , quam j'ece-
r a n t : y en otra del año 1025.: S i m i s autem , q m d aasit^dis-r 

Ib'P'Z99' nimpere tentaverit, anathemaiizetur. Insuper cum J u d a t r a -
ditpre i n t á r t a r a ¡nferni obtineat port ionem, ctim undecim 
^Pfincipes , qui omnes SanBos A l a r t y r e s ^ Juerimt persicuti , 
mim ipsis habeant mans iúnem , ^ cum D a t a n , Ó? 'Abiron^ 
quos vivos t é r r a absorbuit. Pero nótese aqui , como algunos 
antiguamente contaban once persecuciones de la Iglesia , aun
que comunmente 110 se cuentan mas que diez , como asegu
ra N . erudito Ruinarte A c a s o contar ían t ambién aquella gran-

Pref.gen, in . qUe l1Uvo en J e r u s a l é n , como consta de los A é l o s A p o s -
Affi* BfcM^p., ^0|]CQS s y qL!e no se cuenta entre las diez , según el A u t o r c i -
31.«.2 bM . t a ¿ 0 ^ Q ja invasión de ios M o r o s en E s p a ñ a , 6 la de ios 

O o d o s A r r í a n o s . P e r a antes, de pasar adelante es bien se note 
la conformidad , que se halla en los diplomas de A r a g ó n , N a 
varra , y Cas t i l l a , pues parece caminaron á un paso en usar 
mucho , 6 poco las maldiciones. M a s no fueron estas, tan solas, 
que no las acompañasen de bendiciones, aunque raras veces. 

Br i z P 271 11113 de Navarra del año 1 1 9 0 . , se h e d í a n estas: Co:.ser~ 
vantihus vero f a x , ó* bmediBio d JDco B a f r e y & FH'io cjns 
Jesu-Christo Nazareno 9 Spi r i tu SanBo slt.. l ^ n erra de í 
Señor D o n A l o n s o el V I . concedida al L u ^ a r de Y i b a r del 
C i d , cerca de la C i u d a d de B u r g o s , se hallan estas: ( M 

Berg . t. 2. hoc scriptiim decreverint sintbened'iBi , habeant p a r tora i n 
E s c . 173. fptum i l lum beneficium , qua Ja&mnfuer i t per untversum m u n -

dum , ép habeant g ra t i am de Sanólo JSiichaek cum A n g e l i s , ©•> 
de S a n U a A l a r i a cum Virginibus , de SanBo F e tro cunj, Apos -
t o l i s , de Sancto Stephano cum A i a r t y r i b u s , ®» de Sánelo 
A í a r t i n o cum Confessoribus , 6^ g ra t i am Sancíce Tr in i t a t i s . 
T a m b i é n se ha de tener presente , que los anathemas, ó ex
comuniones , que fulminaban en sus Cartas los Seglares , eran 
solamente imprecaciones: y tal vez rogaban á los Obispos, 
que á las maldiciones añadiesen la excomunión . M a s esto fue 
raro , y no tengo presente otro exemplar, que el de el -Soñor 
D o n Enr ique I V . , quienen un Privi legio concedido a mi 
Monaster io de Carden^ el año de 1473. , suplica al Legado 
¡del Papa en E s p a ñ a , que mande observar dicho Privilegio so 
pena de e x c o m u n i ó n mayor. P o r ultimo digo , que las iruddi-
ciones cesaron en Castilla , y L e ó n , en tiempo del S.:ñor D . 
A l o n s o el Sabio 5 pero en A r a g ó n parece cesaron el si-do 1 2 
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Penas. 4 ^ ^s i^aldicíones se siguen las penas pecuniarias. Estes 
Berg. E s c . se r e d u d a n á p a g a r á la Parte el daño doblado, b quatriplicado, 

33. y ademas de eso , tanto para el R e j , 6 el F i s c o , cuya memo
ria la hallo en una Escri tura de Carder ía del ano 944. , y eri 

Esp .Sag . t . otra de Astorga del año 1046. L a s Cartas R e a l e s , no s iem-
16.^.459. pre imponen estas dos penas : las lia y , que solamente i m p o 

nen una de las dos : y aun he notado, que las Cartas Reales 
rara vez omiten la pena para el F i sco , y las de Particulares, 
rara vez dexan la otra. Las que trae D . Juan B r i z del R e y n o 
de A r a g ó n , y de el de Navarra , no señalan inulta alguna. 

5 Entre las clausulas finales , algunos ponen esta : nott 
ohstantibus. Pe ro en los diplomas de España es rara : yo no lá 

Berg. t. 2. he notado , sino en un A l v a l a del Señor D o n Enr ique I V . del 
pag. 24^. an0 1473- , en que concede varias gracias á m i Monasterio de 

C á r d e n a con titulo de rigurosa recompensa , y contrato de 
compra , y venta ; en este se dice , qtie sin embargo de qua l -
quier leyes , ojueros , se cumpla , y no embargante otras leyes 
que expresa. L a misma expresión non embargante se lee en la 
Conf i rmación de algunos Privilegios de dicho Monasterio, d a -
^a Por €^ ^e^0r D o n Fel ipe I V . : Won embargante , dice , qná 
no estén confirmador jpor los Señores Reyes mis Predecesores^ 
n i se haya usado de ellos. 

ESP ^ clausula final de los Notarios fue varia hasta el Señóf 
f, 16. * * ^ o n A l o n s o el Sabio , o acaso antes. E n las Cartas de C a s 

tilla es muy c o m ú n alguna de eátas i s c r i f s t , notav-it, y es r a 
ra , N o t u i t , t i t i l l av i t ; pero la 1. se usa mucho en las de A s -
torga. Mas notable es la clausula final, que uso D o n A l o n s o 
I X . de L e ó n en las Confirmaciones de Privilegios. D i c e asi: 
N u l l i igitur omnino homimim liceat hanc n o s t r á (en otra mea) 

Ib . t. i ' i .p. Conjlrmationis Ca r t am infringe re , vel ei atisu temerario con-
258. t ra i re : quodsiprasumpserit i r am D e i omnijpotentis , regiam 

indignationem incur ra t , quantum invaserit i n diijplnm res-
t i t ua t , pro ausu temerario regia f a r t i infoenam m i l k m a -
rave tinos exsolvat; c kart a nihilomimis in stio robore fe r manen-
te. Esta clausula acaso la tomaron de las Bulas de los Sumos 
Pontif ices , aunque variando alguna cosa. L a s Confirmaciones 
hechas por los Señores R e y e s de Castilla , hasta el Santo R e y 
D o n Fernando inclusive , no usaron clausula final d i s t inób de 
la de los Privilegios : pero este Santo R e y pone esta clausula 
final en la Conf i rmación de un Privi legio de la Santa Iglesia de 
A s t o r g a : E t E g o siquidem pranominatus R e x Fernandús% 
una ctimuxore mea... é^ J i l i i s nostris... Confirmo perpetuo , Ó* 
concedo Deo , & Ecclesia Astoricensi...Tobisque... vestrisqus 
successoribus supradiBum P r ' w i k g i u m , mandans , & f i r m i t c r 
sfatuens , quod inviolabiliter observetur , ut Jutc mea Confirma-
tionis 1 & concesión i s pag ina > rqta , & stabilis omni t empoce 

v - per-
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pcrseveret-. C o m o desde el Señoir D . A l o n s o el Sabio fas C o n 
firmaciones se cscrivieron en Castellano ; la clausula íinat de 
cía asi ¡ E t y a (h N o s ) sobredicho R e y I ) . JV. Ilegnante en uno 
m i l a R e y n a £>, N . ér> con mis F i jo s N . N . en Cas t i l l a , eti 
X e o n j m G a l l i c i a , &>c. Otorgo este Pr iv i l eg io , ér> confirmó
lo , <tfci mando , que v a l a , as i como valió en tiempo del R e y 
D . N . é w i M a s en quanto á esta clausula , en que se manda, 
que valga: es d é notar , que según la l e j 4 , de la Partida 3 . 
podia haver alguna diferencia , como Se previene a l l i : p o d r á 
ver quien gustarej y en conformidad de esta ley se notan C o n 
firmaciones mas , ó menos ampias. 

Juramento, 7 A u n q u e en E s p a ñ a se uso el juramento para sacar por 
Berg. t. 2. Justicia alguna cosa, y aun los Monjes encausa propria eran 

app.y p . 386. creídos por su juramento solamente : pero en Donaciones , y 
Privilegios no los he le ído ; j por tanto no trato de ellos. L o 
que si he notadcí en i ín contrato de venta \ otorgado por e l 
C o n d e Ñ u ñ o Sancho , de R o s e l l b n , Conf luen t , y Cerdania , 

„ . . 1 , en Gerona , año 1 2 2 1 . , es que renimcla las leyes de ^o;? m*;-
Ori f ímalde . 1 . / /. , , , 

¡Bwlgas merattapecunia , non recepta, & don, ±Ln un arriendo del 
Berg . Monasterio de H o r n i l l o s , del año 1275. t ambién se expresa 

182. ia renuncia de estas leyes, y de otras proprias de España . P o r 
lo que no debe repararse esto en Cartas de contrato desde el 
siglo 13. adelante; pues antes no las he visto. L o mismo d i -

T, -a 20 de estas expresiones: L e x Gothorum : sicut est consuetudó 
S4 Orioin! de gentibiLs Gotlits : a d Jo rnm Burgense y kgioms , <&c. que se 
fíuefaast hallan en Donaciones , y Privilegios del siglo 10. , y poste

riores : porque no se pueden presumir falsiilcadas las copias, 
respeélo de hallarse estas expresiones en los Originales. 

T I T U T O V I . D E Z A S N O T A S D E A U T E N -
ticidado 

§. 1 A Unque unos ponderan mucho la simplicidad, 6 
JLJL sencillez de los antiguos: pero otros exageran 

demasiado su malicia. Y o , que estoy intimamente persuadido, 
que el mundo siempre ha sido uno en quanto á las costum
bres ; especialmente después del D i l u v i o Un ive r sa l , con que 
quiso D i o s limpiar las inmundicias de la carne : soy de sentir, 
que ni la sencillez de nuestros antiguos degenero en estupidez, 
n i la malicia de aquellos tiempos exigía las precauciones , que 
en estos han parecido precisas. Entonces , como ahora , havia 
algunos hombres perversos , que pospuesto todo el temor de 
D i o s fingían Cartas , Donaciones , & c . ; Pero la prudencia, v 
vigilancia de los Legisladores, y Magistrados tomaron las más 
acertadas provklencias para descubrir las falsedades, de los 
que intentasen sorprender su sencillez. C o m o en los diplomas 

be 
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e contiene , pará transmitir S la posteridad j la fe publica ; tor
naron el arbitrio de señalar , y íixar por leyes sabias los requi

sitos , que debían tener las Escrituras ; para que sirviesen de 
indicios , 6 notas de su autenticidad. Y si bien parece \ que e a 
nuestra E s p a ñ a estubo mas de asiento , por la larga domina
ción de los M o r o s , el belicoso M a r t e , que Mine rva : mas no. 
faltan indicios del cu idado , que pusieron en la autentlcidaci 
de los diplomas nuestros predecesores. E s verdad , que no ha-
viendo y o tenido hasta el presente noticia de otras leyes , que 
las del Fuero-Juzgo , y la Partida , me veo precisado á tocar 
esta materia , va l i éndome principalmente de ios diplomas, que; 
he visto. Las precauciones, pues, ó notas de autenticidad se 
reduelan: lo i . á ia presencia de los testigos: lo 2. á sus fir
mas : lo 3. al manogranlma , ó signo del donante , ó contra
tante : lo 4 . á la robra , ó lo que se dio para mayor firmeza de l 
contrato : lo 5. á que se havian hecho dos Cartas partidas por 
el Alphabeto : 6. el juramento : lo 7. que se havia corregido, 
y raido tal cosa. Estas son las notas de autenticidad , de que se 
valieron nuestros antiguos para discernir lo verdadero de lo fal
so , y de que voy á tratar: previniendo antes , que n i con
curren todas en todas las Car tas , n i son de todos los siglos to
das ; las tres primeras son comunes: pero las otras son mas r a 
ras 5 y por tanto no puede , n i debe argüir falsedad alguna su 
falta. 

Presencia de ' 2 V i n i e n d o ^ p u é s , á tratar de cada nota en particular, 
testigos, d i g o , que la presencia de los testigos parece era precisa, pues 

no he visto Carta de D o n a c i ó n , de Pr iv i legio , de H e r m a a -
dad , de Profes ión , ni otro contrato , que no nombre testir 
gos. Pero advierto , que aunque es lo c o m ú n , poner los nom
bres de los testigos , en quantas Escrituras he, visto de todos 
los siglos (excepto en los Privilegios Reales desde D . A l o n s o 
el N o b l e ) pero en muchas no se hace m e n c i ó n de ellos en I4 
clausula final , aunque son mas , en las que se advierfe con 
estas palabras, ü otras semejantes : Testihns t rad id i a d robo-
randum. T a m b i é n se ha de notar , que parece , que ios tcs-r 
tigos no siempre estaban presentes, quando se hacia la Escri-r 
tura. Para sospechar esto me fundo , en que muchas Cartas 
expresan la presencia physica de los testigos , con estas , ü 

_ otras palabras: E t vlros ver ídicos , mti a d f m n i n t , sic robora-
^ " g* * * vernnt , ^ s 'mg i i lo s signos Jecernnt y. coram testes v. testes , mii 
XLSC* iiO. ^ 1 1 . . . . - 7 -T> . . . ' i 
56.74. ibi j ue run t , r o b a r a v e m n t P e r o si la presencia no era physí^ 

I b . E s c . 6 s . c a ' la expresaban asi: Atqne a d aliorum f l i t r imorum viror: n 
dedi a d confirmaruhim, & roborandiimw o testibus t r ad id : a d 
roborandam. \ por tanto parece seria suficiente , que el N o 
tario leyese á los testigos el Instrumento ya formado: o que es
tos asistiesen á o i r contraer el contrato juntamente con el N o r 

ta-
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t a r í o , cuya p r é sehda siempre fue neccsatia. Mas esta expre
sión de testigos solamente la he notado con frequcnda eil las 
Cartas de Casti l la la V i e j a , aunque en algunas del Señor D , 
A l o n s o V I . no las hay : y en Privilegios Reales no la he no
tado desde el tiempo del R e y D o n A l o n s o el N o b l e . E n las 

Pag* 4S4' varias Escrituras , que del R e y n o de L e ó n pone el M r o . F i o -
457. fez en el apéndice del tom. 16. , apenas se hallan estas c lau

sulas : solamente las h é visto en un contrato de trueque entre 
el Obispo de As torga Sampiro \ y D o ñ a F l á m u l a Abadesa de 
San D i v i n o , del a ñ o 1 0 3 9 . , y en la confesión de UMOS Reos . 
E n la primera se usa: coram inultis testibus i y en la otra : co~ 
ram testibus, qui ibidemjuerunt. 

' 3 P e r o aunque no se pon ían estas clausulas en el tiempo 
d i c h o , no por eso se ha de inferir , que no haviá testigos pa
ra los contratos de Particulares ; pues en Casti l la se expresan 
en los siglos posteriores al Señor D . A l o n s o el N o b l e ; y en L e ó n 
se ponen , aunque no se enuncien en la clausula final. Mas en 
íosPr iv i l eg ios Rea l e s , desde el tiempo de D o n A l o n s o el 
N o b l e , o acaso antes , no se nombran testigos: solamente se 
ponen confirmantes por estilo de Cancelar ía : aunque sospe
cho , que así en tiempo de dicho R e y , c ó m o en el de los 
anteriores, no se pon ían por confirmantes , sino las personas, 

V a r t 3 ftt ôs acomPâ â an : pero en el de D o n A l o n s o el Sabio se 
jg^ ¿ 2> mando po r una l e y , que en los Privilegios rodados , que eran 

los mas solemnes , se cscr i viesen los nombres de los Infantes, 
de los Señores Principales del R e y n o , de los Vasaí los de los 
Reyes (aunque lo fuesen) de los Obispos , de los Maestros de 
las Ordenes Militares de los Notarios Mayores de los R e y -
nos , de los Adelan tados , del Almiran te , del M a y o r d o m o 
mayor , del Alférez , y del Justicia mayor de la Casa del R e y ; 
y este estilo duro hasta los Reyes Cathol ícos : bien que yo no 

F e a s t i t 8 ^e VI'sto Pr iv ikg*0 J&áactá posterior á D o n Juan 1. P o r lo d i -
infra, ' ¿ho juzgo , que estos Oficiales de la R e a l Casa , no eran p ro -

pr íamente testigos; á lo menos desde que se mando por ley, 
que se nombrasen : que en los siglos precedentes creo , que lo 
serian; y por eso solamente se expresaban , los que asis
t ían. 

Oficios del ^Ue SS ^a ^ec^0 menc íon ^e Ios Oficios del Palacio, 
Va íac io ,y del ? ^ ^e/110, los quales expresaban en sus firmas los testigos, b 
Reyno, ' confirmantes : me lia parecido conveniente dar aquí alguna no

ticia de ellos. Y supuesto , lo que dixe arriba , t]ue los C o n 
des Palatinos en los principios de la Monarchia obtenían los 
Oficios de la Casa R e a l , bastará apuntar ahora, en que t ium-
po comenzaron á usar de los nombres , que se hallan en los 

^ diplomas. Que los nombres A r u i h c r , Sigmfer , y A!¡a\':.y 
Berff- * 2' son synonomos , lo convente Ki k ilcxlon de Ñ . M r o . B ^ g Í ¿ 

^ • s 6 ' A 10 
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za i pero advierto , que las do§ primeras se usarott desde e l -
glo 11. , por lo menos í o en todos tiempos : pero la voz 4 ^ 

fue c o m ú n desde el siglo 13. Sobre este Oficio véase la 
Partida s. tit. 9. 1. 16. É l Oficio de C ^ / c ^ z n o , llamado an -

•Rerv i- 1 tes Maestro del R e a l A r c h i v o \ no se lee en los diplomas has-
^ .214 . ta el tiempo del Emperador D o n A l o n s o V i l . : J rué equi^ 

voeacion de N . M r o . Berganza haverle señalado en el siglo 
. 1 o. L a equivocación consistió en haver l á d o fustí cancelo, don-

I b . E s c . ^ - de &ICQ . j u s t i canelo. Este Ofic io era de los Principales d e l 
Salazar de R e y n o . ^ es|aba ¿ su carg0 corregir los Pr iv i legios , y Cartas 

iZddeCaf- Reales * que H ^ m escrito los Nota r ios , y él los daba la n ó -
7l!lt foL 41. ta » de lo ^ 1 ^ Gavian deponer . L a ethimologia de este n o m -
huelt• ' brc puede verse en Covamib ias : y sus obligaciones en l a P a r -

fesorodela ti da 2. tit. 9. 1, 4 . y en la 3* Part ida l . 3. E l tit. de Escrivano 
Lengua Cast, publico , se halla eíi el año 1 274^ 

Berg. t. 2. ^ js^i nombre de Conde parece sucedió el de M a y o r m o , 6 
'\ M e r i n o . v o z M a y orino es c o m ú n en los siglos 1 o. y 11. y so-

i w g * 2. ^a llrla vez ^e feÜ%¿P M e r i n o f sino es apellido' , en una D o n a -
E s c ^ ó ' i . ' cion del Señor D o n Fernando L a ñ o 1039. H a v i a Mer inos 

mayores y y menores: y consta esta dist inción de otra Car ta 
del dicho Señor D o n Fernanda en la qual firman F é l i x M a ~ 

I b . E s c . i t $ . jor inns B u r g i s : y So tina Sonnaz M a j o r i n u s mayor in Regno 
H i s t o r . R e a l CastelLt. E l Señor Sandoval dice y que los Mayordomos de 

f o l . 12» las Rentas Reales se llamaban M a y orino s , y M e r i n o s : y me 
inclino á este d i f a m e n con t ra ído precisamente á los Mer inos 
mayores. N i parece increíble , que el M e r i n o mayor fuese e l 
M a y o r d o m o , ó Adminis t rador de las Rentas Reales de cada 
Provincia 5 pues los Merinos menores administraban la Jus t i 
cia , y los mayores solo en caso de apelación. Estos Mer inos 

//»./(?/. 173. mayores tuvieron en los siglos siguientes, el nombre de Ade~ 
wmU, lantados , como asegura N . Sandoval : ó como dice el Señor 

D o n A lonso el Sabio en sus Partidas , los que tuvieron tanto. 
V a r i . i . t s ) . poder , como los Adelantados : y de los Merinos mayores , ya 

con nombre de Adelantados , entiendo lo que dice la citada 
Pa r t ida , qtíe tmos M e r i n o s -ponia R e y , y otros el Ade lan^ 
tado; que serian los menores. 

6 E l Oficio de Adelantado es proprio de nuestra Espa 
ñ a , dice N . M r o . Berganza : y este era Sobre-Juez , ó Juez 

^ ^ í í / * 2 ' SuPremo ' seSun la]Partida c¡tada ley 19. E l p r imero , que 
% c h m a d o . tuvo el titul0 de Adelantado en España , parece fue D . San-^ 

d i o Mar t ínez d e X o d a r , según N . Berganza en el L u g a r ci ta
do : el qual conviene , en que los Merinos mayores de Cas t i 
lla , L e ó n , Gal ic ia , M u r c i a , y otras Provincias tomaron el 
nombre de Adelantados mayores : pero no señala el tiempo de 
esta mutac ión . A mi me parece , que esta sucedió en tiempo 
del Señor D o n A l o n s o el Sabio , como al » i ed io de su R e y -
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nado poco illas. P i i ra esto ine fundo , en que en una C o c É r -
macion , del año de 1 255 . se expresan con titulo de Mer inos 
mayores los quatro de Cas t i l l a , L e ó n , Gal ic ia , y M u r c i a , y 
en otra del arto 1264, , los que antes ocupaban,el sitio debaxo 
de la rueda con titulo de Mer inos mayores, en esta le ocüpari 
con titulo de Adelantados mayores de las mismas Provincias-
Pero adv ie r to , que aunque los Adelantados mayores ; antes 
Mer inos mayores , eran Jueces Supremos de apelación , como 
se ha dicho : mas havia otros Ade lan t ados , que llamaban de 
la Frontera ; los quales eran como Capitanes Generales , y aca
so no se mezclar ían en el Gov ie rno po l í t i co , n i en administrar 
Justicia. M u é v e m e á creer esto , hallar en las mismas Cartas 
Adelantados mayores , y Adelantado de la Frontera : y sí fue
sen el mismo Oficio , no le o b t e n d r í a n personas distinvas. E n 
la citada Carta del año 1255. , se advierte esta distiridori 5 y 
con mayor claridad en otra del R e y D o n Fernando I V . del 
año 1 2 9 9 . , que pone los quatro Adelantados mayores de los 
quatro Reynos d ichos , y abaxo pone por Adelantado mayor 
de la Frontera á D o n Ped ro Ponce. N o negaré haya havido 
caso, en que el Adelantado de Provinc ia lo fuese también de 
F ron te ra : y que un sujeto solo manejase el Bastón de G e n e 
ral , y la Espada de Justicia : pero esto, bien se vé , que no 
prueba fuesen el mismo O i i c i o . 

7 E l Oficio de M a y o r d o m o mayor del R e y es muy ant i 
guo , y se halla eri varias' Escrituras , como en una del Monas 
terio de San Isidro de D u e ñ a s del ano de 924 . , que cita el 
Señor S a n d o v a í : y en'otra del año 9 3 7 . E n el siglo siguiente 
t amb ién le hallo en una Escri tura del Señor D o n A l o n s o V E 
del año de 1088. S i este Oficio fué en a lgún tiempo antiguo, , 
v . g. en el siglo 9. , en el qual ya se halla su memoiúa en N . 
M r o . P é r e z c i tado, lo mismo, que M e r m o m a y o r , como 
a p u n t é arriba citando á N . Sandoval ,110 lo sé : lo cierto es, 
que en los siglos'1 2 / , y 13. no fué el mismo : y este Oficio de 
M a y o r d o m o mayor le tuvieron las personas mas caliln.cadas del 
R e y n o : y en tiempo del R e y D o n A l o n s o el Sabio lo faeron 
sus dos Hi jos D o n Fernando , y D o n Sancho. Que Oficio sea 
este , y sus calidades , se puede ver en la. Partida á J T a m b i é n 
se Hamo Senescal: en laíin Senescatus r y con este titulo se halla 
en las Capitulaciones Matrimoniales , que se hicieron para el 
casamiento de ía Infanta D o ñ a Berenguela , H i j a del Re^y D . 
A l o n s o el N o b l e , con Conrado H i j o del Emperador , el año 
de 1 188 . , que pone N . Sota en el apéndice pag. 681 . : y 
puede verse á D o n Sebasiian de Covarrubias en el Tesoro de 
la Lengua Castellana. N . M r o . Berganza dice , que J 'Hico es 
M a y o r d o m o , y M e r i n o : pero yo sospecho , que W f i m scna 
el jDcsfcnstro , 4c que ti'vUa la Partida citada , ley 13. tit. 9. 
-. t A u i v -
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8 A u n q u e en la Partida citada l. 14. se trata del Oficio de 

Portero : pero es Oficio nuicl io mas antiguo 1 y se halla m e 
moria de él en una D o n a c i ó n del Señor D o n A l o n s o V I . 
del año 1072. , en la qual dice , que es su voluntad , que de 
los Vecinos de el L u g a r de San M a r t i n , cerca de Burgos (hoy 
ya despoblado, y se llama i s l a Bodega) salgan los que hayan 
de ser Porteros de los Reyes í calidad muy apreclable para los 
Vecinos de este Pueblo , y para m i Monasterio de C á r d e n a , 
cuyos Vasallos eran. E n la misma Escritura se hace m e n c i ó n 
de los Aposentadores : F o s a l arios / cuyo Oficio requería m u 
cha prudencia , como dice el Señor I X A l o n s o el Sabio en la 
Partida 2 ; tit. 9. ley 15. 

9 D e l Oficio de Camarero y Cuhíotilarius hay memoria en 
una Escri tura de Astorga del año de 937 . : y de este Of ic io 
trata la Part ida d icha , L 12 . D e los de Cojpero , P i n c e r n a , y 
Cocinero, Qnoqiánar ius „ hallo , que los tenian Personas N o - -
bles > y graves (como que en sus manos está la vida del R e y ) 
y por tanto se ven Confi rmando una D o n a c i ó n del R e y Don* 
A l o n s o V I . I hecha á San Servando de T o l e d o el año 1088* 
Sus obligaciones véanse en la citada Part ida ley 1 1 . , y en la-
ley 12. las de el Repostero mayor. S i uno que firma Bnter 
E s c a r k i entre los Oficios de Palacio ^ la citada D o n a c i ó n d e l 
año 9 3 7 . era Repostero 5 es mucha su an t igüedad : pero si n o , 
y o no he le ído memoria mas antigua de este Ofic io , que la que 
hay en una Conf i rmac ión del R e y D o n A l o n s o el Sabio , del 
anoM-2^7*. , aC bj h ¿Enq¡ CI ib- O,J .•<.<. \m 

10 E l Señor Sandoval en la F u n d a c i ó n de San Mi l lán c i 
ta una D o n a c i ó n de la era 1 0 9 6 . , año de 1058. , en la qual 
firman el Bot i l ler , y el Caballerizo mayor del Rey.: Estos dos 
Oficios no los he visto en Escrituras de Castil la , L e ó n , y G a 
licia. Acaso serian Particulares del R e y n o de Nava r r a , de 
donde eran los que hadan la D o n a c i ó n . C o m o el A u t o r cr|* 
tado no puso las. voces latinas , n o puedo decir , si acaso se 
usaron en C a s t i l l a , aunque con otros nombres , como faciU 
mente me persuado : aunque en las leyes de Part ida no he vis
to tales nombres. E n una Escritura del año 1 1 1 7 . , R e y n a n -
do D o ñ a Urraca se hace menc ión de un O f i c i o , que pienso es 
el de Gent i l -Hombre de Boca , pues se explica con la voz : 

-Dapifir regimv. , 
11 E l Almirante , del qual trata la Partida 2. , es 

di lio , que es piesto , e adelantado sobre los maravillosos f e -
ehos, dice el R e y Sabio en el L u g a r citado. D e este Oficio 
no se halla memoria hasta el tiempo de el Santo R e y D . F e r 
nando í y el primer Almiran te fue D o n R a m ó n Bonifaz , C a 
ballero de Burgos , como dice Salazar de Mendoza . E n una 
Conf i rmación del Señor D o n Fernando I V . del año 1299. se 

ha-
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Just.mayor. 

Pa r t id . c i t . 
I. 20. 

Cant. Dad , 
pag. 66.«. 63. 

Capellán. 

Esp.Sag . f . 
iy.pag.2$2. 

Esp.Sag.t, 

^.pagaos-

M a r i s c a l , 

Berg. t . 2. 
^ 2 1 3 . 2 1 4 . 

D f ¡os sig
nos,y sellos. 

I I 
hallan dos Almirames de M a r Fcrrant P é r e z , y J imn M a t í i c 
E n un Pr ivi legio del Señor D o n A l o n s o X I . , del año 1^31. 
Al fonso Jufre de Tenor io , era Almirante mayor de la M a r , 
y G u a r d a mayor del R e y . Este Oficio 1 de G u a r d a mayor es 
el m i smo , que el de Amesnador , de quien trata la Partida 2. 
t. 9. ley 9. : y no le he hallado en Privilegios \ sino raras 
veces. D u r a la memoria del A l m i r a n t e hasta el Señor D o n 
Enr ique I I I . , y acaso n í a s : pero yo no lo he visto. 

12 T a m b i é n se halla en Privilegios rodados el Oficio d é 
Justicia mayor de l a Casa de l R e y ,• o de l a Corte, como d i 
ce el Señor D o n A l o n s o el Sabio en sus Part idas, donde ex
plica sus obligaciones : Este era el que con el R e y , o sin su 
asistencia daba las Senterícias en ultimo' recurso : y á este l l a 
man algunos Adelantado mayor de l a Corte. E l Santo R e y 
D o n Fernando , sii hijo D o r i A l o n s o el Sabio , creo este 
Oficio : pero no le he visto en Privilegios hasta el tiempo de 
D o n Sancho I V . } en que firma una Conf i rmac ión del año de 
1 2 8 6 . , D o n R o y P é r e z , Ju s t i c i a mayor dé Casa del Rey , 
E n otra de D o n Fernando I V . firma JD(w T e l l Gut iér rez 
Justicia mayor en Casa del R e y , Y eñ Otra del Señor D . E n 
rique I I I . : Diego Lojpez de A s t u ñ i g d Jus t i c i a niayor de- l a Ca* 
s a del R e y , • ^ 

13 A u n q u e es creíble, que él Oficio d é Cape l lán del R e y 
sea muy antiguo : pero no he visto la expresión Caf t l l anus 
R e g i s , hasta el tiempo del Señor Emperador D o n A l o n s o ; 
en Escritura del año 1132. : y en la misma firma un C lé r igo 
de l R e y : Cyprianus P e t r i z Clericns Regis . E l t i tulo de 

f ellan mayor , que he le ído } es el que se da al Señor A r z o 
bispo de Santiago D o n F r . B e r e n g u é l , en una Escritura del 
año 1 3 2 6 . , y el Santo R e y D o n Fernando en Carta del año 
1246 . llama m i Cape l l án : Cape llano meo, al Obispo de A s -
torga. Véase la Part ida 2. t. 9. ley 3 . donde se trata de l 
Cape l l án del R e y . D e los N o t a r i o s , Éscr ivanos , y A l m o x a -
n / r , que e rae l que cobraba las Rentas Rea les , trata alli la 
-ley 7. 8. y 25 . E l Of ic io de Marisca l es moderno en E s p a ñ a , 
y le introdujo el Señor D o n Juan I . ; como también el de 
Condestable. Estos son los Oficios , que suelen hallarse en los 
Privilegios , y juzgó süficicnte lo dicho para evitar notas en la 
colección. D e las firmas de los testigos t rataré en el titulo de 
de las signaturas : aora di ré alguna cosa de los signos , y de 
los sellos. 1 £ so . : , . -

14 M a s deseando proceder con la claridad posible , su
pongo como cierto , que en nuestro Idioma E s p a ñ o l , co r tv 
ponde idea distinta á la voz signo , que á la palabra sello i f 'éi 
q u e , por la primera entendemos la firma, rub r i ca , ó señal, 
que se hecha en una Car ta misiva , 6 en un contrato , por el 

A 11 Otor-
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Otorgante , o por el EscnvariÓ , b Nota r io : y la otra s ígní-
tica varias cosas : pues unas veces significa el Instrumento , con 
que se imprimen las Armas del R e y , 6 de una fami l ia , b 
qualquiera otra figura : otras se toma por las Armas 

His t .de los 
tinco Obispos 

Berg. f. t i 
pag. iGG.t . 2. 
en el Índice 
mrho^sellos. 

o figu
ra , que queda impresa : y finalmente otras por un pedazo d é 
plomo , b de cera j en el quaí se ven impresos los escudos d é 
A r m a s del R e y j de tal familia , b tal figura* T a m b i é n deb^ 
notarse , que hay sellos pendientes de filos de seda , b de ca -
6amo , b de pergamino ; y los liay pegados á las mismas C a r 
tas: estos solamente pueden ser de cera, b materia semejante: 
pero los otros regularmente soil de plomo , de cera, y tal vez 
de oro. Pero como no intento dar aquí un tratado exaélo de 
sellos ; no pienso embarazarme en manifestar la d i s t inc ión , qu© 
hay entre las expresiones s ig i l lum, y B u l a phimbsa : baste de
c i r , que en nuestros diplomas son synonomos. L o s sabios 
Monjes destinados por la santa C o n g r e g a c i ó n á trabajar e l 
Tratado completo de D i p l o m á t i c a , desempeñarán perfeá ta-
mentc esta materia* 

15 P o r tanto , digo , qu€ aunque no puede negarse ^ q u é 
en tiempo de los Godos se usaron sellos en España , entendi
da la voz sello en fas dos primeras significaciones j pues cons
ta del Fuero-Juzgo , que los Jueces los tenían : mas hablan^ 
d o de diplomas , b Cartas de Privi légios , Donaciones , & c . 
siento , que no se usaron sellos , en njnguna de las tres ac^ 
cepciones expuestas , hasta el tiempo de el Señor D o n A l o n s o 
V L f aunque y o no líe visto sello de p l o m o , n i de cera de es^ 
te R e y , n i del Emperador D o n A l o n s o V I L : pero los he 
manoseado de plomo del Señor D o n A l o n s o el N o b l e ; y por 

' lo que dice e l Señor S a n d o v a l , y otra prueba, que da ré to--
mada de las Confirma^ipnes de D o n A l o n s o I X . de L e ó n , 
creo r que el Señor D o n E e r n a ñ d o I I . , R e y de L e ó n , los 
«so de cera. L o s Señores Condes de Castilla no usaron sello; 
n i acaso estampilla. Q u e l o i . sea cierto consta de los mismos 
Privilegios Originales, que de dichos Señores Condes he v i s 
to ; pues ninguno tiene vestigio de sello : lo 2. me parece cier
to , porque si hirviesen usado estampilla , b sello en la pr ime
ra accepcion , como parece quiere N . M r o . Berganza , todos, 
b muchos de sus signos serian iguales : pero en los Originales, 
que he visto difieren entre si m u c h o ; pues en unos es mayor 
el signo , en otros menor , y aun diferentes en la figura: y 
lo que es m a s , todos se manifiestan hechos á pulso : todos ex
presan signo , y ninguno sello. Esto mismo he notado en los 
Orig inales , que he visto de nuestros Reyes , y de otros Par 
ticulares hasta el tiempo de dho. S r . D . A l o n s o V I . : y por estas 
razones juzgo , que asi nuestros Monarchas , como los Señores 
Condes de CasíUia anteriores á dicho Señor R e y , usaron de 

^ 4 -
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s t g m » cstd es , de fírMa, o n i b n c á , poniendo su nombre eit 
m o n o g í a m m a , ó haciendo alguna otra seña l , como se diraí 
tratando de íás signaturas^ 

16 Pero contra esto tengo un reparo, que puede hacer 
fuerza á a lguno: f eá , que en lá Conf i rmac ión , que hizo e l 
Señor D o n Juan I. el año de i ^ 7 9 - » d é una d ó n a c i a n , que 
á m i Monasterio havia hecha la Señora Condesa M a m m a d o -
na , Madre de l Señor C o n d e F e r n á n G o n z á l e z , el año de 
9 3 5 . , se Icen estas palabras, de l Rcj D o n Juan : V i una 
C a r t a de aed inés JMammadona Condesa , feu de su F i j o e l 
Conde Fer rant Gonzá lez j escripta en f a r g a m í n o de cuero , &» 
seellada con sus sellos de cera colgados. Estas ultimas palabras 
parece trastornan todo lo dicho : pero no obstante esto, no m u 
d o de d i f a m e n . L a razort , que tengo para esto es , que en la 
Conf i rmac ión ci tada, está traducida en Castellano la D o n a 
c i ó n de la Señora Condesa , siendo cierto , q u é el Or ig inal es-

Be rg . f i 2. taba en latin , Como puede Verse en N . Berganza , y en el be -
£ ^ ' . 2 4 . ¿ e r r o gót ico i y esta es prueba evidente , de que no era la Dor-

nacion O r i g i n a l , la que se presentó al R e y D o n Juan I . , sino 
a lgún trasumpto authentico hecho con autoridad de Juez , y 
en el qual pondr í a este , y a lgún otro su sello de cera. D e es
tos t rásumptos autént icos con sellos de cera , he visto algunos 
en el A r c h i v o de este M o n a s t e n o , sacados en e l siglo 13. (de 
t u y o tiempo puede ser la t r aducc ión , pües demuestra bastan
te a n t i g ü e d a d ) y esto me confirma en m i d i f a m e n . Para so lu
c i ó n basta lo dicho. A o r a volmamos al asumpto. 

17 Q u e el R e y D o n A l o n s o V I . usase áello lo c o n v e n c í 
la expres ión , que se lee en una escritura de Astorga , que p o -

E S a t t 116 ê  ^•ro- F l o r e z 5 y dice asi : H d n c C a r t a m r e g a l i m a n é 
16.^.4 * * ins ign i t am, 6* Imperia l i slgiílo decoratam: la fecha es 7. K a ~ 

lendas M a i j era 11 25 . : año 1087. *• 7 a ^ mismo se leen las 
mismas palabras en otra D o n a c i ó n de su H i j a la Señora R e y -
na D o ñ a Urraca. Estas expresiones prueban, que es cierto, lo 

M ^ r á ^Ue a^rm^ ê  ^ 0 ^ 0 Ambros io de M o r a l e s , que los sellos no 
.1 ap i< * se usaron hasta el ult imo del R e y n a d o de D o n Alonso V L 

3. P ' • mas^ como iie d i c h o , yo no he visto alguno de plomo , ni de 
cera hasta el Señor D o n A l o n s o el N o b l e , y el mas antiguo 

Sot./7.677. es del año 1190. N . P . Sota pone una D o n a c i ó n de este R e y 
hecha el año 1 1 7 8 . , y dice tiene sello. Las Donaciones de es
te Señor no mencionan sello , aun las que le tienen : y esto 
mismo puede suceder en las de D o n A l o n s o V I I . : pero para 
saberlo con certeza, es necesario ver los Originales. Según lo 
que he podido advertir en la vista de estos, creo ¡ que algunos 
Autores entienden por sello la rubrica , ó í irma del R e y , ó 
la rueda , en que se pone el signo : y en este sentido es cier
to , que ya en el siglo 10 , y acaso muchos antes, usaron s c í h 

núes-



44 
nuestros ^obet^nos-; pem tomada la voz sello en su propr ío 
sentido, me ratifico en lo dicho. 

18 Que el Señor D o n Fernando 11. de L e ó n uso en suŝ  
Privilegios sello d é cera , como dixe antes , citando a-l Señor 
Sandova l , lo comprueba el exordio , que. en las Confirma^-
ciones de ellos uso su hijo D . A l o n s o I X . , y queda pües to 
arriba \ en que de^cia : Quoniani cera res est fam JragUis, quaim 
putribi l is : en las quales palabras da á entender , que eí sello 
de las Cartas de su í a d r e era de cera i y para que , por ser m a 
teria tan frágil V y fácil de podrirse. 4 se perpetuase la Ü o n a -
cion ^ mandaba se pusiese su sello de p l o m o : U t Dona t io ij^ 
sa robur o h h n e a t p e r p e t u a J i r m l t a t i s s u b Bu l l a .ph l tñhea jus -
s i : : annotari. C o n esto queda probado , lo que dixé al prin- . 
cipio de los sellos de estos dos Reyes : y advierto j qtíe t am
poco se expresaba ^ que mandaban sellar sus Carfás^ excepta, 
en las Cartas de Conf i rmac ión de D o n A l o n s o I X ^ É í P r i v K 
íegio mas antiguo , en que he visto expresado eí sello de p l o -

T-4 . m o es del Señor D o n A l o n s o el Sab io , año í 264 . L o s sabios 
Autores del nuevo Tratado de Dip lomát i ca , ños dan noticia 
«de los sellos de p lomo de una D o n a c i ó n de nuestro E m p e r a 
dor D o n A l o n s o V I L , del año 1156. í y dicen eran de este 
Soberano, y d é sus dos H i j o s / q u e serían D o n Sancho I I L 
R e y de Castil la ^ y D o n Fernando 11. * de L e ó n . 

19 C o m o los Reyes posteriores usaron sellos de plomo , y 
de cera, me parece debo decir^ qué en los Privilegios , y C o n -
fir-maciones mas solemnes usaron los de plomo: y en los menos, 
los de cera. D e el Santo R e y D o n Fernando le he visto de 
cera en un Pr iv i legio de m i Monasterio de C a r d e ñ a del a ñ o 
1250. : pero la legenda no puede l e e r s é , y apenas se dis t in
guen los Castillos , y Leones. L o s Autores citados ponen uno 

Ib.p* i g * y d é plomo del a ñ o 1243 , y la legenda seria Sig i lh im Jüegts Fc r -
rand i por una cara : y por la otra: T o k t i , ér> CastelLv, y 
añadiría L e g i o n i s : porque esta legenda es de otro del a ñ o 

ISerg. t. 2. I230- » quando noera de L e ó n . L o s sellos de plomo del Se-
pag . 121.des- ñor D o n A l o n s o el N o b l e tenian la misma legenda , por el an-
cribe otro,yes verso representan al R e y á caValío con espada en la mano , y 
diferente. a l rededor : S. R e g í s A lde fons i : y por el reverso un Casti l lo 

con tres Torres , y ' la legenda es: R e x To le t i , <ér> CastelLv. D e 
el R e y D o n A l o n s o el Sabio he visto sellos de plomo ^ t o 
dos son orbiculares, como los precedentes: por un lado tiene 
un Casti l lo , y por e l otro un L e ó n : y la legenda por ambos 
lados es la misma , y d i ce : ^ S . i A l f o n s i y J l l u s t n s y . R e ^ í s : : 
CastelLr.: & v . Legio . D o n L u i s de Salazar, pone uno de cera 

Casa de L a - y es orbicular , pendiente de seda roxa , y blanca , que por un 
ra : .̂4.̂ .38. jaij0 representa al R e y á .cavallo con escudo en la mano : en 

este hay Cas t i l los , y Leones aquartelados • y en el caparazón 
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del carallo se t i tin Lcon, y ácaso tendrá Castillo , que tío se 
divisa s por el reverso tiene dos Castillos \ y dos Leones aquar-
telados: la legenda por ambos lados es : S* Fe&andi íllustns 
Regis üasfem, & Legionis. El selló de cera, que íie visto de 
este Rey está muy maltratado: y por eso nada puedo decir de el. 

21 El Señor Don Alonso XI. uso crt el selló de plomo 
las mismas armas, que el antecedente 2 pero la legenda es: Sí 
Alfonsi Deigratia Regis Castelh Legionis, por ambos 
lados: aunque también hay otros, que añaden pór el anverso 
la voz JUustris, y en el reversó la omiten: y que pór un lado 
ponen ̂ o /w , y por otro Alkfonsi: lo qnal prueba que se 
hicieron varios sellos. Los de plomo del Se ñor Rey Don Pe
dro son también Orbiculares, pero algo mayores , algUnós, qué 
los precedentes: por el anverso está el Rey á cavalio con espa
da en la mano, y el Cavalio córre de la izquierda á la derecha 
(que en los anteriores es al contrario) , y por el reverso Casti
llos , y Leones aquartcládos. Por el anverso se lee f P'etrus 
JDeigratia Rex...; y por el reverso: Petms.,,. Í¿e, 6» Zegió* 
0is, & costera. En una Cédula de el año 1351., el sello es co-
como se ha dicho: pero en el anverso añade á la legenda ex
presada , la era 1380., y tantos, que no se conócen. No he 
visto sello de cera de estos Reyes. 

s % Dón Enrique II. uso sello en Privilegios del año 1367. 
aunque vivia sü hermano Don Pedro , legitimo Rey. En es
te tiempo sospechó uso el sello, en que se representa á cavalio. 
Siendo ya Rey, después de la muerte de su hermano, uso 
otro selló ; que por el anverso representa al Rey sentado so
bre dos Leones , con Manto Real , pelo tendido , Corona 
abier ta con cruz en medio : en la mano derecha tiene la espa
da desnuda con la punta arriba, y en la izquierda un ¿lobo 
cón cruz encima. Por el reverso dos Castillos , y dos Leones 
aquartelados. La legenda por ambos lados dice : ^ S.Enri^ 
ei Deigratia Regis CastelU, & Legionis, De la Señora Do
ña Juana Manuel, muger de este Rey pone un sello el Señor 

Salaz.Casa Don Luis deSalazar; en él se represéntala Reyna honesta-
de Lar a n, 4. mente vestida , por el anverso : y por el reverso Castillos, y 

Leones : y la legenda en ambas partes es: Sigilhim Don* 
Joanna Dei gratia Regina Castelfa t Ó* Legionis, T>on Juan 
E » hijo del precedente uso representarse sentado como su Pa
dre , y la misma legenda. Pero el Rey Don Juan 11. , en el 
anverso de sus sellos de plomo , está á cavalio , corriendo á U 
izquierda , en la qual lleva la espada , y el escudo en la dere
cha ; como lo havia usado su Padre el Señor D . Enrique III. 
y la legenda es , como la de D. Enrique II. E l Sr. D. Enrique 
IV. se representa por el anverso de medio cuerpo con Corona 
Real, y Manto atado al pecho , y mira á laf izquierda : por 
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el anverso tiene Castillos , y. Leoiaes.aquatteiados. L a legenda 
por ambos lados es : E n r k n s I V . RexCas te lLe , & Ltg ioms . 
E l sello de cera, que he visto de este R e / , pegado á una R e a l 
C é d u l a suya , no se conoce , que armas tiene , n i si hay l e 
genda. Desde los 'Señores Reyes Catholicos son claros, y m u - , 
chos los sellos; y por tanto no quiero detenerme mas en esto. 
Solo quiero advert ir , que aunque parece , que en los p r inc i 
pios del sello, no se llevaba cosa alguna por é l : pero en el s i 
glo 1 3 . , parece se pagaba : j asi en algunos Privilegios .de e l 
Santo R e y D o n Fernando se expresa , que se expedían á cos
ta suya : K t g l s e^wj-Zj-. T a m b i é n se despachaban á costa , y 
suplicas de ios grandes Señores , como puede verse e n N . M r o ¿ 

B erganza. 
23" Serla cosa enfadosa tratar aquide íos sellos d é l o s S e 

ñores Obispos , A b a d e s , y otros Particulares: j a s i bastará 
decir, que el sello más antiguo , que he visto de Obispo es el de 
D . Pedro, de Astorga . Representa al Obispo sentado , vestido 

Esp.Sag. t . ¿fe Pont i f ical , con P e d o r á l , hechando la bendic ión , con la ma-
j6,/7.486. no ¿ e r e d i g *i y en la izquierda Uj3 J a c u l ó , o cayado cor to , / 

corvo. L a legenda dice ; JPetrus D d gna t la Astoricmsis: , 
•^erfA 2* Ejpiscopus. E s del año 1154. N . M r o . Berganza^ menciona el 

&sc* i o se||o , j ¿ ¿ ^ ¿ e A r l a n z a , y e í de el Pr io r de Uclés , y el de 
este tiene la legenda siguiente : Eg td ius P r i o r Ucknsis : la de 
el Abasá no se conoce. Parece ser la Escritura del año , 1214« 
y puede verse al l i otra ,del año 1218 . , en que se mencionan 
lós sellos del Señor O b i s p ó de Burgos , y del A b a d de" C a r -

Bnz^ .242 . ^eña . E l A b a d de San Juan de la P e ñ a r usaba seílo el año 
de 1275. E l Señor D o n L u i s de Salazar entre" otros, pone los 
sellos de D o n Pedro , Conde de Ñ a r b o n a , en Carta del año 
1203. , era 1241 . , de D o n Gonza lo , C o n d e de M o l i n a , de 
l á e r a 1264. año 1226. de D o ñ a Sancha , Condesa de M o l i 
na , de la era 1267. , año 1229 . : de D o ñ a Aurcmb iax , C o n 
desa de U r g é l , de la era 1266. , año 1228 . T a m b i é n se ha-, 
Man alli de otros Cavalleros particulares , los que omito : puesi , 
basta lo dicho para m i intento. L o s sabios Díplomat is tas exor
narán , y l lenarán esta materia. 

"4 Tongo entre las notas de autenticidad , lo que se da-
Roblas. fca en robIa , para mayor firmeza del contrato , aunque no 

he visto ley , que lo exija como cond ic ión precisa 5 y por 
eso en muchas Donaciones asi Reales , como de particulares 
no se halla. Po r lo qual basta dec i r , que aunque esto se usb 
en los siglos 10. , 11. , y 12. , á lo menos ; su omisión no i n 
validaba el contrato. L o que solían dar eran vestidos, como 
manto , tocas , & c . Ornamentos de A l t a r , vasos de oro Q 
plata , y regularmente dinero • como de todo se halla en 'las 
escrituras, que puso en e l A p é n d i c e ¿e l ¿ . tomo N . M r o , 

41 A B e r -
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Bcrgan^a , y el M r o . F lo res t. 16. en les Escrituras de A s -

. torga. 
Í25 T a m b i é n usaron los antiguos Una i n v e n c i ó n , m u y p a r -

Cartas pdr-r ticular para evitar fraudes en las Escrituras. Es t a era, hacer dos 
udas. Escrituras en un pergamino lo mísmp upa ; que otra , escritas 

por el mismo Esc r ivano , 6 N o t a r i o , y en medio de ellas for
maban algunas letras grandes j y después partian las Cartas por, 
estas letraé : de modo , que si se excitaba alguna disputa sobre 
el contrato, cada Parte mostraba su C a r t a : y si estas Se un ían 
por los cortes , y se casaban bien las letras, áe evidenciaba ser 
la. misma C a r t a ; y si no conveman ; se conocía el engaño . E s 
te.uso parece se i n t r o d u x ó en Casti l la la Vie ja en el siglo 1 3 . 
se mantuvo el siguiente, y no sé si mas. Las mas antiguas, que 

Berg. Ése, he visto son de los años de 1 1 8 2 . 1192. : y las que he visto 
156.161.On- del siglo 1 3 . , son de los años 1214. 1218. y 1236. E n N a -
gin. de Húel- yarra t ambién se uso esto , pero no he hallado , sino una de l 
gas. R e a l Monasterio de San Juan de la Peña del año de 1275 . 

que puede verse en D o n Juan B r i z . L o dicho es suficiente, 
para qUe n0 se extrañe este, uso en otras Provincias. D e los j u 
ramentos , y raeduras de lo mal escrito , he dicho ya en otros 
tí tulos : y de la salutación á Dios , no es necesario tratar: por
que no siendo esta clausula propria de diplomas , sino de C a r 
tas misivas, es ocioso para m i asumpto hablar de ella. 

T I T U T O VIL D E L A S D A T A S . 

§. 1 C ^ O l á la materia de este titulo es de tanta uti l idad, 
^ 7 extensión , que para tratarla dignamente se

rian precisos muchos libros. Mas c ó m o en este Discurso no me 
he propuesto otro objeto , que dar algunas nociones de los ca-
raéteres intrínsecos de los diplomas , sin entrar en una d i scu-
sion exada de otros, propríos de la D i p l o m á t i c a : espero no 
seré molesto , aunque será preciso tocar , feien que ligeramen
te , un gran numero de puntos d ip lomát icos . P o r tanto para 
abrirme camino ^ y desembarazar el paso , supongo desde lue 
g o , como cierto , que el error del Notar io en la fecha , no v i 
cia e l Instrumento, como prueban bien los eruditos Autores 
de l nuevo Tratado D i p l o m á t i c o . E s t o e n nuestra España tiene 
incomparablemente mas fuerza , por ser mucho mayor el nu 
mero de copias, que de originales : pero especialmente por 

Bere t 2 sei ^os lll,meros goticos diíiciles de entender , á quien no esté 
É*Í*S79* * ' mi1̂  versâ 0 cn ê os i como acredita la tabla de n ú m e r o s 

fáciles de equivocar , que puso N . M r o . Berganza , que es esta» 

Piles 

h a 
* * * 
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y otras dificulfades r í|ue ocurren así en los ori-
gmales, como en las copias , deben hacer cautos, a los que 
examinan las fechas | y no dar por falso un Privilegio > que aca
so está falto en la fecha por poca infeligencia, del que le copio, 
b de el que íe examina. 

2 También advierto aqui, que en nuestros diplomas es ra
ro ver las expresiones A&um f y JOattm* Esta ultima no la he 
visto con la otra: pero aun de la otra sola he visto pocos exem~ 
pkres, y esos en Cartas de Navarra , como puede verse en la 
Historia de San Juan de la Peña. Si se hallaren se ha de tener 
presente , que la voz ABum se refiere al Lugar, donde se otor- 1 

fb el contrato, y Datum al tiempo , 6 dia, en que se formo., 
'ero no se debe extrañar, que se halle «na Donacron , Privi- -

legio, b contrato hecha en una parte , y Confirmada en otrai 
pues hay exempkr de eseí en una Concordia hecha entre los Se
ñores Obispos de Astorga , y de Orense el año de 1 1 5 0 . , en 
la qual se vé esto. Hac Carta.-.. JaUafiát apud Zamoram , 
Confirmata Jnit apud Palentiam. La formula , pues, mas co
mún en nuestras Cartas para la Oata , es: JaBa Carta,: aunque 
también se usa bastante faBa seríes , oJaBa, Scriftura Testa- 1 
mentí, - 1 

3 Aimque es cosa cierta , que hay Datas iniciales , esto es ; 
las que se ponen al principio de la Carta: pero para mi también 
lo es , que no se hallará Carta de Donación , b de Privilegio, 
que ponga la fecha al principio. Esto he notado, en quantoa 
Privilegios, y Donaciones he visto, y leído en varios Auto
res , asi de Castilla, y León, como de Aragón , y Navarra. 
Solamente he notado la Data inicial, aunque no constante
mente , en Cartas judiciales, en las de dote , y fianza : aun
que \ como he dicho , no es este uso constante 5 pues también 
he leído Cartas de estas especies , que no la tienen. Ponenla una 
Carta de fianza del año 9 6 2 . , que empieza: ín 'tra 1115^ 
Uy. Kaknd. April.j: y otra sentencia, cuy o principio es t In 
era m i , , idus Angustí. La Carta de Dote, que he leído 
con Data inicial, dice asi: In nomine JD. N. Jesu-Christi, ¿inm 
IncarmtíonísDomini 1036. ¡menss Augusto, 22 . die mensís, 

JLu~ 
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L u n a 25 . i y advierto , qtic esta Carta da t i tulo de Conde-, y 

1? n no de R e y , d e Casti l la al S e ñ o r - D o n Fernando I. Tambie r í he 
16 0 449^* 1?LDO ® m inicial cnm invcntario dQ ŝ Villas ' 7 ^ a ^ ^ o s d e ' 
1 , * v ™ ' ' la Iglesia de A s t o r g a , del año 1027. , y dice : I n era 1065. i 

Pero asimismo he notado , que. solamente tienen ficha final1 
unas sentencias de los años de 9 4 1 . , y 1073. > corno t ambién 

B e r g . f. 2. ia Carta de Ar ra s de la muger del C i d , que puede verse ew 
E s c . 27. 2 . ^ Señor S a n d o v a l , enBerganza , y Sota, j 

4 S i en Franc ia se estiló añadi r , jy'/^/V/Vír, en Jas 
Datas , t ambién se uso en España , aunque raras veces ; y se 
halla A m e n después de la fecha e n Cartas de Castilla de los 
años de 9 2 9 . , y 931- *• y la voz filtcher en una de D . O r -

I h . E s c . i g , d o ñ o II . de la era 9 6 1 . T a m b i é n suele hallarse la voz Amer i 
20.21. Per. p . ¿[espues de las maldiciones., como puede verse qn N . M r o . 

5 2 E s c Be i ' ga t i zz ' ^os s^'los ^on]QS * Autores del nuevo Tratado de 
1 ¿ i S * Dip lomát i ca d i c e n , que se hallan Car tas , y aun Originales 

^ 1 ^ . 4.^.658. 4e Reyes del siglo 7. sin Datas : pero y o no he Visto Car ta 
alguna desde el siglo 7. , que no tenga alguna Data . V e r d a d 
es, que puede suceder se publique a lgún Or ig ina l sin fechai 
mas entre tanto t endr í a yo por b o r r ó n , ó modelo para a l 
g ú n contrato , ó C a r t a , l a que no tuviese fecha. Estas se pue
den reducir á varias clases : como son las que señalan sola
mente el año : otras, que solo ponen el mes : otras, solo eí 
d í a , y el mes: otras , d i a , mes, y año , y otras históricas; 
que irónicas no las he visto en nuestros diplomas. Pero antes 
de decir algo sobre cada especie de estas, quiero tratar a lgu
nos puntos importantes. 

5 Y lo p r i m e r o , que me ocurre advertir es, que para 
verificar las fechas de nuestros d iplomas, es útil el nuevo A r - " 
te de verificar las Datas de N . sabios Monjes de San M a u r o : 
pero como no lo advierte todo dicho A r t e ; d i g o , que para 
ajustar algunas fechas de nuestros d ip lomas , no basta saber, 
que la era Española precede 38. años al de Christo , los qua* 
les se rebajan de ella para ajustaría con el año de Christo : t am
bién es necesario saber , que la era Española tiene su p r inc i 
pio fixo en el dia 1. de E n e r o ; pero el año de la Enca rna 
c ión , ó. de Christo , no siempre le empezaban con la era por 
E n e r o , algunos fixaban su principio al dia 2 5 . de M a r z o , 6 
al dia de Pascua ; y asi en estas fechas es preciso rebajar 3 9 . 
años de la era E s p a ñ o l a , para ajustaría con el de Chris to , que 
señala la Carta , si la fecha es anterior á dicho dia 25 . de M a r 
zo , ó de Pascua. Pe ro para a justarle á nuestro modo de con
tar , se rebajarán 3 8 . , aitn en este tiempo anteriora 25 . de 
M a r z o : y en este caso , saldrá una unidad mas ep el año , que 
el que señala la Carta : y eso seria prueba evidente , de que 
el No ta r io .4c f^BÜ» Escr i íufa empezaba á contar el año 

' A l 3 dg 
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de la Eacarnaciort por M a r z o , b por Pascua. 

6 N o ignoro , que algunos Autores Españo les se empe
ñaron en probar , que la era Española precedía 39. anos á 
el de la Enca rnac ión en muchas fechas : pero N . erudito M r o . 

B e r ^ Q.6 P é r e z , y después el M r o . F lo rez , probaron , que solo se d é -
38 años. E s verdad , que estos dos Autores pira-. 

deS.Fernand. ron á diferentes principios. N . M r o . Pérez no negb, ni afirmo, 
y t, 2. que algunos empezasen á contar el año por M a r z o : pero el 

M r o . F l o r e z , sin descubrirse enteramente , parece Id da por 
supuesto,- é impugna , b responde á los argumentos, que 
formo N . M r o . Berganzá , para protar , que^ algunos N o t a 
rios empezaban á contar el año de la Enca rnac ión por M a r z o . 
L o s Autores de estas dos opiniones , dieron pruebas de sus 
d i ¿ h m e r i e s : pero no dieron en el blanco , pues contra cada 
una de ellas hay pruebas evidentes, por no haverse explicado 
con las limitaciones necesarias. S i unos, y otros huviéran distin
guido tiempos en el a ñ o , y huviéran limitado suá aserciones á 
algunas Cartas solamente, no huviera havido altercaciones. L a 
aserción , que yo puse antes, es á saber , que la era E s p a ñ o l a 
empieza siempre con el mes de Enero , pero el año de la E n 
carnación , no siempre , aunque si algunas veces : pues en a l 
gunas fechas se cuenta desde M a r z o , b desde Pascua la aser
c ión presente , .digo , es la que desahace las equivocaciones 
de los dos partidos, porque ambos tienen razón en parte , f 
los dos en parte no la tienen. E s evidente , que para ajustár 
qualquiera era Española á nuestro modo de contar, se han de 
rebajar precisamente 38 . años , y no mas, en qualquiera s i 
glo , y sea la fecha anterior, ó posterior al dia 25. de M a r z o , 
b al de Pascua. T a m b i é n k> es r que en las Car tas , que comien» 
zan el año por Enero , como la era Española , no se han de 
rebajar 3 9 . , sino 38. años , y esto prueba bien el M r o . F l o 
rez : pero en aquellas Cartas, que empiezan á contar el año 
de la Enca rnac ión por M a r z o ; se deben rebajar ^ 9 . añoá de la 
era , para ajustaría con el año , que señala la Carta ; si la fe
cha es de los meses de Ene ro , Febrero , M a r z o , y alguna 
v e z , de principios de A b r i l : ano serse halle alguna fecha, en 
la qual el Notar io siguiese la opinión del Gerundense , que es
cr ibió , que la era Española precede al,Nacimiento de Chr i s -
10 29 . años no mas: que en tal caso deberá rebajarse este n u 
mero de años : aunque dudo mucho se haya seguido en Espa
ñ a esta opin ión . Pero ya es tiempo de probar yo m i aserción 
la qual se funda, en que ha havido en España alamios , que' 
empezaban á contar el año de la Encarnac ión , ó de Christo 
por Marzo , b Pascua : y aunque la prueba positiva, que ten
go , la debía poner aqui ; pero basta decir , que la tahh de 
D i o n y s i o , que citare abaxo , se explica asi'; Á n m I n 

cama-
tio* 
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tionls... X f t - f . miitantur 8. K M e n f a } Apr iHs : y así paso á la l 

Sota p 662 prucbas de hecho. 
L ' y N . P . Sota en el A p c n d í c c de sti Obra pone lina E s c r i 

tura , cuya fecha dice asi : Qíiar to Nonas J V I a r t i j , era 1 1 5 9. 
armo ah Incarnat lom D í i t . I I Í Z O . , Indittione 13. N . M r o . 

Berg. t. 2. BerganZa , cito esta misma Escritura al parecer , aunque no d i -
'gag, 40. ce j ¿ e ¿ o n d e la tonVo ; b sea otra; y con ella in tentó probar^ 

que el año de la El icarnacioh , le solian empezar algunos por 
M a r z o : y á la verdad esta fecha lo prueba con evidencia: pues 
siendo esta fecha de 4. de M a r z o , si de la era 1159., que se
ñala , se rebajan 39 . años , sale el año de n á o . , que ella 
misma seña la : aunque según nuestro modo de contar, este 
áño 1120. era ya para nosotros 1121 . : pero hasta M a r z o , no 
le contaba as i , el que dato esta Carta. Pero el M r o . F lo r ez pa-

Esp .Sag . t . lle^ar su empeño adelante, dice , que esta fecha está erra-
S . ^ . i i O . n i . e^ ¿ | a-0 i 1 qlie reciuce la era; como lo convence la i n 

d icc ión , que señala, que es la 13. , y debía ser la 14. Mas es
to no hace fuerza: pues lo 1. puede decirse , que la indicción 
está bien : pues dicho P . M r o . conviene , en que la indicc ión 
33. cor respondía á nuestro año 1120. : luego deb ió ponet es
ta , el que contaba tal año , y asi lo hizo el de esta Carta. L o 2. 
se puede responder, que no serla estraño estuviese errada la 
i n d i c c i o h , pues son muchas las, qué se hallan asi , especialmen
te en E s p a ñ a , donde se usó poco este computo i pero no se 
infiere de esto , que ignorase , y expresase m a l , el que pusó 
esta fecha , el a ñ o , en que v i t i a . L o 3. también es cieno , que 
la indicción no solo tenia diversos principios en qiianto al mes, 
sino en quantb al año { y de aqu í nace , que quando para unos 
corr ía la indicción 12. , é r a l a 13. para otros. V é a s e á Pe ta -
v io , y á N . M r o . P é r e z , y el nuevo A r t e de verificar las D a 
tas , que tratan con magisterio este punto ; y a s í , mientras no 
se pruebe, que el Notar io de está Carta contaba la indicción, 
como aora , y según los principios, que quiere el P . M r o . F l o 
rez , nada prueba este Escri tor ; cuya solución , si bien se m i 
ra , es pura pet ición de principio , pues supone como cierta la 
d o d r i n a , que ni él prueba , y que yo impugno. Pero prosigo 
con las pruebas. N . M r o . Berganza , en su A p é n d i c e pone una 

Tom.2.Esc. Escri tura con esta fecha i F a B a Car t a anno í n c a r n a t i o n i s 
I74, 1232. , era 1271 . , inmense Januar io . YLsx* data prueba m i 

aserción , sin que pueda decirse contra ella , sino que está er
rada , como otras muchas: pero claro es lo insuíiciente de es
te efugio, pues no quedar ía Escritura alguna, i que no se pu^ 
siese el misnio de fedo : y aun el M r o . F lo rez trae Btréhás 

aS ' t '2 ' d o í l r i n a s contra esta so luc ión , quando arguyo conrru M a -
yans. 

Berg. t. 2. í Nuestro Berganza, cita tres Escrituras hechas por el mis-
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mo Notar io P é d r o X i m c n e z , Mon je de C á r d e n a , otorgadas 
todas tres" en el mes de M a r z o , y en las tres la fecha dice: f f á n 
t a C a i f a mense A í a r t i a s i n n o ab Inca rna t í one D o m i n i 1230. 
^/ví 1 269 . Vése aquí clara m i a se rc ión : y aun se debe refle-r 
xionar , que este mismo Notar io , que en la era 1269. por M a r 
zo contaba el año de Christo 1230 . : en otra Carta , que l i izo 
en el mes de-0¿Uibre de la misma era 1269 . , ya contaba, 
como nosotros , el año de 1231 . V a y a otra prueba no menos 
clara y que ia precedente. E n el A p é n d i c e de l A u t o r citado, 
hay otra Escri tura con esta fecha: Ftiefecha esta Ca r t a en e l 
Monaster io de F o r n i ellos Sabato a dos d i as de M a r z o , anno 
D ñ i . 1274. , era 1313 . S i en esta fecha se quiere enmendar 
la era para que corresponda al año , que señala , rebajados so
los 3 8 . , no seña. S á b a d o el dia 2 . de M a r z o : pero rebaja
dos los 39 . años , según m i aserción , todo está b i en : pues la 
era 1 3 1 3 . tuvo por letra J D o m i n i c a l F : y asi sale bien haver r 
sido S á b a d o el dia 2. de M a r z o . Otra Escri tura del mismo 

I b . E s C i i y ^ A p é n d i c e , señala su fecha a s i : / ^ ¿ ^ C¿zr^ mensé Á f r i l i era, 
1 2 7 0 . , -anno ah Inca rna t í one JDiíi¿ ISf. Jesu-Chris t i 1 2 3 1 . 
en la qual se ve , que este Nota r io contaba e l año de la E i i - ^ 
carnación desde el dia de Pascua ; por lo que aun, en A b r i l 
contaba eí año de 1231 . ^ que para nosotros era eí de 1232 , 
en el qual la Pascua .fue á 11. de A b r i l , y asi esta Carta se 
otorgo algunos días antes. O m i t o otras muchas fechas, que p u 
diera cit^r : porque las dichas me parecen suficientes para pro* 
bar m i aserción , sise consideran sin espíritu de parcialidad: 
pues en m i op in ión , nada es preciso mudar , n i enmendar; pe
ro en la contraria seria preciso decir , que el año , o la era es
taban mal puestos en estas Cartas. 

9 T a m b i é n se ha de tener presente para verificar algunas 
fechas, que algunos contaban el año de la E n c a r n a c i ó n des
de el dia de la Na t iv idad á 2 5 . de Dic iembre : y por consi
guiente en estas fechas se han de rebajar 37 . años nomas , pa^ 
ra que corresponda, con el año , que señala la Escritura : pero 
los 38.,para buscar la letra D o m i n i c a l , la Epa¿ l ; a , & c . L a 
prueba de esto la tengo en una Escritura Or ig ina l de m i M o 
nasterio de C a r d e ñ a , cuya fecha dice a s i : F a U a est igi tur 

Berg . 2* Cha r t a a?tno ah Inca rna t íone D o m i n i 1130. , era 1167. E s -
£ " ^ . 1 4 2 . ta Escri tura se hizo en el mes de Dic iembre de nuestro año de 

11 2 9 . , y por eso puso la era 1167. , la qual no se mudaba 
hasta Enero : pero como el No ta r io e m p e z ó á contar el año 
de la E n c a r n a c i ó n desde la Na t iv idad , confundiéndolos , aun
que son dist intos, por eso señalo el año de 1130. A u n q u e lo 
dicho en este §. lo tengo por cierto , y los principios en que 
me fundo son constantes : pero como es reflexión mia la con
clus ión , la propongo c o n recelo , y la sujeto á la censura de 
los D o r i o s . Q u e • 
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l o Q u e algunos confundieron el año de la E n c a r n a c i ó n , y 

el de la N a t i v i d a d , lo prueba la citada feclia, y lo que producen 
para probar esto mismo N . M r o . Pé rez , y el M r o . F l o r e z . 

Per. p . 360. pero este ^ m o r i qUe parece se e m p e ñ o en probar , que eíl 
E^p .Sag , t . jgSpa-a jam^s se empezaron á contar los años por M á r z o , n i 
I b / p a g . i ^ Por ^ascua > porque hasta el siglo 14. no se u s ó , ó c o n o c i ó 

m ella el computo de D i o n y s i o E x i g u o , no pudo conseguif 
intento: pues n i alega testimonio alguno pos i t ivo , en e l 

qual se a í i rme expresamente , lo que dice ; n i propone en fa
vor suyo otros argumentos, que los que no prueban contm 
m i d-idamen. T o d o s los Instrumentos, y razones, con q ü e losí 
cor robora , prueban con evidencia , que en los dichos Instru
mentos , Chrorticones , Escr i tu ras , Inscripciones, & c . el año 
de la E n c a r n a c i ó n , es el m i s m o , que el de Chr i s to , y si quie
re , 3ea lo mismo , que el de la Na t iv idad , y también prue-' 
ban , que de la era E s p a ñ o l a no se deben rebajar , sino 38* 
años : pero estos Instrumentos prueban respedo de ellos solos: 
pero no respe£lo de otros, que pueden producirse , quales son 
ios que y o presento , y ya los havia publicado N . M r o . B e r -
ganza , en los lugares citados arriba. í e r o , 6 no le hicieron 
í l ierza al A u t o r de la E s p a ñ a Sagrada , b acaso dis imuló su 
fuerza : pues ademas de la solución , que i m p u g n é antes n o ' 
hallo otra i m p u g n a c i ó n mas , que la que en el numero 20. h a 
ce d é la rubrica del M i s a l antiguo, que havia citado N .Bergan-
za; en la qual se dice, que en el C y r i o Pascual se escrivia el año 
de la E n c a r n a c i ó n , la Ind i cc ión , & c . : y esta rubrica dice 
el M r o . F l o r e z , no prueba , que por R e s u r r e c c i ó n se empe
zase á contar el año , asi como no prueba, que entonces tu
viese su principio la indicc ión , que t ambién se señalaba en el 
C y r i o . Confieso , que esta i m p u g n a c i ó n convence , que de la 
rubrica citada por s i s ó l a , no se prueba b i e n , que algunos 
Comenzasen el año por M a r z o , ó por R e s u r r e c c i ó n : pero no 
dexa de corrobar el pensamiento , de los que siguen esa o p i 
n i ó n , que era lo ú n i c o , que alli intentaba N . M r o . Berganza. 
Y a que el R. M r o . F l o r e z no dio prueba positiva de l o que 
avanzó en esta materia , y ó le daré el texto expreso, que arri
ba p r o m e t í , en que se dice , que el año de la E n c a r n a c i ó n se 
empezaba á contar desde el dia 25 . de M a r z o , la era desde 1. 
de E n e r o , y la indicción desde 24. de Septiembre. E n u n 
Leccionar io antiguo de m i Monaster io hay una tabla , que 
contiene un C y c l o magno , de 532 . años , según el computo 
de D ionys io E x i g u o , y empieza por el año de 1064. de la 
E n c a r n a c i ó n , era 1102. E n la explicación de dicha tabla, cu 
y o titulo es: Eocfositio tabula D i o n y s i J y dice el que la escri
b ió , entre otras cosas , lo siguiente : Mrdt, &A awa / s nnme-
m s , ĉ > claves t e m ú n o r u m mutantur ín mtnst Januar io : f W -
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curren i es in Ka lend l s A l a r i i j A n u í nh ¡mtio mund í 15. K a ~ 
lendis A p r i U s . Incarnationis , & Fcissionis Chr is t i mutantur 
8. K a k n d a s A pr t l i s . E p Ú B s i n K a k n d i s Septembris. Indiccio
nes 8. K a k n d a s OBobr i s , &'C. Sobre las dificultades, que con
tienen algunas de estas clausulas , tengo escrita una diserta
ción , pero para m i asumpto me basta este testimonio tan ter
minante en la materia. Pues supuesto , que en España se co
noció el computo de D i o n y s i o E x i g u o en el siglo 1 2 . , 6 1 3 . 
(quando parece se escribió esta tabla) «qué dificultad havrá en 
creer, que los Notarios de las Cartas citadas le usaron ? Quede , 
pues, establecido por cierto , que en^España , algunos empe
zaban á contar el año por M a r z o , aunque en el mismo t iem
po otros muchos le empezaban con la era por Enero . 

11 Bien quisiera no detenerme en impugnar á un Autor^ 
que justamente se ha merecido los aplausos de los sabios, aun
que en su obra no ss mire , sino el trabajo material ; pero por 
lo mismo , que ha cogido tanto vuelo la E s p a ñ a Sagrada ; me 
ha parecido preciso no dexar pasar ocasión alguna de m a n i 
festar , que el R . P . M r o . F lo rez fué hombre , que fío lo pU-
d} ver, n i saber todoy especialmente siendo su O b r a de una tan 
vasta extensión. A q u i , pues, rile veo obligado á advertir , que 
dicho P . M r o . parece no quiso persuadirse , á que en varias 
Cartas , y otros monumentos la era se toma por año de C h r i s -

E s p S a n t to : aUílclue en otro lugar de su Obra , en que le hacia al c a -
^ p ü g ' M * 50 Para resPon^er a M a y a n s , admite esta doftrina con N.Mro# . 

Berg. í . 2. Berganza. P e r o por no detenerme mucho , basta deci r , que es-* 
pag. 586. ta d o é l r i n a , de que la voz era se toma por año , la siguie

ron , Morales , Yepes , Blancas , N . M r o . Berganza T y otros 
Autores clasicos : y o solo daré la prueba , que pone N . M r o . 

D i s e r t . E c c l . í>erez' Esta es la Da ta de un C o n c i l i o , que se tuvo en San 
pag . 252. Juan de la Peña , en tiempo de D o n R a m i r o I . de A r a g ó n ; 

y dice asi : D a t a e s t sententia j . idus J t d i j era 1062. S i en 
esta fecha se rebajan los 38. años de la e r a , sale ú año de 
1024. , e n e l q u a l , y algunos d e s p u é s , no R e y n ó D . R a 
miro I. sino D o n Sancho , su Padre : pero entendiendo la 
era por a ñ o , se verifica el R e y n a d o de D o n R a m i r o I . , sin 
ser necesario andar adivinando , si el Nota r io erró el nombre 
del R e y , ó la era : efugio frivolo , indigno de los sabios. 

12 Advié r t a se también , que al año de Christo le daban 
algunos el nombre de era de l a E n c a r n a c i ó n , como consta de 
las Partidas del R e y D o n A l o n s o el Sabio. C o m o ha sido tan 
universal en E s p a ñ a usar de su era para contar los años , aun 
quando algunos los reduelan á los de la E n c a r n a c i ó n , ó N a -

t b m S H s e r t . tividad ; me parece preciso advertir , que no se m a n d ó dexar 
E c c l e s . d i s . ^ el uso de la era en Castilla , y L e ó n , hasta el año de 1 383. 
P ' W - en que lo m a n d ó el Señor D o n Juan I. En A r a g ó n se abro-
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gb para el uso c iv i l la e ra , el año de 1350. por D c c r t i o de 
su R e y D o n Pedro I V . : y en Portugal el año de 1422. , per 

Esp.Sag-t . ^ j u a n | ! y de la basta lo dicho. P e i o j^or 
p.^rf^.O. quanto se hallan en nuestras Cartas algunas fechas, que se ñ a -

lan los años de la B e g i r a ; debo advertir , que de la reducc ión 
de los años Arabes á los de Christb^ han escrito con acierto, 
los que cómpüs ie ron las Tablas Alfonsinas , Mar iana , y otros 
é s t r ange ros : y el que gustare ve r l a , consulte la Obra del 
M r o . F l ó r e z , o el nuevo A r t e de verificar las Datas j que all i 
hallará quanto se puede desear. 

13 Algunas fechas de nuestros Diplomas señalan el día de 
la L u n a , el concurrente , y los regulares: y algunas t ambién 
las indicciónes. Pero no siendo este discurso, A r t e para v e r i 
ficar todos los caracteres de las fechas; me contento con de-

, cir , que sabido el A u r e o n u m e r ó , ó C y c l o L u n a r del año de 
la fecha , se busca ese mismo numero en el Kalendar io anti
guo , y en aquel dia del mes , al qual se halla í ixado al mar 
gen , en ese dia en t ró la L u n a nueva : aunque no señala^ 
á que hora del d i a , ó de la noche; L o s concurrentes ser
v ían para saber la letra Domin ica l j que governaba tal a ñ o : f 
por esta r azón son siete los Concurrentes, como que cor 
responden á Otras tantas letras D o m i n i c a l e s , en esta forma. 

. (I F 1. II E s . II D 3 . II C 4 . ¡I B 5 . II A 6. ¡i G 7 . ¡I 
L o s regulares Solares , y Lunares son ciertos n ú m e r o s fixos á 
Cada mes; cuya explicación ,; y uso puede ver el curioso en el 
A r t e de verificar las Datas. E l M r o F lo rez en el tomo 2 . de 
su España Sagrada , trata con extensión de las Indicciones, C y 
clo So la r , y L u n a r : alli pone las Tablas de la reducc ión 
de las E r a s , y Hegiras , y el. Kalendar io antiguo Eclesiást ico, 
j C i v i l R o m a n o : á él me remi to , p o r no alargarme mas 
a q u i , y porque estas noticias1 son propnas de u n Cuerpo D i 
p lomá t i co completo. 

14 Y a parece es tiempo de indicar algunas fechas de las 
especies , que dixe antes, pues me he detenido mucho mas 
de lo que pensaba en las advertencias sobre h era: aunque he 
pasado en silencio otras muchas , que para los diplomas prec i 
samente , no las contemplo necesarias. L a primera especie. 

Da t a s con pues , de Da ta s , que se presenta , es la de aquellas, que no 
solo e¿ ano. señalan mas, que el a ñ o , que en nuestros diplomas es la era 

de E s p a ñ a , aunque en algunos se añade el año de Chris to; 
pero sin omitir jamás la era , hasta los años señalados antes. 
Esta especie de Datas es rara : y se halla en Donaciones de 

Be t 2 los años de 7 6 2 . , 869 . , y 1175. : no ponen s ino : F a c -
É f c , i ¡ A , y p \ i a C a r t a era 8o0- i n e r a y o j . ' . era 1213. E n la Cftií 
;86. firmacion de un Pr iv i leg io de C á r d e n a , dada por el Señor 1). 

A l o n s o el Sabio , no hay mas fecha , que esta : fecha el ario 
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2 5 . , que d R e y sobredicho Regno. Para intel igenda de esta 
Data tan vaga , se nota lo primero que los años del R c y n a d o 
de los Reyes se contaban desde el día de su elección , m i e n 
tras fueron eledivos : pero desde , que empezaron á ser succe.-
s ivos; desde que moria el antecesor , 6 el d ia siguiente. P o r 
esta causa el Señor D o n A l o n s o el Sabio , íixa el principio de 
su R e y n o en el dia 1. de Jun io , del año 1252 . : porque su 

E l o s d e S ^antQ el R e y D o n Fernando , salió de esta v ida e l 
F e m a ñ d . y t\ dia 3 1 . de M a y a , como demuestra el M r o . F l o r c z 3 y por 
*.pag. 36. tanto el año 25 . de D o n A l o n s o el Sabio , e m p e z ó e| d ia 

i . de Jun io del a ño de 1276 . , y se cumpl ió el dia 3 1 . de 
M a y o i o el siguiente a la h o r a . en que c o m e n z ó , de l año 
12 77. Pertenece, pues , esta fecha á la parte de uno de estos 
dos años , en que se verifica su año 2 5 , incompleto. E n una 

E ^ I e s T^o Escrit l ira del Seík>r Do11 0 r d o « 0 n ' á e i aíío 9 2 3 . ^ era 9 6 ^ . 
^ es'P'2y0' contaba el Nota r io el a ñ o 9« de este R e y s y debe ajustarse es

ta fecha , al modo de la precedente. L o segundo, quiero se 
advierta, que algunas veces suelen contarse los años incomple
tos por completos , como advierten bien N . M r o . Ber^anza^ 
F io rez y y otros. T a m b i é n se tenga presente, que en algunas 
Cartas , ó Diplomas se omiten los. centenares , y acaso los mi-! 

E s p S a g . U ÂRES : 7 as* 003 Car ta de As torga señala el año 1028. ppr 
* el de 1128. 

D a t . con solo 15 Otra cíase de Datas hay , que á, la era añade solo e | 
e l mes, y era* mes. E n N . M r o . Berganza se hallan muchas de estas : que i m 

Berg. í . 2. tienen mas kcha. q\iQ est^t l í m e n s e Aitgusfot Jamiario^ 3 í a r ^ 
£.5^.15,4.155. ¿¡0 ^ f m 5219 . E n los A n a l e s Premonstratenses tam

bién las hay , y he notado-, que todas son de Cartas de P a r 
ticulares. E n Donaciones , 6 Cartas Reales, no las he visto. N o 
solo contaban algunos el año entrante, 6 saliente : t a m b i é n 
contaban asi el mes I aunque no lo he visto en P i p l o m a s de 
España , de que este y o seguro : y asi solo p o n d r é exemplo, 
en los seg. Anales de T o l e d o . Estos ponen la toma d e r l a ' 
C i u d a d de C o r d o v a por el Santo R e y D o n Fernando en la 
era 1 274. , D o m i n g o , dia de San Pedro dos d í a s f o r andar* 
de Junio-, quiere dec i r , que fué tomada esta C i u d a d el d ía 
29 . de Junio : porque solo faltaba este , y el 30 . para acabar 
el mes , y eran dos dias incompletos : 6 acaso se tomaría e l 
S á b a d o por la tarde , quando ya contaban D o m i n g o , como 
diré abaxo. Véase al Maestro F io rez tom. 2. p. 90. Y el que 
quisiere ver exemplos de mes entrante , y saliente vea á D u -
Gange v. Mensis. A esta clase deben reducirse otras D a -

B a t a s con tas, que no señalan mas, que el mes, y el dia. N o he visto 

¡amfn T * * 0 " sino dos en el Bccerro gotico de mi Monasterio fo1- 18. , y 8. 
aunque me recelo si fué omisión del que copio las Escrituras: 
pero lo advier to , por si acaso se hallaren m^s cxemplares. 

Tara-



Datas con \ G T a m b i é n hay otras fccíias, que scn.iljn el día , HKS, 
dia,mes,yam y año : pero estas son tan comunes , que no me parece n-. ce

sarlo detenerme en ellas. A esta .especie pertenecen las fechas, 
Berg. E s c . que señalan el dia de tal Santo. N . M . Berganza en su A p c n -

5$. 103. ¿ i ce , tiene estas: F a t í u m est hoc testamentiim notufn d'ie Ss, 
Apostolonim P e í r i , & P a u l i s y otra , que además de l a s K a -
lendas, d ice : Confirmavi Ego j a m di lhis R e x is ta S fc r in i r a 
i n d k S. Fe í i c i s , que es e l de Gerona , según este A u t o r , y 
su dia era á 1. de Agos to : pero la fecha de esta Carta es del dia 
16. del mes de Ju l io i donde se vén Datas diferentes en una 
misma Escri tura. E n un Original que he copiado del ano 
223,6 . , t ambién se señala el dia de este m o d o : F a U a Ca r t a 
i n d k S. Ambros i j . Para verificar estas fechas es preciso un 
K a l e n d á r i d particular de E s p a ñ a : pues el que pone el A r t e 
de verificár las Datas , con nombre de lista de Santos, no pue
de servir en todo para España . E l M i s a l , y Breviario anticuos 
de m i Monasterio señalan á San Ambros io el dia 4 . de A b r i l : 
y la lista dicha le señala el mismo dia para P a r í s , y el dia 7 . 
de Dic iembre para otras partes. Quanto al modo de contar 

T, 2.^.141» íos días es necesario advertir ^ que ya N . M r o . Berganza n o -
167. t o ; que algunos solían contar los d ias , desde el medio dia 

hasta el siguiente medio dia. L a prueba de esto, entre otras, 
es la fecha siguiente : F a B a Car ta mense OBobre t i d i a d t O m -
nium Ss. armo ab Incarnatione D f i i . 1231 . era 1269, L a 
JFiesta de todos Santos se íixb- desde su insti tución al dia p r i -
m é r o de Noviembre : y si el que puso esta fecha no contase el 
d i a desde el antecedente , no se verificaba , que se hizo en O c 
tubre , como ella expresa. 

17 T a m b i é n es preciso notar , que algunos usaron contar 
las Ka lendas , de modo , ó con diferente inteligencia, que no
sotros , y que los mas de ios antiguos | como puede ver c o m 
probado \ quien gustare , en .el A r t e de verificar las' Datas. 
M a s para que se vea , que en España sucedió lo mismo , pon-

Per. D / ^ r í . d r é aqui el exemplo , que trae N . M r o . Pérez , quien da por 
$ccles.p.266. c i e r t o , que algunas veces usaban las Kalendas por ios mismos 

Ib. p . 253. ^ a s . v> g. K a l e n d a s M a i j , signiíieaba el dia 8: de M a - ' 
y o , en un diploma del R e y D o n O r d o ñ o l i . As imismo usa
ron : secundo Ka lendas Jun . i j , • .para.si^nilicar el ultimo- dia 

Esp .Sag . t . 4 e l m e s de M a y o . Es to lo usa la Tab la del C y c l o Dionysiano, 
1. pag. 38. que cité antes , y el Maestro F l o i v z cita otros exemplarcs. 

Fechas con • l : % Las.fechas, 'que señalan Luga r son raras en los sidos 
^ r t r - 10. , y 1 1. N o he visto .sino una ( asta del Señor D o n - O r d o -

ñ o 11. del año 9 2 3 . , y que ya cité arriba , cuya fecha dice asi: 
Vepes t. 2. F a B a Serif tnra Tesiamenti \ - . Kalendas 'Navemins •anuo 

feliciter R e g n i nostrl nono , comniorantibus/n D e l nméfte m 
'Casul la N a x e r a j anuo i n . 9 2 3 . era 9 6 1 . J . V l ¿ A o 

A ^ I X . 
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11. pone lina K. M r o . Bergdnza , del año 1076. , en favor 
del Monasterio de S i l o s , en la qual , después de algunas úg1-
naniras d i c e : E t omnes hic subterttotatiin p re sen t í a Aldefon-
s i R e g í s Legíonens'ís roboraverunt sub Arcismonasterij , q m d 
vocitant C a r a d í g n a . Ot ra he visto del año 1092. á favor de! 
Monasterio de nuestra Señora de Valvanera , que diee : F a c * 
ta Ca r t a in era 1130 . i n die Ka lenda rnm 2Vlajariim ín jfyla^ 
nas ter ío S . S a l v a t o r í s Onniensís . D e l siglo 12. he visto un^ 
del ano 1136. en el A p é n d i c e del t. 16. de k España Sagra-» 
d a : pero en las Cartas Reales lasi he notado constantemente 
desde el R e y D o n A l o n s o ei N o b l e ^ hasta el presente, ex
cepto la C o n f i r m a c i ó n , que puse antes del Señor D o n A l o n 
so el Sabio. L a s Cartas de Parsiculares aun en el siglo 1 
comunmente n o señalan el L u g a r , aunque algunas le ponen. 

L l a m a n fechas históricas los D i p l o m á t i c o s , aquellaá 
que refieren al gira hecho memorable de los R e jes y ó de otros 
Particulares. L a mucha utrlidad de estas fechas para la historia 
me hace d e s e a r í e n e r k oportunidad de recojer eii un cuer-* 
p o , todas las que se hallan' esparcidas en varios Kbros , y ocuk 
tas en los Archivos ; M a s n o pe rmi t i éndome el plan y que m ^ 
he propuesto, ejecutarlo por aora ^ me contentare con ponef 
algunas, que á r v a n de ind ic io de su ut i l idad. E n una C a r t á 
del ano 1180.- se lee estar fecha i F a U a . C a r t a ín i r a 1218# 
inensg J u l i j r quo mense R e x A n g l i ^ dux i f i n nx&rem filíam 
R e g í s Sanc í j 'Nanarra*- L o s Anales Premonstratenses poneát 
estas: F a U a C a t t a in S. Stefhano de Gormaz i quando Im* 

•perator venit de L o r c a r era 116o, -3 . Nonas O B o - b r í s a n n 9 
quo Imperator temiit G u a d í x m m circnmda-tam. U n Privi legio 
del Señor D o n Alonso- el N o b l e d i ce : F a B a Car ta a p n d 
Á t í e n t i a m era 12 r^r*, 3. i d m J u l i j anna 5. $ ex quo 
tus A . R e x Sereníss imus Concham J idei Chris t iana vír í l í te t 
m a n c í p a v í t : anner 1. quo ídem R e x Injantatieum a Rege Fer~ 
nando P a t r u o sno recuperavit. Otra Escr i tura de venta, que 
otorgo el Orden de San Juan , en el capi tu lo , que tuvo- en 
Castro Ñ u ñ o , dice asi 5 F a B a Ca r t a 3. N o n a s J u n i j apud. 
Castrum N n n í j , i n p r i m a vídelícet celebratione eomimts F r a ^ 
trum Capituli : era 1^2^. 7 ano de 1191 . P o r estas pocas fe
chas históricas , pod rá conocer qualquiera la ut i l idad , que re
sultaría á la historia , asi general, como particular d® Espana9 
de sacar á luz estas , c ronológicamente dispuestas. 

2 0 ' Pero antes de pasar á otra cosa y advierto , que en las 
Cartas , asi R e a l e s , como de Particulares, no solamente se 
nombraba el R e y , ó Principe , en cuyo D o m i n i o se otorga
ba : también solian poner los Reyes de otras Provincias de 
E s p a ñ a , y aun el Papa , que governaba la Iglesia. Las prue
ba* de esto las hallo en la fecha citada antes 4el año 1180. que 
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prosigue asi : Rege S m t i o , l l cg tmn íé in jPfWifítona , '& Jt<r~> 

B, - : ^ ^ , ' v a : Reee mitun Alfonso ejtis sobrino in uí ine C a s t i l l a . F n 
otra del ano 1036. : l iegnante Jmferatore yeremnnao m -M* 
gione 1 Ó» Comité Fredinancio in Castella.. (Este es el R e y D ' . 
Fe rnando I.) N . M r o . Pé rez , citanto a More t , pone la ftj» 

Per.p. 251. cjia siguiente * AnHo. Incarnationis JDñi. 1 0 3 7 . , I n d i B . 3Í 
JS^o Sanchis Rex*. . nxor mea K e g i n a JDomna JVIajor in 
elimate occiduo Hes-perice > E c c k s i a R o m a n a presidente JPapü 
BenediBo :: i?m 1075. : y c i l l a pag. siguiente es tá : ¿¿00*1 
C a r t a , rr^ 1 1 2 8 . , 8, Üíft? '̂ m Joanne, anno 3. 
iíficattis D o m i n i Urhan i IT . : ^«wo ̂  Incarnatione D n i . 1190. 
I n d i B , 13: Rege Ildefonso in Toleto , i©* in Castella, Ó^ ln G a -
l l i c i a : iHe autem Kege Santio Regnante ih Aragon id . D e esV 
tas fechas se colige t ambién , que no arguye dependencia d 
aiombrarsc en las Cartas los Reyes extraños : pues, n i D o n 
B e r m u d o III. j n i D o n A l o n s o VIII. , Reyes de L é o n , j 
Casti l la i dependieron en tiempo alguno de los Reyes de N a 
varra , ó de A r a g b m 

21 E n bastantes Cartas del siglo l o ; , y en tal qual del 
siglo 12.^ he notado la expresión : Regnante D o m i n o N i 
Jesu Christo. Esta clausula no se ponia , por estar vacante el 
T r o n o j -o el B . e j excomulgado : esta expresión manifestaba 
l a piedad de nües r ros Reyes * que feconocian % que el R e y -
j i o , que ob ten ían era de D i o s r y que él se le havia dado : por 
eso en quantas Escrituras he visto esta clausula , se añade ei 
nombre del R e y ; como en esta de D o n O r d o ñ o II. : R e g 
nante D o m i n o JSÍ: Jesn-Christo , %*_ Pr inc ipe glorioso O'rdo
mo inLeg ione sedis. A s i son las que ponen en sus A p é n d i c e s 
N . M . Berganza , 7 Sota. E n los Anuales Premonstratenses 
k he visto erí Escri tura de l siglo 12. , año de 1145. , y dice 
a s i : Regnante D o m i n o N . Jesu-Christo h ic , ubique , Ó* 
Jmper atore Adefortso , suh de i ditione in Legione , & Castella% 
& G a l l i c i a ^ &> in Toleto , f$»£, 

T I T U L O V I I I , D E Z A S S I G N A T U R A S . 

1. X ) A R A que no se embarazen los L é d o r e s en las 
f signaturas de los Diplomas ; de las quales sueleh 

formar objecciónes contra la sinceridad de las Cartas, los poco 
instruidos en la Dip lomát i ca : conviene prevenir aquí algunos 
puntos , que suelen hacer tropezar á los menos dodos . E s 
muy ordinaria en nuestros diplomas esta expresión propr ia ma-
iiu, la qual parece manifiesta , que la firma es de proprio p u ñ o 
de l testigo ; y siendo rara la Carta , en que se hallan firmas 
originales de los testigos ; infieren algunos , que se precian de 
c r í t i c o s , que es falsa la D o n a c i ó n , 6 el Privi legio. Pero estos 

l a -



tales deben saber , que la expresión mami f r o f r í a se vrri í íca, 
con toda propriedad , con el contacto solo de la Carta , como 
aseguran , y prueban los doólos Autores del nuevo Tratado 

y . 5.P.465. ^e j)jp}omatica. Y que esto sea cierto , lo prueba la inmensa 
copia de Cartas originales , q-ue se Iiallan en los A r c h i v o s , así | 
Reales , como de Iglesias Cat í iedrales , y M o n á s t i c a s ; las qua-
les Cartas están todas, y enteramente escritas de una sola ma^ 
no , aun en las signaturas: y si estas debieran ser de mano 
proprla de los testigos (pues m dicha clausula se lee en los o r i 
ginales) ; era preciso dar por falsas tantas Cartas , Como hay en 
E s p a ñ a , F r a n c i a , y otros Reynos : lo qual es un absurdo 

Berg . i , - 2* mUy 1-iotable. Esta dodr ina debe aplicarse á las palabras confir-
Pag'l39' maf ? roborat, tan frequentes en nuestros diplomas. N o solo-

el contado era suticiente para conjirniar o roborar la Car ta : 
tal vez bastaba levantar la mano azia eí C i e l o , en señal, d é qiier 
se aprobaba , y confirmaba. A s i l o dicen los Autores c i 
tados. A u n q u e á primera vista parece que es lo mismo se^ 
Confirmante : que Aoborante^ y testigo: pero en realidad hay ' 
alguna distinción' : porque ú C o n f i r m a n t e autorizaba la Car ta ; 
y por tanto ,..para ^ Confirmante havia de ser persona noble,' 
b constituida en D i g n i d a d : el Roborante , daba alguna fuer-, 
za al contrato \ y acaso era como fiador en' algunos siglos : pero 
para esto no era preciso fuese persona muy poderosa , y el tes~ 
figo era precisamente , el que se-íiallabá' presente. Mas clarot: 
ios Confirmantes , y Roborantes eran testigos de mayor , y me^ 
iior excepción : y los testigos eran simples testigos. Y esta 
dis t inción creo duro hasta el siglo 13. , como se vé en varios 
Privilegios , y Donaciones : aunque he notado , que las D o -
naciones, y Privilegios Reales rara vez ponen t e s t i g o s l o mas 
c o m ú n es señalar Confirmantes , y Roborantes. Pero desde e l 
Señor D o n A l o n s o eí Sabio , no se halla en las Cartas RealeSj 
sino la voz c on/irmat • escuta en notas de T i r ó n regularmenrc. 
T a m b i é n merece nuestra atención otra e x p r e s i ó n , que se lee 
en las Cartas de contrato , y aun en algunas Reales. Esta es: 
C M i , .0 C i d test. B d ü d test, ó C i t i B e l l i t i test. , la qual en
tienden los D i p l o m á t i c o s , no de personas particulares, sino 
genéricas , y parece equivale á nuestra expresión testigo a 
ruego : b testigos voluntarios. Otra clase de personas Se halla en 
las Cartas de contrato solamente , (que en las Reales no lo he 
visto) desde el siglo 12. : y son los que se nombran/ /Wordj , 

^ ^er |* 2* dehdores de riedra de totnm hom¡mm\ o fiador de riedra a d 
O r Y ^ d e H u e l - -f0™*71 terrLt' ' o ^ J 0 r 0 t ier ra , b fiador de san amiento. Estoi; 
güs j tño i \9$ . í*l5.iaÉBl.i que testigos , pues se obligaban á hacer bueno el 
1208. 1230. contrato , con sus personas , y -bienes. 

Espec. de 2 A tres especies se puecien reducir las signaturas: porque 
signaturas, .estas 5 b ^oa reales , o-aparentes, b mixtas Lub primui^. n .m. 

las 
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las que hacían los testigós í y estas son raras en nuestros diplo
mas : pero para que , quando se hallaren , no repare alguno 
en la variedad de las tintas, advierto , que los testigos no siem
pre se hallaban presentes á vér el contrato ; y por tanto solían 
llevar el escrito por las casas de los testigos , para que le firma
sen , b signasen : y ve aquí una de las causas , para la d iver 
sidad de las tintas ; pues pudieron ocurrir otras muchas, como 
sucede aí presente. L a s signaturas aparentes eran, las que escri-
v ia el Nota r io , por no querer , 6 no saber firmar los testigos, 
y suele advertirse , que los que no sabian firmar , lo manda
ban á otro ; y esto se expreso en una Escri tura del siglo 13. 
ano 1206. i de esta manera : j u s s i scribere pro me. D e esta 
especie son las mas , que né visto en los Originales , que he 
manejado. L a s mixtas eran aquellas , que parte hacia el testi
go , y parte el notario , escribiendo cada uno algunas letras. 
N o sé si se uso esto en España : pero los sabios Autores del 
nuevo T r á t a d o de D i p l o m á t i c a lo afirman, de otras P r o v i n 
cias. A ésta cíase juzgo deben reducirse aquellas signaturas, 
que tienen la señal de la cruz , u otra firma, la qual puede pre
sumirse la hizo el testigo , que no sabia , o no quiso hacer mas; 
y de estas he visto algunas. Es to se verifica muchas veces, aun
que no se pohga la voz stgnum. V e r d a d es , que si se usa esta 
expresión , ó si á esta se añade la de crucis , como se lee en D o 
nac ión del Señor C o n d e F é r n a n G o n z á l e z del año de 919 . 
que traen N . E m i n e n t í s i m o A g u i r r e , y el M r o . Yepes , en que 
se dice : signnm cruciffecimus : en este caso tengo por cierto, 
que la señal de la cruz , será de mano del testigo. Adv ié r t a se , 
que t ambién se hallan Cartas , en las quales los sellos hacen 
ías veces de signaturas. 

3 N o se l ia de estráñar en las Cartas vér , que los niños 
de pecho , las firmen : pues los Autores del nuevo Tratado, 
nos aseguran este hecho. M e n o r dificultad debe hacer , hallar 
en los Diplomas las firmas de sujetos, que vivieron muchos 
años , b siglos antes , b d e s p u é s , de lo que e n u n c í a l a tecná: 
porque de esto se hallah en nuestras Caitas , exemplares: pero 
solos dos p o n d r é , por no sér molesto. E n una Carta del Se
ñor D o n A l o n s o el Sexto del año 1072. se leen las firmas de 
quatro Obispos , Jul iano de Burgos , M i r o de Falencia , A l -
blto de L e ó n , y G ó m e z de Zamora ; los quales se hallan 
confirmando una D o n a c i ó n del Señor D o n Fernando I. , he
cha años antes : y es hecho cierto , que estos Obispos , á lo 
menos los tres , havian muerto ya antes del año 1 0 7 2 . : ^pues 
como firman esta Carta ? Esto mismo noto N . M r o . Berganza 
cu la D o n a c i ó n , que el Señor D a n A l o n s o V I L hizo" a la 
Santa Iglesia de Burgos del L u g a r de V i l l a y u d a , en k q u d 
5C lega las firmas del Infante D o n Sancho, del Conde D o n 
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E n r i q u e y e r n o , Señor de Por tuga l , y de otros benore^, 
q ü e ya navian muerto en ese tiempo. Pero esto consistía , en 
que para confirmar qualquiera D o n a c i ó n , b Privi legio , basta
b a , que el Sucesor en el R e j n o , en la D ign idad , u Oficio , 
del que la havia hecho , pusiese su sello , b su nombre , como 
se dixo arriba. Ademas de esto sucedía álgunas veces , que 
para hacer la conf i rmación , se mandaba trasladar la D o n a c i ó n , 
b Privi legio O r i g i n a l ; 7 el N o t a r i o , b por inadvertencia, b 
por ignorancia copiaba , no solo el Pr iv i legio primordial con 
sus firmas, sino también las confirmaciones posteriores , sin 
hacer p revenc ión alguna : y esto mismo sucedía , quando so
lamente se e x t r a ñ a b a el Privi legio p r imord ia l : y por esta causa 
se hallan firmas de sujetos, que vivieron mucho tiempo an 
tes de el de la Da ta de la Conf i rmación , y mucho después de 
él de la fecha , de la D o n a c i ó n , b Pr ivi legio primordial. Véan
se para todo lo dicho en este §. al Señor Sandoval en la H i s t o 
ria de los cinco Obispos pag. 2 6 0 . al M r o . Pérez , Diserta
ciones Eclesiásticas pag. 175. : 7 al M r o . Berganza t, 1. pag. 
3 7 1 . : yt. 2 . pag. 86 . T a m b i é n suele embarazar á algunos ha
llar á un mismo tiempo las firmas de dos Obispos , b de dos; 
Abades en una misma Iglesia. Pero esto no debe hacer fuerza: 
porque antiguamente era mas c o m ú n , que aora , descargarse 
los Prelados de las Dignidades 1 y hacer nombrar otro P r e l a 
do , que fuese su coadjutor , b sucesor en v i d a ; y ellos te 
nían el titulo solamente , y el otro tenia el titulo , y la d i g n i 
dad . Pero de discurso basta. Solamente quiero advertir , que 
de proposito no he tocado en é l , cosa especial del Principado 

pan*ca, ^ C a t a l u ñ a , de el R e y n o de Por tuga l , de Sevilla , Granada, 
y algunos otros : y por tanto doy fin á este discurso , supln 
cando á quien le lea , que Wfiga presente , epe soy hombre. 

IAUS D E O , VIRGINIQUE M A R m , AC SSmo* 
P. N. BenediBo, 

Marca H í s -
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